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Con ceremonia 
resaltarán el 
493 aniversario 
de la Ciudad

Con Eukid se 
arrancaron la lengua

¿Voz-ceros, sicarios o plomeros?
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… En ambos frentes han tenido que salir los propios candidatos 
a “corregir la plana” a sus propios voceros y voceras, como si los 
candidatos no tuvieran suficientes tareas…

… Hasta ahora les brincó la duda de cómo se habrían movido 
algo así como 568 millones de morlacos, cuando el Eukid era 
el que repartía la baraja como contralor cemitero.
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TRACKING POR LA 
GUBERNATURA

El candidato de MC a la presidencia 
municipal de San Pedro Cholula aseguró 
que el problema de la recolección podría 

resolverse con voluntad política. P. 9

El candidato presentó al astronauta mexi-
cano José Hernández Moreno como parte 
de equipo. Ofreció que si gana, buscará que 
en Puebla haya un aprovechamiento de la 
producción agrícola.

Los candidatos de la coali-
ción opositora anunciaron 
que el programa Médico Con-
tigo se ampliará para atender 
en casa a mujeres embaraza-
das y recién nacidos; además 
de los adultos mayores.

Agroparques y 
aldeas turísticas 

propone Armenta

Van Lalo y  
Riestra por mejor 
sistema de salud

El gobernador, Sergio Salomón 
Céspedes, informó que hasta ayer lunes, 
14 candidatos y candidatas ya cuentan 

con un esquema de seguridad reforzado. 

De las tres últimas legislaturas, la actual es la que dejará más propuestas sin atender. Las 
reformas que tienen más de seis meses, como las del derecho a la Interrupción Legal del 
Embarazo, ya caducaron. 

Suman 39 
solicitudes 

de protección 

Diputados olvidan más de mil 
iniciativas en la congeladora
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gobernador de un Mejor Rumbo 
para Puebla, Eduardo Rivera Pé-
rez, quien valoró el compromiso 
del candidato a alcalde Riestra 
Piña porque dará continuidad a 
los programas exitosos, que cu-
brieron las necesidades de las y 
los poblanos.

Bajo ese panorama, durante 
su época cómo legislador fede-
ral direccionó políticas públicas 
para mejorar la calidad y el acce-
so de los servicios de salud de la 
población. 

Insistió que comprende la ur-
gencia de tomar por los cuernos, 
la crisis sanitaria provocada por 
el gobierno federal.

“El sistema de salud está co-
lapsado y por la calle de la amar-
gura, de ahí que no nos podemos 
quedar de brazos cruzados ante 
la ineficacia del obradorato”, co-
mentó Ristra Piña.

El abanderado del PAN-PRI-
PRD-PSI reafirmó su compromi-
so a favor de facilitar a la pobla-
ción, los servicios médicos en sus 
domicilios.

Durante su arranque de cam-
paña, el panista se comprome-

tió a construir la Clínica Munici-
pal de la Salud. Además, señaló 
que desde hace siete años Mo-
rena no ha sido capaz de recons-
truir el hospital de San Alejan-
dro, así que en caso de ganar las 
elecciones del 2 de junio no se va 
a quedar de “brazos cruzados” en 
el tema de salud, ya que es nece-
sario priorizar la vida de las y los 
poblanos ante la mala atención 
del Instituto Mexicano del Segu-
ro Social.
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El candidato a la presidencia 
municipal de Puebla en unidad 
PAN, PRI, PRD y PSI, Mario Ries-
tra, anunció que, como alcalde de 
la ciudad, pondrá en marcha el 
programa “Médico Contigo Plus”, 
destinado a brindar atención mé-
dica domiciliaria a adultos mayo-
res, mujeres embarazadas y re-
cién nacidos. 

Además, en caso de ganar el 
proceso electoral del primer do-
mingo de junio, indicó que las 
consultas serán en los hogares de 
las personas que busquen la ayu-
da para cubrir la ineficiencia del 
servicio médico público, que ca-
da día va a la baja.

Refrendó que, si alguna per-
sona se enferma en el IMSS, los 
atenderán en el suelo en los pasi-

llos o en sillas, pero en esos hos-
pitales también existen cucara-
chas, chinches y ratones.

“Quiero decirles que, para no-
sotros el sistema de salud va a ser 
prioridad, porque todos hemos 

sido testigos de cómo se acaba-
ron los apoyos y no nos vamos a 
quedar cruzados ante la inefica-
cia del Gobierno Federal”.

Desde San Lázaro, Mario Ries-
tra impulsó un proceso de reha-
bilitación y dignificación del ser-
vicio de salud ante el olvido de 
la autoridad federal, que retiró, 
también, medicinas del cuadro 
básico para todos los pacientes.

Durante el anunció de este 
programa estuvo el candidato a 

El sistema de salud va 
a ser prioridad: Riestra 

El aspirante a la alcaldía de la ciudad de Puebla anuncia el programa “Médico Contigo Plus”; mujeres embarazadas, 
recién nacidos y adultos mayores, prioridades.

José Antonio Machado Los poblanos ya nos dimos cuenta de que nos 
tienen con el sistema de salud en la calle de 

la amargura. Si nos enfermamos a los poblanos nos 
atienden en el suelo, en los pasillos, hay chinches, 
cucarachas y ratas. Yo, hoy quiero decirles que, para 
nosotros el sistema de salud va a ser prioridad, por-
que todos hemos sido testigos de cómo se acabaron 
los apoyos y no nos vamos a quedar cruzados ante la 
ineficacia del Gobierno Federal.”
Mario Riestra

Junto a Mario Riestra, nos reunimos con po-
blanas que tienen la ilusión de que el rumbo 

seguro se siga consolidando en todo Puebla.  A ellas 
y a todas y todos los poblanos les digo: Médico Con-
tigo 24/7 será una realidad en todo el estado para 
cuidar la salud de quienes más lo necesitan. Ya lo de-
mostré en Puebla Capital.”
Eduardo Rivera 

Mario Riestra señala 
que es el único 
contendiente que 
entiende a fondo 
los desafíos de 
la salud pública y 
promueve activamente 
soluciones para 
abordarlos. “Con 
ꞌMédico Contigo 
Plusꞌ reafirmamos 
nuestro compromiso 
de llevar bienestar a 
cada hogar poblano, 
garantiza que nadie 
se quede desatendido 
en momentos de 
necesidad”, refiere el 
panista.

A DESTACAR

¿Voz-ceros, 
sicarios o plomeros?

Ha concluido la primera cuarta parte de 
las campañas y un foco rojo comienza a ti-
tilar en los cuartos de guerra, de los prin-
cipales candidatos de las dos coaliciones. 

Lalo Rivera, Mario Riestra, Alejandro Ar-
menta y Pepe Chedraui, por increíble que 
parezca, comparten el mismo mal: un exce-
so de voceros y voceras. 

Cuando se anunció que cada uno de los 
equipos presentaría a sus ejércitos, uno es-
peraba que cada integrante de las vocerías 
tuviera perfectamente claro cuáles son los 
ejes de la campaña y el mensaje particular 
y general que tenían que enviar. Sin embar-
go, en la práctica las cosas no son así. 

En poco más de dos semanas hemos vis-
to que los voceros son la parte oscura e in-
necesaria de estas campañas. Ni Lalo ni 
Armenta, como tampoco Mario ni Pepe ne-
cesitan de una decena de personajes que 
lejos de posicionar un mensaje terminen 
por dinamitar las ideas principales de los 
candidatos. 

Pareciera que la estrategia de los aspi-
rantes de ser inclusivos y llevar a todos los 
grupos a puestos como las vocerías termi-
nará por causar el efecto contrario.

¿Qué declaración puntual y trascenden-
tal ha posicionado cualquiera de las o los 
voceros de ambas coaliciones?

A la fecha lo que hemos escuchado son 
descalificaciones, refritos y ataques con 
balas de salva.

Tampoco han sido útiles -ellas y ellos- 
para “defender” a sus respectivos líderes, 
por el contrario, en ambos frentes han teni-
do que salir los propios candidatos a corre-
girle la plana a sus propios voceros, como 
si los candidatos no tuvieran suficiente ta-
rea con tratar de convencer a la ciudadanía 
de que tienen las mejores ofertas para Pue-
bla capital y el estado. ¡Vaya ironía!

En otras ocasiones, los voceros, lejos de 
aplicar una estrategia adecuada han prefe-
rido salir a revivir temas incómodos para 
sus propios jefes. 

Prometer “pruebas” sólo si gana un can-
didato y asegurando, sin más sustento que 
sus endebles palabras, que las acusaciones 
del bando contrario son fake news, es simi-
lar a tratar de apagar el fuego con gasolina.  

Ni más ni menos. 

493 años de Puebla
La celebración de la ciudad de los Ánge-

les es motivo para disfrutar de sus calles, 
recorrer su zona de monumentos o visitar 
cualquiera de las iglesias que hacen tan es-
pecial a la Angelópolis. 

Sea pues este 16 de abril, una fecha lo 
suficientemente fuerte para dejar a un la-
do las diferencias partidistas y apostarnos 
por mejorar esta gran ciudad.  

El anuncio del programa “Médico Contigo 
Plus” contó con la presencia del candidato a la 
gubernatura de Puebla, Eduardo Rivera Pérez, 
quien reconoció el compromiso de Mario Riestra 
por dar continuidad a programas exitosos que 
han impactado positivamente la vida de miles de 
personas en el estado.

EL APUNTE
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Voceros del candidato de Se-
guimos Haciendo Historia a la 
alcaldía de Puebla, José Che-
draui Budib, salieron en su de-
fensa y negaron que sea un eva-
sor fiscal, al grado que asegu-
raron si gana el 2 de junio el 
empresario presentará su de-
claración 3 de 3, para que se co-
nozca su patrimonio y su situa-
ción fiscal.

En conferencia de prensa, el 
morenista Gabriel Biestro pre-
sumió que Chedraui va 15 pun-
tos arriba de su más cercano 
rival, Mario Riestra de Mejor 
Rumbo por Puebla, según una 
encuesta de Parametría, y ese 
es el motivo por el que han es-
calado los ataques en su contra.

Debido a ello, señaló que los 
recientes señalamientos sobre 
su situación fiscal buscan “des-
estabilizarlo” y afectar su ima-
gen, debido a que creció en las 
simpatías electorales para la 
tercera semana de campaña, al 
tener 38 por ciento de la prefe-
rencia contra el 23 por ciento 
del panista Mario Riestra.

“Estas cosas las haces cuan-
do no eres puntero (…) hay medi-
ciones que muestran su acepta-
ción, Parametría le da a Pepe 15 
puntos arriba, vamos en ascen-
so para el 2 de junio”, manifestó.

Niegan que Chedraui 
sea un evasor fiscal
Voceros del candidato aseguraron que, si gana las elecciones del 2 de junio, 
el empresario presentará su declaración 3 de 3, para que se conozca su 
patrimonio y su situación fiscal.

Claudia Aguilar
Fotos Cristopher Damián

La Ley 3 de 3 comenzó como una iniciativa ciudadana 
y busca que los candidatos a un cargo de elección 
popular presenten también tres declaraciones: 
patrimonial, de intereses y fiscal. 
Declaración de situación patrimonial, se refiere a 
la revisión de la congruencia entre el patrimonio, 
ingresos y egresos de la persona.

DE INTERÉS

El palacio de 
las intrigas
CONTACTO@INTOLERANCIADIARIO.COM

En Tehuacán, Morena 
se auto desprecia

En el fenómeno electoral de Tehuacán por la 
candidatura a la alcaldía ocurre algo muy raro.

Y es que el candidato de Morena, Alejandro Barroso, 
es menospreciado y le hacen más caso al candidato del PVEM 
y actual alcalde, Pedro Tepole.

Incluso, en las visitas oficiales del partido y sus candidatos, 
el convocado es el segundo y no el candidato oficial del parti-
do guinda. 

¿Hablamos de traiciones? (SVC)

Salida de Cañedo 
levanta nerviosismo

Ahora que Víctor Mata Temoltzin regresó a la 
función pública para llevar las riendas de la Secretaría 
de Turismo y Economía de la capital, dicen los que saben que 
los trabajadores subalternos se sienten descobijados.

El nerviosismo que se siente al interior de esa dependen-
cia es normal, pero, dicen los que saben que no tienen por qué 
alarmarse porque Mata Temoltzin no hará cambios.

Únicamente pedirá redoblar esfuerzos. (JAM)

Las cuentas de 
retiro sí tienen dueño 

Aún y cuando se asegura que el dinero de las Afo-
res que se tomará para el llamado “Fondo de Pensio-
nes para el Bienestar” es de “cuentas olvidadas” de personas 
de más de 70 años, la realidad es que ese dinero tiene un due-
ño mientras no se compruebe que la persona falleció o que no 
dejó beneficiarios.

Un experto en la materia señalaba que una vez que comien-
cen a intervenir las cuentas, los afectados se podrán ir al ampa-
ro porque es un despojo. 

Los mayores de 70 años que no tocaron su Afore podrían 
perderlo todo, a pesar de que sea su dinero. (FSN)

¿Alcanzará “Chawaro” 
a las candidatas?   

Abundio Sandre Popoca, candidato a la presi-
dencia municipal de San Pedro Cholula por Nueva 
Alianza declinó a favor de Isauro López “Chawaro”, aspi-
rante a la alcaldía por Movimiento Ciudadano (MC).

Esta adhesión, ¿le alcanzará para superar a Roxana Lu-
na y Tonantzin Fernández,  las dos mujeres que lideran las 
encuestas?

 Ya se verá. (JC)

Sube el calor  
La Secretaría de Medio Ambiente del estado se 

mantiene en alerta ante el incremento de las tempe-
raturas y la posible aparición de más incendios.

En datos duros, reportó que del 1 de enero al 15 de abril se re-
gistraron 246 incendios forestales en la entidad.

De esa cantidad, 30 se dieron durante la última semana, y 
en general la afectación fue de 6 mil 800 hectáreas. (CA)

La coalición “Mejor Rumbo 
para Puebla” denunciará ante el 
Instituto Nacional Electoral a su 
par morenista por retirar y des-
truir la propaganda política del 
candidato a gobernador Eduardo 
Rivera Pérez en diferentes mu-
nicipios del estado; además, por 
despintar bardas y tapizar el mo-
biliario Público con propaganda 
oficialista.

Después de presentar un vi-
deo a donde se ven las anomalías 
electorales, la vocera de la coa-
lición PAN-PRI-PRD-PSI, Nadia 
Navarro Acevedo, subrayó que 
esas acciones sostenibles son 
muestran del nerviosismo y la in-
capacidad de sus rivales electo-
rales para evitar la eminente vic-

toria de Eduardo Rivera Pérez, el 
primer domingo de julio.

En el video presentado por los 
voceros Eduardo Rivera se ob-
serva claramente como hombres 
arrancan la propaganda y la des-
trozan; además, se observa como 
utilizan a un niño para pegar pu-
blicidad morenista. 

Navarro Acevedo acentuó que 
Morena se está robando las pro-
puestas, ideas y proyectos de 
Eduardo Rivera Pérez. 

“Para que vayan mil 800 pun-
tos arriba de las encuestas, los ve-
mos muy preocupados, acosan-
do, denostando y mintiendo todos 
los días, respecto de las propues-
tas de nuestro candidato, que no 
solamente son políticas medidas 
sino de resultados positivos, ahí 
está el candidato del otro lado ro-
bando y diciendo las propuestas 
de nuestro candidato”.

Priorizó que el problema es 
que Lalo Rivera sí está acostum-
brado a dar resultados, como se 
observan en los resultados po-
sitivos de su gobierno y la medi-
ción de las políticas públicas exi-
tosas qué tuvo.

“Del otro lado encontramos al 
candidato que votó en favor de 
que desapareciera el seguro po-
pular, es el candidato que votó a 
favor de que se eliminara el For-
taseg y el Fortamun, ahí está el 
candidato que dice que a las mu-
jeres no se les dan microcrédi-
tos, siempre denostando, ahí es-
tá el candidato que se roba las 

propuestas de Eduardo Rivera”, 
señaló.

En tanto, la senadora Nancy 
de la Sierra expuso que presun-
tos operadores de Morena se han 
encargado de retirar lonas con la 
imagen de Eduardo Rivera en di-
versos puntos de la entidad, así 
como intervenir pintas de candi-
datos de oposición.

En este sentido, apuntó que 
pintas con propaganda de los 
candidatos a diputados federales 
Humberto Aguilar, José Juan Es-
pinosa, Carolina Beauregard y Pi-
lar Morán han sido despintadas 
a medias para poner nombres de 
candidatos del bloque oficialista.

Acusan a Morena de 
impulsar guerra sucia
La coalición “Mejor Rumbo para Puebla” denunciará al 
partido guinda por diversas irregularidades electorales.

José Antonio Machado
Fotos Cristopher Damián

Fernando Belaunzarán Méndez, vocero del 
Frente Cívico Nacional, auguró el triunfo de las 
gubernaturas en Ciudad de México, Morelos, Puebla 
y Veracruz, y puntualizó que esa es una de las 
razones de la desesperación y guerra sucia que han 
lanzado desde Morena. “Ellos no actúan como su 
tuvieran la elección decidida, más bien actúan como 
si la vieran ya pérdida”, dijo

LA OBSERVACIÓN
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Desde el equipo del candida-
to a la alcaldía de Mejor Rumbo 
por Puebla, Mario Riestra Piña, 
se promueve el voto diferencia-
do en la capital para el PAN, a fa-
vor de él, pero en contra del can-
didato a gobernador Eduardo Ri-
vera Pérez.

Así lo reveló el vocero de Mo-
rena, Leobardo Rodríguez Juárez, 
al señalar que desde la oposición 
se dedican a acusar que existe di-
visión en la coalición de Sigamos 
Haciendo Historia, cuando es vi-

sible una fractura en la derecha 
poblana.

“Allá si están negociando, vete 
a apoyar a Riestra, aunque no apo-
yes a Eduardo, ese es realmente el 
fondo de lo que están haciendo, in-
sisto, es la desesperación que los 
hace cometer ese tipo de errores”, 
declaró en conferencia de prensa.

Sin embargo, el ex regidor en 
el ayuntamiento de Puebla seña-
ló que este tipo de acciones en na-
da afectan a los abanderados de 
la alianza conformada por More-
na-PT-PVEM-Panal y Fuera por 
México.

“Esto no nos preocupa, el pro-
blema de la división en la derecha 
rancia, es que se está manifestan-

do ante la desesperación de no te-
ner números favorables para la 
coalición Mejor Rumbo por Pue-
bla”, citó.

Panistas fomentan voto 
diferenciado a favor de 
Riestra, señala Morena
Desde la oposición se dedican a acusar que existe división en la coalición 
de Sigamos Haciendo Historia, cuando es visible una fractura en la derecha 
poblana, dice Leobardo Rodríguez.

Claudia Aguilar
Fotos Cristopher Damián /
Agencia Enfoque
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CARLO E. NÚÑEZ AGUILERA

Pluscuamperfecto 

 ¿Desigualdad 
desde el parto?

En el circo de las reformas legislativas dos actos con-
trastantes emergieron, cada uno portando su propia 
máscara de benevolencia social, aunque presentándo-
se en la misma pista de la primera infancia.

Por un lado, la Ley Olivia llega como una especie de 
abrazo legislativo en medio del desamparo que sienten 
las familias que han perdido a un hijo y atraviesan el 
tormentoso trance de perder a un ser querido antes, du-
rante o poco después del nacimiento. 

Con un catálogo de derechos que parecen arranca-
dos del corazón mismo de la empatía, la Ley Olivia pro-
mete una atención digna y respetuosa por parte del 
personal de salud, información clara sobre las causas 
de la tragedia, y hasta la oportunidad de despedirse del 
pequeño que apenas tuvo la oportunidad de asomarse 
a este mundo. 

En un mundo marcado por la frialdad de la burocra-
cia y la indiferencia institucional, esta reforma resuena 
con empatía y solidaridad.

Por el otro lado, en este mismo escenario de la le-
gislación sanitaria, emerge una reforma que, aunque 
adornada con el colorido manto de la tradición, deja 
tras de sí un sabor agridulce de incertidumbre. 

La pomposamente llamada «Reforma de las Partem-
ras» parece hacer una reverencia al pasado, pero con 
ello plantea interrogantes sobre la seguridad y la cali-
dad de la atención en el parto. ¿Es prudente confiar en 
un modelo simplista que pueda pasar por alto detalles 
cruciales para la salud y el bienestar del recién llega-
do? ¿Es acaso sabio delegar la expedición de certifica-
dos de nacimiento a manos sin la formación y supervi-
sión adecuadas?

La lucha entre la tradición y el progreso se despliega 
sobre el tapete político, con cada reforma en una esqui-
na. La Ley Olivia ofrece un consuelo necesario en tiem-
pos de desesperación, mientras que la “reforma de las 
parteras tradicionales” suscita dudas sobre la conve-
niencia de aferrarse a prácticas del pasado en un mun-
do cada vez más dominado por la tecnología y la cien-
cia médica.

Imagine a un niño que nace con una condición mé-
dica que podría haber sido detectada y tratada a tiem-
po con el tamiz neonatal, una sencilla prueba que toma 
sangre del talón del bebé para identificar alteraciones 
en su metabolismo. 

Ahora, imagine que, por una decisión legislativa, es-
te niño se ve privado de esa oportunidad al nacer en-
vuelto en el suave regazo de la tradición de las parteras. 
¿Cuál será su destino, qué posibilidades tendrá de te-
ner una vida plena y saludable?

¿Dónde cree que habrá nacido este bebé, en una 
ciudad o en una comunidad rural? ¿Dónde cree que 
debemos de hacer todo, todo, para reducir las brechas 
socioeconómicas que arrastramos como civilización 
mexicana?

La preservación de las tradiciones debe ir de la ma-
no con un esfuerzo por adaptarlas a las exigencias y ne-
cesidades de los tiempos modernos. Solo así podremos 
reconciliar el respeto por el pasado con la urgencia de 
construir un futuro más equitativo y justo para todos. 

Mientras nos aferramos a prácticas del ayer que 
consideramos identitarias, corremos el riesgo de per-
petuar las mismas diferencias sociales que pretende-
mos superar. ¿Acaso no es contradictorio abrazar tradi-
ciones que, si bien pueden tener un valor cultural incal-
culable, también pueden contribuir a la desigualdad y 
a la falta de acceso a servicios de salud de calidad? Adi-
vine qué grupo legislativo propuso cada cosa.

La instalación de 10 agro-
parques, tres aldeas ecoturísti-
cas y más parques eólicos, pro-
pone el candidato a gobernador 
de Sigamos Haciendo Histo-
ria, Alejandro Armenta, como 
parte de su plan para Ciencia y 
Tecnología.

En conferencia de medios, 
donde presentó al astronauta 
mexicano José Hernández More-
no como parte de equipo, ofreció 
que si gana la elección del 2 de 
junio buscará que en Puebla ha-
ya un aprovechamiento de la pro-
ducción agrícola, mediante pro-
cesos más avanzados, como ac-
tualmente lo hacen China, Japón 
e Israel.

Señaló que uno de los errores 
que se comenten en México es 
exportar los productos en “cru-
do”, desde granos, legumbres o 
frutas, los cuales tras ser proce-
sados regresan al país como pro-
ductos elaborados con un costo 
muy superior en dólares.

Frente a ello, planteó que ur-
ge hacer uso de la tecnología pa-
ra aprovechar la riqueza agrope-
cuaria, detonar el sector indus-
trial, así como para invertir en 
ciencia e investigación, tomando 
en cuenta que en Puebla hay mil 
500 investigadores y que tiene el 
quinto lugar nacional con mayor 
capital humano de alta forma-
ción tecnológica.

Particularmente, el abande-
rado de Morena-PT-PVEM-Pa-
nal y Fuerza por México recapi-
tuló que en Puebla hay alrededor 
de 730 mil paneles solares dentro 
del parque fotovoltaico del muni-
cipio de Cuyuaco, que permite el 
aprovechamiento de energía so-
lar; además funcionan 33 aero-
generadores en el parque eólico 
de Esperanza, y otros 84 aeroge-
neradores están distribuidos en 

Cañada Morelos, Chapulco y Pal-
mar del Bravo.

La infraestructura, conside-
ró, es insuficiente para elevar el 
nivel de Puebla entre los esta-
dos con mayor aprovechamien-
to de sus recursos naturales, por 
lo que insistió en invertir más en 
energías renovables.

No soy político: 
José Hernández

Durante su intervención, al 
astronauta mexicano José Her-
nández Moreno aclaró que él no 
es político ni le interesa la polí-
tica; sin embargo, está interesa-

do en colaborar cuando haya un 
proyecto para impulsar la ciencia 
y tecnología se trate.

De paso, comprometió a Ale-
jandro Armenta a destinar cuan-
do menos el 5 por ciento del pre-
supuesto estatal para ciencia y 
tecnología, y aseguró que trascu-
rridos un par de años y si el more-
nista obtiene el triunfo se cercio-
rará si cumplió o no.

Otros dos puntos que planteó 
el experto es la modernización 
del sistema de transporte, de vie-
jos camiones a eléctricos, así co-
mo dejar acciones transexenales 
en materia del cuidado del medio 
ambiente.

Agroparques y aldeas 
turísticas propone AAM
El candidato presentó al astronauta mexicano José Hernández Moreno 
como parte de equipo, y ofreció que si gana buscará que en Puebla haya 
un aprovechamiento de la producción agrícola.

Claudia Aguilar
Fotos Cristopher Damián

Con Eukid se 
arrancaron la lengua

Pos resulta que en las tripas de la alianza opositora se acaba de 
armar un verdadero tirabuzón que, más allá de las calenturas elec-
toreras, podría terminar jugándole a las contras a panistas y perde-
ristas, digo, perredistas, por igual.

Así como lo leen, mis valedores, y es que los dirigentes nacio-
nales Marko Cortés y Jesús Zambrano, presumieron a los cuatro 
vientos que denunciaron penalmente a Eukid Castañón.

Como por arte de magia, a pitufos y amarillos les nació harto la 
preocupación de cómo se manejaban las lanas en los tiempos del 
Rafa Moreno Valle.

Cómo no, si ahora sí les brincó cómo se habrían movido algo así 
como 568 millones de morlacos, cuando el Eukid era el que repartía 
la baraja como contralor cemitero.

Es más, mis carnales, tanta es la tronadera de dedos que termi-
naron rematando que la denuncia contra el Eukid es en la Fiscalía 
federica por presunto desvío de recursos y hasta peculado.

Como diría mi Tía Lucha, “lo que se ve no se juzga” pos a pesar 
que cantaron a lo sabroso que la Auditoría Superior de la Federa-
ción lo tiene en la mira, ¿hasta ahorita se acordaron del Eukid?

Digo, nomás hay que saber contar bien básico para entender 
que los tiempos de Moreno Valle pa’ acá ya hay varios años de 
diferencia.

Hartos ayeres han pasado como pa’ que a estas alturas se jueguen 
la carta de denunciar a quien fue uno de sus más fieros operado-
res, banda.

Tanto así, que a ojo de buen cubero podría salirles el tiro por la 
culata, pos ¿se imaginan cuántas historias se sabe el Eukid y más 
sobre quienes fueron sus aliados en esta Puebla camotera?

Y es que pa’ nadie es un secreto que desde que le cambió la suer-
te al Eukid, la cargada panista en su contra se ha puesto de a peso y 
lo ven ahora como rival polaco.

No vaya a ser que luego, si no le atinan a la estrategia, vayan a ter-
minar con la cola entre las patas, pos entre exaliados se conocen 
hasta los más oscuros secretos. 
 

El Dandy y sus 
aspiraciones polacas

Vaya giro que dio el caso del homicidio de Néstor Amir, mejor 
conocido como “El Dandy de la Cumbia”, mis valedores.

Mientras se investigaba su chamba como músico, salió a relu-
cir que también había hecho sus pininos pa’ entrarle en la pola-
ca cemitera.

Eso no es todo. Buscó ganarse la candidatura a la presidencia 
municipal de Olintla, pero el proceso lo fue llevando desde las en-
trañas de Morena, aunque pasó sin pena ni gloria.

Ahí de mientras, la investigación está en curso y no duden que 
aún hay mucha tela de dónde cortar.

Allá si están ne-
gociando, vete a 

apoyar a Riestra, aunque 
no apoyes a Eduardo, 
ese es realmente el fondo 
de lo que están haciendo, 
insisto, es la desespera-
ción que los hace come-
ter ese tipo de errores”
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EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL IZUCAR DE MATAMOROS, PUE. 
DILIGENCIARÍA IMPAR. 
DISPOSICIÓN DEL JUEZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
IZÚCAR DE MATAMOROS, PUEBLA; ACUERDO DE DOS 
DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTICUATRO, EXPEDIENTE 
195/2024 JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A 
BIENES DE AURELIO Y/O AURELIO JOSE LUIS BALLI-
NAS OSORIO PROMUEVE, MARTHA CÁRDENA ZUÑIGA, 
SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREA 
CON DERECHOS EN LA PRESENTE SUCESIÓN, DEDU-
CIR EN UN TERMINO DE DIEZ DIAS SUS DERECHOS, 
QUEDANDO A DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA NON 
COPIA DE LA DENUNCIA. 
IZÚCAR DE MATAMOROS PUEBLA, A QUINCE DE ABRIL 
DE 2024. 
DILIGENCIARIO NON 
LIC. MARIO ANGEL CABRERA LOPEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA TRES DE 
ABRIL DEL DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPEDIENTE 
NÚMERO 265/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICA-
CIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE EMILIANO 
POBLANO TORRES, EN CONTRA DEL JUEZ DEL RE-
GISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SANTA CLARA 
OCOYUCAN, PUEBLA CONVOCANDO A TODO AQUEL 
QUE SE CREA CON DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE 
QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DÍAS COMPUTADOS A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICA-
CIÓN COMPAREZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS PARA CONTRADECIR LA DEMANDA PLAN-
TEADA, QUEDANDO EN LA SECRETARÍA DE ESTE JUZ-
GADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE 
Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA 
AUDIENCIA DE RECEPCIÓN PRUEBAS ALEGATOS Y 
CITACIÓN PARA SENTENCIA. 
ATLIXCO, PUEBLA A 15 DE ABRIL DEL DOS MILVEIN-
TICUATRO.
DILIGENCIARIA. 
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, CHOLULA, PUE. DILIGENCIA-
RÍA CIVIL.  
A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERE-
CHO POSESORIO
DISPOSICIÓN Juez Primero de lo Civil Distrito Judi-
cial Cholula Puebla, auto dieciocho de enero dos 
mil veinticuatro, expediente 0028/2024, JUICIO 
USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN respecto del pre-
dio denominado “PEDRERA”, ubicado en calle Fran-
cisco I, Madero, sin número oficial del poblado San 
Pedro Tlaltenango, Municipio Tlaltenango, Estado 
Puebla, con las siguientes medidas y colindancias: 
al Norte mide ciento cincuenta y nueve metros 
con cincuenta centímetros colinda con Guadalu-
pe Badillo Pérez, al Este mide treinta y tres metros 
con noventa y dos centímetros colinda con calle 
Francisco L. Madero; al Sur mide ciento cincuenta y 
ocho metros con noventa y tres centímetros colin-
da con José María Paredes Espinoza; al Oeste mide 
treinta y tres metros con ochenta y dos centíme-
tros colinda con calle Bustamante; promueve REY 
ANGEL BRAVO BAUTISTA en su carácter de manda-
tario especial para pleitos y cobranzas del señor 
RANULFO AVELINO FLORES en contra de SERAFIN 
JAVIER AVELINO MUNIVE, GUADALUPE BADILLO PÉ-
REZ, JOSÉ MARÍA PAREDES
ESPINOZA, SÍNDICO MUNICIPAL DE TLALTENANGO, 
PUEBLA: REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 
Y DEL COMERCIO DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHOLU-
LA, PUEBLA, Y TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN 
CON DERECHO POSESORIO; se les emplaza para que 
dentro del término de DOCE DÍAS, contados a partir 
del día siguiente a aquel en que se les emplace, 
procedan a dar contestación a la demanda aperci-
bidos que de no hacerlo se les tendrá por contesta-
da en sentido negativo como lo ordena el artículo 
205 de la Ley Adjetiva Civil, señalen domicilio para 
recibir notificaciones domiciliarias, apercibidos 
que de no hacerlo estas se les harán por lista, de 
igual manera para que expresen el nombre y do-
micilio de su Abogado Patrono y demás exigencias 
que previenen los artículos 22 y 204 fracción IV, de 
la Ley Procesal Civil. Del mismo modo de hacen 
valer excepciones deberán ofrecer en su escri-
to de contestación de demanda sus respectivas 
pruebas, mismas que deberán guardar estrecha 
relación con los hechos aducidos por las partes y 
la expresión concreta de que es lo que pretenden 
probar, con el apercibimiento que de no hacerlo se 
desecharan; quedan copias demanda que consta 
de ocho fojas, mandato especial para pleitos y co-
branzas y actos de administración que consta de 
una foja, contrato de donación que consta de dos 
fojas, cédula catastral que consta de una foja, un 
certificado de no inscripción que consta de una 
foja, y auto de inicio del dieciocho de enero de dos 
mil veinticuatro que consta de tres fojas, dan un 
total de dieciséis fojas; a su disposición en la secre-
taría par de este juzgado.
Cholula, Puebla, a 04 de abril de 2024
LIC. ALBA MARÍA CORTO ROMANO 
Diligenciaría

Es innegable que en Méxi-
co pasamos por un proceso de 
violencia en todo el territorio 
que es un tema de carácter na-
cional, “aunque no sabemos si 
falla la administración federal 
con los cuerpos de seguridad 
o hay un problema con la mili-
tarización, un tema completa-
mente controversial”, afirmó el 
candidato a diputado federal 
por el distrito XI por el partido 
Movimiento Ciudadano, Iker 
Julián Lozada.

A decir del candidato na-
ranja, es evidente que existe un 
proceso de desarrollo en el que 
los grupos delictivos o el cri-
men organizado infunden te-
rror en la sociedad y evitan que 
haya un correcto desarrollo.

“Del tema de seguridad no po-
demos mofarnos ni verlo desde 
una perspectiva relajada, es algo 
a lo que tenemos que ponerle mu-
cha atención y nuestro candida-
to Jorge Álvarez Máynez dijo que 
aquel al que no le interese el tema 
de seguridad en la política, que se 
dedique a otra cosa”, afirmó.

“Y es algo en lo que nos te-
nemos que esmerar por erradi-
car y sobre todo por mantener 
al margen, para evitar que eso 
pueda lastimar a nuestras fa-
milias, porque a veces son te-
mas desgarradores e irrepara-
bles”, agregó.

Ha habido muchos proce-
sos en que las policías han si-
do desatendidas y no se les da 
la capacitación necesaria, dijo: 
“Hay que empezar a atender el 
tema para aumentar la calidad 
de la seguridad”.

“La inseguridad es un tema 
muy preocupante. Hoy a mis 21 
años lo veo, en mi infancia, en 
los años 2000 no se sentía tan 
inseguro por temas de violen-
cia, era pequeña la presencia 
de inseguridad, aunque se reco-

noce el momento de conflicto”. 
Llama la atención ver cómo 

el Estado en una de sus mayo-
res encomiendas, que es pro-
veer seguridad, ha sido falli-
do, sea un gobierno del color 
que sea: “Por ejemplo, ya sea 
en Guanajuato con el PAN o en 
Guerrero con Morena”.

Entonces, dijo el también vo-
cero de Movimiento Ciudada-
no, que Puebla también es un 
bastión que se debe procurar, 
porque antes era de los Estados 
más seguros del país y hoy con 
esta clase de noticias está de-
mostrando todo lo contrario.

El problema en el distrito XI 
federal por el que compite, ubi-
cado en la zona sur de la ciudad, 
dijo, se observan este tipo de ac-
tos delictivos y presencia crimi-
nal: “Falta de atención por par-
te del ayuntamiento, con mu-
chas zonas marginadas donde 
se tienen personas con escasos 
recursos y la mayor parte de vi-
vienda son gente trabajadora”.

Por eso, es urgente recobrar 
tranquilidad y al menos en la 
jornada laboral de ocho ho-
ras y sin horarios exhaustivos, 
tengan la seguridad de regre-
sar a su casa: “Se sabe de zonas 
donde asaltan y queremos que 
esos recursos de la semana que 
cuesta trabajar y conseguir, no 
les sean despojados de manera 
tan sencilla”, señaló.

La política de seguridad que 
se observa en el día a día con 
la acción desde los tres órde-
nes de gobierno no tiene tantos 
aciertos, señaló Lozada: “Debe-
ría tener una política diferen-
te para ofrecer un resultado 
distinto”.

Para finalizar, Iker Julián Lo-
zada mencionó que, “se trata 
de evitar rechazar la puerta gi-
ratoria que existe en el sistema 
judicial, donde un mal proce-
dimiento o desatención de los 
cuerpos de seguridad sea cau-
sal de que no se pueda impartir 
la justicia”.

El sistema de movilidad actual 
en la zona metropolitana de la 
Ciudad de Puebla, “está colapsa-
do desde hace tiempo y hoy se ob-
servan las últimas gotas que ya se 
derramaron del vaso”, declaró To-
ño Lea, candidato a diputado lo-
cal por el distrito 9 de Puebla de 
Movimiento Ciudadano.

El candidato destacó que exis-
ten efectos negativos en el tráfico 
vehicular, que no es normal y que 
no hay que normalizar. Además, 
dijo, el exceso de ruido en las ciu-
dades, los cláxones, los moto-
res resultan dañinos, porque eso 
afecta la salud de las personas y, 
sobre todo, la salud mental.

La prueba del problema, afir-
mó Leal, es la complicación de la 
calidad del aire en Puebla, por-
que la Secretaría de Medio Am-
biente del Estado tiene moni-
tores de calidad del aire y hace 
informes permanentes. El resul-
tado es que, del último año, de los 
365 días sólo un 15 por ciento de 
la calidad del aire fue aceptable; 
un 50 por ciento entre media y re-
gular y finalmente, un 25 fuera de 
la norma.

El también activista en temas 
de movilidad dijo que el reto es 
luchar por una movilidad de fu-
turo, porque la “movilidad rancia 
y vieja” es la que le apuesta a que 
todas las personas nos movamos 
en automóvil.

Sin embargo, dijo que de 
acuerdo con las cifras, la mayoría 
de los poblanos nos movemos en 
transporte público, caminando y 
en bici: “La idea es hacer un pre-
supuesto democrático y partici-
pativo, y llevar esa agenda al Con-
greso del Estado de Puebla”.

Además, resaltó que ahora 
que recorre las calles y lo salu-
dan le dicen que en política ne-
cesitan nuevas personas, que ya 
están cansados de los mismos de 

siempre, de esos “políticos ran-
cios” que están en los cargos una 
y otra vez.

“Los poblanos nos dicen que 
hacen falta nuevas ideas, por eso, 
las nuevas generaciones partici-
pan para elevar el nivel del deba-
te”, señaló.

Además, dijo que otra cosa 
que escucha en la calle es que 
la gente tiene una problemáti-

ca, “y el gobierno le dice que no 
hay presupuesto y que si juntas 
100 firmas de vecino lo podrán 
gestionar”.

El problema es que la Cons-
titución, el artículo octavo ha-
bla del derecho de petición y di-
ce que con una firma basta y que 
sea por escrito, “pero eso de ha-
cerlo por escrito también es algo 
viejo y rancio, es obsoleto”. 

Por eso, una propuesta que po-
ne sobre la mesa es que hay peti-
ciones ciudadanas a través de 
medios digitales, correo electró-
nico, redes sociales, sistemas y 
plataformas digitales.

Ante eso, Toño Leal señaló que 
en la capital del estado los tiem-
pos eran más amigables, pero 
hay gente que tiene que venir de 
la Mixteca o la Sierra Norte por 
un trámite que puede solucio-
nar en sus municipios y en quios-
cos de sus localidades sin salir de 
allá.

“Otro tema es la falta de servi-
cios públicos de calidad, que no 
se da por la corrupción”. Ante ello, 
afirmó, serán aliados de la gente, 
no de un gobierno, no de un color 
y sí de las causas de la gente, de 
las causas de futuro y de las agen-
das ciudadanas.

Cobijada por familias de las 
localidades de Emiliano Zapata 
Nexatengo y Santo Domingo Ato-
yatempan, la candidata de More-
na, PT y Fuerza México a la alcal-
día de Atlixco, Ariadna Ayala Ca-
marillo presentó sus propuestas 
de campaña, destacando los te-
mas del Campo, Salud, Seguri-
dad, Bienestar, Deporte, Educa-

ción, Cultura e Infraestructura.
En cada una de las localidades 

de Atoyatempan, Nexatengo y de 
las zonas de San Miguel Ayala y 
Diez de Abril, la candidata de la 
coalición “Seguiremos haciendo 
historia en Puebla”, Ariadna Aya-
la recorrió las calles y visitó cada 
uno de los hogares y comercios 
para dar a conocer sus propues-
tas en su búsqueda por la reelec-
ción del municipio de Atlixco.

En la presentación de sus 
propuestas, Ariadna Ayala des-

tacó el tema de Seguridad Públi-
ca en donde resaltó la creación 
del Centro Municipal de Asis-
tencia Jurídica, duplicar el nú-
mero de cámaras de vigilancia, 
una patrulla para cada colonia, 
la creación del Consejo Munici-
pal “Por la Paz en Atlixco”, el im-
pulsar la campaña para la lim-
pieza de terrenos baldíos y la re-
modelación de la Estación de 
Bomberos.

En el Campo, que es una de 
las principales actividades eco-
nómicas para las familias atlix-
quenses, Ariadna Ayala propone 
el dar continuidad a la entrega de 
paquetes de herramientas agrí-
colas, los paquetes en apoyo a los 
viveristas y la creación del Centro 

de Investigación para el Mejora-
miento Agrícola.

En materia de Salud, que una 
de las demandas más sentidas de 
la población, Ariadna Ayala pro-
pone la creación del albergue del 
Hospital Río Arronte, los trasla-
dos en ambulancia sin costo, la 
creación del programa “Infancias 
con Dientes Sanos” y la creación 
del Centro Municipal de Aten-
ción a la Salud Mental. 

Finalmente, en cada una de 
las localidades, los vecinos mos-
traron su respaldo a la candidata, 
para que gobierne por tres años 
más, esto tras el trabajo que ha 
desempeñado al frente del muni-
cipio, catalogando a Ariadna Aya-
la como una Mujer de Resultados.

El candidato del Partido Nue-
va Alianza a la presidencia mu-
nicipal de San Pedro Cholula, 
Abundio Sandre Popoca, decli-
nó a favor del aspirante del parti-
do Movimiento Ciudadano, Isau-
ro López “Chawaro”.

Este día, el candidato del Par-
tido Nueva Alianza, anunció su 
declinación a favor del proyec-
to de “Chawaro”, quien, a quin-
ce días del arranque de campa-
ñas municipales, convenció con 
sus propuestas y proyectos para 
la presidencia municipal de San 
Pedro Cholula.

Ante eso, el candidato a la al-
caldía, por el partido Nueva 
Alianza, Abundio Sandre Popo-
ca, anunció su declinación en fa-
vor del candidato de Movimien-
to Ciudadano (MC), Isauro López 
“Chawaro”.

El aspirante cholulteca se in-
tegra la alianza de Ciudadanos 

en Movimiento con liderazgos de 
juntas auxiliares, transportistas, 
artesanos, ladrilleros, deportis-
tas y empresarios que se han su-
mado a la ola naranja.

Por su parte, Chawaro di-
jo que está alianza de sim-
patizantes de Nueva Alianza 
con Movimiento Ciudadano 
es muestra del hartazgo de los 
cholultecas por gobiernos de 
las coaliciones contendientes 
que no han dado ningún resul-
tado a favor de los ciudadanos 
del municipio.

Por el contrario, aseveró, han 
despertado el malestar ciudada-
no por brindar servicios públicos 
deficientes y nula obra en todo el 
municipio de San Pedro Cholu-
la, dijo.

“Estamos haciendo un anun-
cio que cambia el panorama en 
San Pedro Cholula, que más allá 
de un partido político, ha en-
contrado mucho eco y deseo de 
participar, así como ser parte 
de la reconstrucción de nuestro 
municipio”.

México pasa por un 
proceso de violencia por 
militarización: Lozada
A decir del candidato a diputado federal por el 
distrito XI por el partido Movimiento Ciudada-
no, Iker Julián Lozada, es evidente que existe 
un proceso de desarrollo en el que los grupos 
delictivos o el crimen organizado infunden te-
rror en la sociedad y evitan que haya un co-
rrecto desarrollo.

Samuel Vera Cortés
Fotos Samuel Vera Cortés

Colapsado sistema de 
movilidad en Puebla: Toño Leal
El candidato destacó que existen efectos negativos en el tráfico vehicular, 
que no es normal y que no hay que normalizar. Además, dijo, el exceso de 
ruido en las ciudades, los cláxones, los motores resultan dañinos, porque 
eso afecta la salud de las personas y, sobre todo, la salud mental.

Samuel Vera Cortés
Fotos Samuel Vera Cortés

Declina candidato en San 
Pedro; se suma a Chawaro

Chawaro afirmó que está alianza es muestra del 
hartazgo de los cholultecas por gobiernos de 
las coaliciones contendientes que no han dado 
ningún resultado.

Samuel Vera Cortés
Fotos Facebook 

En Nexatengo respaldan la reelección de Ariadna Ayala
La candidata a la alcaldía de Atlixco es cobijada por familias de las localidades.

Lizbeth Mondragón Bouret
Fotos Cortesía
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EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ACTUACIONES 
CHIAUTLA, PUE. 
A TODO INTERESADO 
Disposición Juez Familiar, expediente 158/2024, 
emplázoles Procedimiento Familiar Especial la 
Acción de Rectificación de Acta de NACIMIENTO, 
promovido por MARÍA ELENA VERÓNICA OLMEDO, en 
contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE 
LAS PERSONAS DE LA POBLACION DE CHIAUTLA DE 
TAPIA, PUEBLA, Y DE TODAS AQUELLAS PERSONAS 
QUE SE CREAN CON DERECHO. Producir contesta-
ción tres días última publicación. Apercibimientos 
Legales. Copia traslado Secretaría. 
Chiautla, Puebla 4 de abril de 2024. 
EL DILIGENCIARIO. 
LIC. GABRIEL GALVAN CANTO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHIGNAHUAPAN, PUE-
BLA.
CONVOCASE 
TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO. 
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DE ALATRISTE CON CABECERA EN CHIGNAHUA-
PAN ESTADO DE PUEBLA. 
MARIO GARCÍA ALVARADO, PROMUEVE JUICIO DE 
USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN EN CONTRA DE 
RICARDO HERNÁNDEZ, REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD, COLINDANTES Y TODA PERSONA QUE 
SE CREA CON DERECHO, RESPECTO DEL PREDIO 
RUSTICO INNOMINADO UBICADO EN IXTLAHUACA, 
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA; EL CUAL TIENE LAS SI-
GUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORESTE: 
329.83 EN UNA LÍNEA Y LINDA CON CALLE. AL NO-
ROESTE: 295.66 METROS EN CUATRO LÍNEAS Y LINDA 
CON CALLE. AL SURESTE: 376.89 EN LÍNEA QUEBRADA 
Y LINDA CON BARRANCA. AL SUROESTE: 118. 102 EN 
CINCO LÍNEAS Y LINDA CON RIGOBERTO MÁRQUEZ. 
CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 59,999 (CINCUEN-
TA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
METROS CUADRADOS). EMPLAZÁNDOLOS PARA QUE 
CONTESTEN LA DEMANDA EN EL TÉRMINO DE DOCE 
DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICA-
CIÓN, ASÍ MISMO SEÑALEN DOMICILIO EN ESTA CIU-
DAD PARA RECIBIR NOTIFICACIONES, APERCIBIDOS 
QUE DE NO HACERLO, TÉNGASE POR CONTESTADA 
LA MISMA EN SENTIDO NEGATIVO Y SUS NOTIFICA-
CIONES DE CARÁCTER PERSONAL SE LES HARÁN POR 
LISTA, QUEDANDO COPIA DE LA DEMANDA, ANEXOS 
Y AUTO ADMISORIO RADICADO EN LA SECRETARIA 
DE ESTE JUZGADO SITO EN CASA DE JUSTICIA LIBRA-
MIENTO CARRETERO SIN NÚMERO CHIGNAHUAPAN, 
PUEBLA EXPEDIENTE NÚMERO 103/2024.
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA A QUINCE DE ABRIL DE DOS 
MIL VEINTICUATRO. 
EL DILIGENCIARIO ADSCRITO AL JUZGADO DE LO CIVIL 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ALATRISTE CON CABECE-
RA EN CHIGNAHUAPAN, PUEBLA. 
LIC. JOSÉ CARLOS GONZÁLEZ ISLAS.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ACTUACIONES 
CHIAUTLA, PUE. 
A: TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO.
Disposición Juez Familiar, expediente 130/2024 
emplázole Procedimiento Familiar Hereditario Jui-
cio Sucesorio Intestamentario, a bienes del de cu-
jus CIRILO JOSÉ ARAGÓN CANTORAN Y/O JOSE CIRILO 
ARAGON CANTORAN Y/O CIRILO ARAGON CANTORAN, 
LO CIVIL denunciado por TERESA RODRÍGUEZ ORO-
ZO y/o MARÍA TERESA RODRÍGUEZ OROZCO, deducir 
derechos diez días siguientes última publicación. 
Chiautla, Puebla, a 15 de marzo de 2024. 
EL DILIGENCIARIO 
LIC. GABRIEL GALVÁN CANTO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO 
PUEBLA, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ PRIMERO DE LO FAMILIAR 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, EXPEDIENTE 
0082/2024 AUTO DE FECHA DOCE DE FEBRERO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO, SE CONVOCA A TODOS LOS 
QUE SE CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA LEGITI-
MA DE MERCEDES ZAMORA BRAVO, DENTRO DEL JUI-
CIO TESTAMENTARIO DENUNCIADO POR MARÍA DE LA 
LUZ ENRIQUETA ZAMORA BRAVO Y CONCEPCIÓN ZA-
MORA BRAVO, PARA QUE COMPAREZCA A DEDUCIRLO 
DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ DÍAS, QUE SE CONTARAN 
A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA FECHA DE LA 
PUBLICACIÓN QUE SE REALIZARA EN EL PERIÓDICO 
“INTOLERANCIA” Y CONCURRAN POR ESCRITO EN 
EL PROCEDIMIENTO, DEBIENDO ESTABLECER LOS 
ARGUMENTOS DE SU DERECHO, LOS DOCUMENTOS 
QUE LO JUSTIFIQUEN Y PROPONGAN A QUIEN PUEDE 
DESEMPEÑAR EL CARGO DE ALBACEA DEFINITIVO, 
QUEDANDO COPIAS DE LA DEMANDA Y SUS ANEXOS 
A SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO. 
LIC. YURI GUTIÉRREZ SÁNCHEZ DILIGENCIARIO. 
PUEBLA, PUE; A CUATRO DE ABRIL DE DOS MIL VEIN-
TICUATRO. 
DILIGENCIARIA PAR

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DE SAN MAR-
TIN TEXMELUCAN, PUEBLA. 
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO:
Por disposición Juez Municipal de lo Civil y Penal de 
San Martin Texmelucan, Puebla, ordenado median-
te auto de fecha tres de abril de dos mil veinticua-
tro dictado dentro del expediente 128/2024 JUICIO 
ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIEN-
TO, promueve Reina López Quiroz, en contra Juez 
del Registro del Estado Civil de San Martin Texmelu-
can, Puebla y todo aquel que se crea con derecho, 
respecto a la rectificación del acta de nacimiento 
de REINA LÓPEZ QUIROZ, acta número 1698, del libro 
5, de fecha 26 de diciembre de 1959; a fin de acep-
tar como nombre correcto REINA LÓPEZ QUIROZ no 
así como aparece en mi acta de nacimiento REINA 
LOPEZ, asentar en el apartado lugar de nacimiento 
SAN MARTİN TEXMELUCAN, PUEBLA, no así como 
aparece de forma incorrecta EN SU CITADO DOMI-
CILIO y en el apartado fecha de nacimiento 7 DE 
SEPTIEMBRE DE 1959 no así como aparece de forma 
incorrecta 7 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO ACTUAL; dar 
vista a todas aquellas personas que se crean con 
derecho a contradecir la demanda, para que en 
término de tres días, contados a partir del día si-
guiente de la última publicación, se presenten ante 
esta autoridad a contradecir demanda, apercibien-
do a dichas partes que de no hacerlo se les tendrá 
por contestada la demanda en sentido negativo y 
las notificaciones subsecuentes, aun las de carác-
ter personal se les hará por lista, se continuara con 
el procedimiento, queda traslado compuesto por 
auto de fecha tres de abril de dos mil veinticuatro 
dictado dentro del expediente citado expediente y 
demanda con documentos anexos, disponible en 
Secretaría de este Juzgado. 
SAN MARTÍN TEXMELUCAN, PUEBLA, A DIEZ DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO
DILIGENCIARÍA
LICENCIADO GUADALUPE ROMERO FLORES

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE TEZIUTLAN, PUE. 
Disposición Juez de Oralidad en Materia Familiar 
del Distrito Judicial Teziutlán, Puebla, CÍTESE Y EM-
PLÁCESE.- A ÁLVARO MÁRQUEZ HERNÁNDEZ, a la Au-
diencia de Conciliación Procesal y Contestación de 
Demanda, en caso de fracasar la primera, se pro-
cederá a la segunda, señalada a las DOCE HORAS, 
CON CERO MINUTOS, DEL DÍA VEINTIDÓS DE MAYO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO en el Juzgado de Oralidad 
Familiar, ubicado en Avenida Hidalgo, número mil 
ochocientos, Colonia El Pinal, (antigua estación 
del ferrocarril), Teziutlán, Puebla; dentro del Juicio 
de Guarda y Custodia que en su contra promueve 
PATRICIA MELGAREJO LOAIZA; comparezca, seña-
le correo electrónico para recibir notificaciones, 
designe abogado patrono, conteste los hechos 
expuestos por la parte actora, y ofrezca pruebas 
de su parte; apercibido que en caso de no com-
parecer tendrá por perdido el derecho para dar 
contestación a los hechos expuestos por la actora, 
a ofrecer pruebas de su parte, sus notificaciones 
se le harán por lista que se fija en los estrados de 
Juzgado mencionado, aún las de carácter personal, 
y se continuará con el procedimiento; copia de au-
dio y video, así como de los documentos exhibidos 
a disposición en Secretaría del Juzgado de Oralidad 
mencionado. Carpeta JOF/DJTEZ/0081/2022/GC.
TEZIUTLÁN, PUEBLA, A VEINTISÉIS DE MARZO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO.
EL DILIGENCIARIO NON:
C. RAÚL HERNÁNDEZ VÁZQUEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA, DILIGEN-
CIARIO NON.
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO. 
Por disposición del Juez Primero de lo Civil de Te-
huacán, Puebla; expediente 179/2024, JUICIO DE 
USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN que promueven 
ISABEL SECUNDINO TRUJILLO HERNANDEZ y MARINA 
MENDEZ DUARTE, en contra de JULIETA VIRGINIA 
CASTAÑEDA HERNANDEZ, respecto del predio urba-
no ubicado en Carretera a San Pedro Tetitlan es-
quina con camino a San Mateo Ohtle, sin Numero, 
Municipio de San José Miahuatlán, Puebla, el cual 
cuenta con las siguientes medidas y colindancias; 
NORTE mide: 76.65 (setenta y seis punto sesenta 
y cinco metros) con camino a San Mateo Ohtle; 
ESTE mide: 35.11 (treinta y cinco punto once me-
tros) con carretera a San Pedro Tetitlan, SUR mide: 
67.93 (sesenta y siete punto noventa y tres metros) 
línea quebrada en cuatro tramos con calle Ajalpan; 
OESTE mide: 33.85 ( treinta y tres punto ochenta y 
cinco metros) con José Claudio Rosete Amador. A 
fin de emplazar a TODO AQUEL QUE SE CREA CON 
DERECHO, para que dentro del término de DOCE 
DÍAS hábiles comparezcan a contestar la deman-
da, quedando copias de la demanda en secretaría, 
bajo el apercibimiento que de no hacerlo dentro 
del término concedido se tendrá por perdidos sus 
derechos y las notificaciones aún las de carácter 
personal se realizaran mediante lista. 
TEHUACÁN, PUEBLA A DOCE DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 
ABOGADA MARIBEL FERNÁNDEZ BECERRA.
DILIGENCIARIA NON ADSCRITA AL JUZGADO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE TEHUACÁN, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA PAR, 
PUEBLA. PUE. 
Disposición del Juez Primero Familiar de esta Ciu-
dad, auto de fecha doce de marzo del dos mil vein-
ticuatro, Expediente 148/2024, JUICIO DE NULIDAD 
DE ACTA DE NACIMIENTO, promueve CARLOS MEYO 
BAUTISTA Y/O CARLOS MELITON MEYO BAUTISTA, en 
contra del C. JUEZ SEGUNDO DEL REGISTRO DEL ES-
TADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE PUEBLA, PUEBLA, 
DANIEL MEYO CASTILLO Y ANA MARIA BAUTISTA Y/O 
ANA MARIA BAUTISTA CASTAÑEDA. Se ordena correr 
traslado a aquellas personas que tengan interés 
en contradecir la demanda, para que, dentro del 
término improrrogable de doce días, contados a 
partir del día siguiente de la última publicación, 
se presenten ante esta Autoridad a contradecir 
con justificación dicha demanda, quedando en la 
Secretaria Par de este Juzgado copias simples de 
la demanda que se provee, apercibidos que de no 
hacerlo será señalado día y hora para desahogar 
la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y 
citación para sentencia.
CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA, A VEINTISÉIS DE MARZO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIO
LIC. YURI GUTIÉRREZ SÁNCHEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVILY DE DEFENSA SOCIAL DEL ES-
TADO DE PUEBLA. ACTUACIONES DISTRITO JUDICIAL 
TLATLAUQUITEPEC, PUE.
DISPOSICIÓN SECRETARIO EN FUNCIONES DE JUEZ, 
TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA, ORDENA: CONVOQUESE 
Personas tengan interés contrario y créanse con 
derecho de la Sucesión Intestamentaria a bienes 
de ELIGIO FERNÁNDEZ DE LA CRUZ y/o LUCIO ELIGIO 
FERNÁNDEZ DE LA CRUZ y/o ELIGIO FERNÁNDEZ, 
quien tuviera su ultimo domicilio en privada las Flo-
res, número 13, localidad de Tepanzol del Municipio 
de Tlatlauquitepec, Puebla. Presentarse deducir 
derechos término DIEZ DÍAS, última publicación. 
Expediente 117/2024. 
TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA, ABRIL 12 DE 2024. 
DILIGENCIARIA NON  
LIC. ORALIA LÓPEZ FLORES.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES TEHUACAN, PUE.
POR DISPOSICIÓN DE JUEZ ESPECIALIZADO EN MATE-
RIA FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACÁN, 
PUEBLA. AUTO DE FECHA QUINCE DE MARZO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO. Se convoca al ciudadano JAIME 
SANCHEZ GÓMEZ a la sucesión intestamentaria a 
bienes de GUADALUPE SANCHEZ ESPÍNDOLA Y/O 
GUADALUPE SANCHEZ, a efecto de que comparezca 
a deducir derechos dentro del término de los diez 
días siguientes a la fecha de la publicación debien-
do establecer argumentos y documentos que jus-
tifiquen derechos y propongan albacea definitivo. 
Expediente 2016/2022, promueve DELIA FLORIÁN 
COLMENARES. Copias, anexos y auto admisorio, a 
disposición de secretaria del juzgado. 
TEHUACÁN, PUEBLA, A 4 DE ABRIL DE 2024. 
LICENCIADO GONZALO ANTONIO HERNÁNDEZ CAS-
TRO 
DILIGENCIARIO PAR DEL JUZGADO EN MATERIA FAMI-
LIAR DE TEHUACÁN, PUEBLA. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR SECRETARIA TEHUACÁN, 
PUE.
Por disposición, juez de lo Familiar de Tehuacán, 
Puebla Auto de fecha a uno de marzo de dos mil 
veinticuatro. Se convoca a quienes se crean con 
derecho a la herencia legitima; a bienes de MARTI-
NA VIRGINIA GARCIA DE MORALES Y/O MARTINA VIR-
GINIA GARCIA DE LOS SANTOS y el señor SILVESTRE 
DEMETRIO MORALES SANCHEZ, originarios y vecinos 
que fueron de Santa María Copan perteneciente a 
Tehuacán, Puebla; a efecto comparezca a deducir 
derechos, términos de diez días, debiendo esta-
blecer argumentos, documentos que justifiquen 
derechos y propongan albacea definitivo, juicio 
sucesorio INTESTAMENTARIO, EXPEDIENTE NUMERO 
279/2024 promueve albacea provisional VIRGINIA 
MORALES GARCIA, copias anexos y auto admisorio 
a disposición secretaria de juzgado. 
Tehuacán Puebla; nueve de abril del año dos mil 
veinticuatro. 
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO DE LO FAMILIAR DE TE-
HUACAN, PUEBLA. 
LIC. MARIA MERCEDES MANCILLA GARCIA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEXTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO NON, PUE-
BLA. PUE
SE DA VISTA A TODO INTERESADO.
Disposición del Juez Sexto Especializado en Ma-
teria Familiar del Distrito Judicial de Puebla, auto 
de doce de marzo de dos mil veinticuatro, Expe-
diente 151/2024, ACCIÓN DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO, promovido por MARIA DEL 
PILAR FLORES BAUTISTA, córrase traslado a aque-
llas personas que tengan interés en contradecir la 
demanda, para que dentro del plazo improrrogable 
de tres días contados a partir del día siguiente de 
su publicación, se presenten ante esta autoridad a 
contradecir con justificación dicha demanda, que-
dando en la Secretaria Non de este Juzgado copias 
simples de la demanda que se provee, apercibidos 
que de no hacerlo serán señalados día y hora para 
desahogar la audiencia de recepción de pruebas, 
alegatos y citación para sentencia.
Ciudad Judicial, Puebla, a 12 de abril de dos mil 
veinticuatro.
DILIGENCIARIO NON 
Lic. Lilliana Lozano Badillo

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE DEFENSA SOCIAL DE TETE-
LA DE OC AMPO PUEBLA. 
JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO EXPEDIENTE: 
0096/2024. SE CONVOCA: A todas las personas 
que se crean con derecho a la herencia legítima. 
A bienes de LUCIO SALAZAR CERVANTES, quien tuvo 
su domicilio en la bien conocida localidad de EL 
PUERTO, Tetela de Ocampo, Puebla, acaecido a las 
doce horas con cincuenta y nueve minutos y trein-
ta y ocho segundos del día veinticuatro de octubre 
del año dos mil trece, siendo su esposa la C. NICO-
LASA GONZALEZ LÓPEZ y sus hijos FELIX, LETICIA, 
RAUL, ADRIANA Y HUGO todos de apellidos SALAZAR 
GONZÁLEZ. A efecto de que comparezcan a deducir 
su derecho y los documentos que lo justifiquen y 
propongan a quien puede desempeñar el cargo de 
albacea definitivo, quedando copia de la denuncia 
en la secretaria del juzgado. 
Tres Veces Heroica Tetela de Ocampo, Puebla a 02 
de abril del 2024. 
C.DILIGENCIARIO 
LIC. VICTOR ZAMITIZ LUNA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, ACTUACIONES, DISTRITO JU-
DICIAL, CHOLULA, PUE. 
TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO:
Disposición Juez Segundo Civil, Cholula, Puebla, 
expediente 89/2024, Juicio Usucapión e Inmatricu-
lación, promueve IMELDA COYOTECATL HERNANDEZ, 
contra GUADALUPE HERNANDEZ TOXQUI, respecto 
predio denominado “CUAPILCO”, ubicado Santa 
María Coronango, Municipio Coronango, Distrito 
Judicial Cholula, Puebla, medidas y colindancias: 
NORTE: 13.18 metros con Camino, ESTE 84.17 me-
tros con Miguel Chapuli Cuautle, SUR: 13.15 metros 
colinda en línea quebrada en dos tramos con Delia 
Cuautle Hernandez, OESTE: 84.65 metros con Ca-
mino, produzcan contestación doce días hábiles 
siguientes última publicación, señalen domicilio 
para recibir notificaciones personales, apercibidos 
no hacerlo se tendrá contestando en sentido nega-
tivo y rebeldía, notificaciones personales serán por 
lista, quedando disposición Secretaría Juzgado así 
mismo certifico queda a su disposición en secre-
taria non del juzgado copias debidamente selladas 
y cotejadas compuestas de auto admisorio consta 
dos fojas, demanda, siete fojas, anexos, contrato de 
compra venta dos fojas, certificado IRCEP una foja 
y cédula catastral una foja.
Cholula, Puebla, 11 de abril 2024
Diligenciaría
LIC. LAURA CLEMENTE LOZANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, SECRETARIA, TEHUACAN, PUEBLA.
POR DISPOSICIÓN JUEZ ESPECIALIZADO EN MATERIA 
FAMILIAR DE TEHUACÁN PUEBLA. 
AUTO DE FECHA VEINTICUATRO DE AGOSTO DE DOS 
MIL VEINTIDOS.
SE CONVOCA A QUIENES SE CREAN CON DERECHO 
A LA SUCESION INTESTAMENTARIA A BIENES DE 
RICARDO HERNANDEZ GALVEZ, A EFECTO COMPA-
REZCAN A DEDUCIR DERECHOS TERMINO DIEZ DIAS, 
SIGUIENTES DE LA FECHA DE PUBLICACIÓN, DEBIEN-
DO POR ESCRITO ESTABLECER ARGUMENTOS DE SU 
DERECHO, LOS DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN 
Y PROPONDRÁN ALBACEA DEFINITIVO, EXPEDIENTE 
NUMERO 1487/2022, PROMUEVE CIRILO HERNANDEZ 
LOPEZ, COPIAS ANEXOS Y AUTO ADMISORIO, DISPO-
SICIÓN SECRETARIA DEL JUZGADO. 
TEHUACÁN PUEBLA A 19 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 
DILIGENCIARIA JUZGADO DE LO FAMILIAR DE TEHUA-
CÁN, PUEBLA. 
LIC. MARIA MERCEDES MANCILLA GARCIA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA. 
PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE LA 
CIUDAD DE PUEBLA, JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO, EXPEDIENTE 191/2024, PRO-
MUEVE MARIA DEL PILAR OTERO SERRANO, AUTO DE 
FECHA UNO DE ABRIL 2024, CÓRRASE TRASLADO A 
AQUELLAS PERSONAS QUE TENGAN INTERÉS EN 
CONTRADECIR DEMANDA MEDIANTE UN EDICTO QUE 
SE PUBLICARÁ TRES VECES EN EL PERIÓDICO INTO-
LERANCIA, PARA QUE EN EL TÉRMINO IMPRORRO-
GABLE DE TRES DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SE PRESEN-
TEN ANTE EL JUEZ SEGUNDO FAMILIAR DE LA CIUDAD 
DE PUEBLA, TODOS LOS QUE TENGAN INTERÉS EN 
CONTRADECIR CON JUSTIFICACIÓN DICHA DEMAN-
DA, QUEDANDO EN LA OFICIALÍA COMÚN DE PARTES 
DEL JUZGADO, COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO, SERÁ SEÑALADO 
DÍA Y HORA PARA EL DESAHOGO DE LA AUDIENCIA 
DE RECEPCIÓN DE PRUEBAS, ALEGATOS Y CITACIÓN 
PARA SENTENCIA.
H. PUEBLA DE Z; A 9 DE ABRIL DEL 2024.
DILIGENCIARIO NON.
LIC. ROBERTO ROJAS GÓMEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE 
PUEBLA. CHOLULA, PUE. DILIGENCIARIO PAR.
A TODO INTERESADO. 
DISPOSICIÓN JUEZA PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA, MEDIAN-
TE AUTOS DE FECHA CUATRO DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTIUNO Y TRES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUA-
TRO, DENTRO DEL EXPEDIENTE NÚMERO 240/2021 
RELATIVO AL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A 
BIENES DE FRANCISCO TLAPA TOXQUI, DENUNCIADO 
POR MARÍA DEL CARMEN, LINDA ARACELI, YOLANDA 
ELIZABETH, SONIA ANGÉLICA Y CLAUDIA JAQUELI-
NE, ESTAS DE APELLIDOS TLAPA ZACATELCO, EN SU 
CARÁCTER DE HIJAS DEL DE CUJUS, CONVÓQUESE A 
QUIENES SE CREAN CON DERECHOS A LA HERENCIA 
LEGÍTIMA A FIN DE QUE EN EL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS 
SIGUIENTES DEDUZCAN SUS DERECHOS, COPIAS DE 
LA DENUNCIA, ANEXOS Y AUTO ADMISORIO A DISPO-
SICIÓN EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO. 
CHOLULA, PUEBLA, A DE ABRIL DE 2024. 
LIC. MIGUEL ÁNGEL ACUÑA CORTAZAR 
DILIGENCIARIO PAR 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ACTUACIONES 
CHIAUTLA, PUE. 
A TODO INTERESADO.
Disposición Juez Familiar del Distrito Judicial de 
Chiautla, Puebla; expediente 152/2024, emplázoles 
Procedimiento Familiar Especial la Acción de Rec-
tificación de Acta de NACIMIENTO, promovido por 
GREGORIO TEODORO TAPIA VERGARA, en contra del 
JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PER-
SONAS DE LA POBLACION DE HUEHUETLÁN EL CHICO, 
PUEBLA, Y DE TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE 
CREAN CON DERECHO. Producir contestación tres 
días última publicación. Apercibimientos Legales. 
Copia traslado Secretaría. 
Chiautla, Puebla, 26 de marzo de 2024. 
EL DILIGENCIARIO. 
LIC. GABRIEL GALVAN CANTO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, 
PUE.
Disposición Juez Segundo de lo Familiar, Distrito 
Judicial Puebla, Puebla; auto de fecha treinta y 
uno de enero del año dos mil veinticuatro, convó-
quese a quienes se crean con derecho a herencia 
legitima, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
JAVIER CIRNE MARTÍNEZ; presentarse deducir de-
rechos termino de DIEZ DÍAS siguientes a la fecha 
de publicación, mediante escrito estableciendo 
argumentos de su derecho, documentos justifi-
cándolo. Expediente Número 61/2024, denuncian 
JAVIER CIRNE MARTÍNEZ y ELIZA MARTÍNEZ FLORES 
y/o ELISA MARTÍNEZ DE FLORES y/o ELISA MARTÍNEZ 
FLORES (Albacea provisional). Queda a disposición 
de los interesados copia de la demanda, documen-
tos y auto que admitió la demanda, en la secretaría 
de este Juzgado. 
Cholula, Puebla a 11 de Abril del 2024. 
EL DILIGENCIARIO. 
LIC. ROBERTO ROJAS GÓMEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA VEIN-
TIDÓS DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL 
EXPEDIENTE NÚMERO 214/2024 JUICIO ESPECIAL 
DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PRO-
MUEVE MARIA ISABEL GONZALEZ ROJAS EN CONTRA 
DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE ATLIXCO, PUEBLA CONVOCANDO A TODO AQUEL 
QUE SE CREA CON DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE 
QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DÍAS COMPUTADOS A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICA-
CIÓN COMPAREZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS PARA CONTRADECIR LA DEMANDA PLAN-
TEADA, QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZ-
GADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE 
Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SERA SEÑALADO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA 
AUDIENCIA DE RECEPCIÓN PRUEBAS ALEGATOS Y 
CITACIÓN PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA, A 08 DE ABRIL DEL DOS MIL VEIN-
TICUATRO
DILIGENCIARÍA
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL EN MATERIA CIVIL TEPANCO DE 
LOPEZ, PUE. 
A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO A CONTRADECIR LA DEMANDA. 
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE TE-
PANCO DE LÓPEZ, PERTENECIENTE AL DISTRITO JUDI-
CIAL DE TEHUACÁN, PUEBLA, EXPEDIENTE 164/2024 
RELATIVO AL JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO POR ENMIENDA QUE PROMUE-
VE EUCARIO SOLIS CASAS, EN CONTRA DEL JUEZ DEL 
REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
TEPANCO DE LÓPEZ, PUEBLA, SE TIENE COMO FINA-
LIDAD SUPRIMIR, MODIFICAR Y CORREGIR NOMBRE, 
FECHA DE NACIMIENTO. LUGAR DE NACIMIENTO, 
NOMBRE DELOS PADRES, SEXO, PERSONA QUE RE-
GISTRA EL NACIMIENTO DATOS DE INSCRIPCIÓN DE 
NACIMIENTO, SIENDO CORRECTO LOS SIGUIENTES 
DATOS Nombre.- EUCARIO SOLIS CASAS, Fecha de 
Nacimiento.- OCHO DE DICIEMBRE DE 1961. LUGAR 
DE NACIMIENTO.- SAN BARTOLO TEONTEPEC, PER-
TENECIENTE AL MUNICIPIO DE TEPANCO DE LOPEZ 
PUEBLA, Fecha de Registro.-SEIS DE ENERO DE MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y DOS, Nombre del Padre.- 
DANIEL SOLIS HERNANDEZ, Nombre de la Madre.- 
ROSALÍA CASAS MERINO, ABUELOS PATERNOS GUI-
LLERMO SOLIS DIFUNTO Y AGUSTINA HERNÁNDEZ, 
ABUELOS MATERNOS GREGORIO CASAS Y AURELIA 
MERINO DIFUNTOS. PARA QUE CONTESTEN DEMANDA 
EN EL TÉRMINO DE TRES DIAS POSTERIORES A ESTAR 
DEBIDAMENTE NOTIFICADOS DE LA PUBLICACIÓN 
DE ESTE EDICTO, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
TENGASELES CONTESTADO EN SENTIDO NEGATIVO 
Y LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SERÁN POR 
LISTA COPIAS Y TRASLADO A DISPOSICIÓN DE LA 
SECRETARIA DEL JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE TE-
PANCO DE LÓPEZ, PUEBLA.
TEPANCO DE LOPEZ PUEBLA A 25 DE MARZO DEL 
2024.
DILIGENCIARIO 
LIC. CELESTE CASAS MERINO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ACTUACIONES, HUAQUECHULA, PUE-
BLA.  
A todo interesado.
Disposición Juez Municipal de lo Civil de Huaque-
chula, Puebla.
Auto de fecha ocho de abril de dos mil veinticua-
tro.
Expediente 65/2024, relativo al PROCEDIMIENTO 
ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIEN-
TO, promovido por ALVARO ROMERO LOPEZ, en con-
tra del JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE SANTA ANA COATEPEC, HUAQUECHULA, PUEBLA; 
córrase traslado a aquellas personas que tengan 
interés en contradecir la demanda, mediante TRES 
EDICTOS, para que dentro del término de TRES 
DÍAS hábiles contados a partir del día siguiente de 
la publicación, se presenten ante esta autoridad 
a contradecir con justificación dicha demanda, 
quedando en la secretaria de este Juzgado copias 
simples de la demanda que se provee, apercibidos 
que de no hacerlo, será señalado día y hora para 
desahogar la audiencia de recepción de prueba, 
alegatos y citación para sentencia.
Huaquechula, Puebla, A ocho de abril de dos mil 
veinticuatro.
JUEZ MUNICIPAL.
ABOGADO EMANUEL PÉREZ MARIACA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVILY DE DEFENSA SOCIAL DEL ES-
TADO DE PUEBLA. ACTUACIONES DISTRITO JUDICIAL 
TLATLAUQUITEPEC, PUE.
DISPOSICIÓN: JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA, Em-
plazo por este medio a toda aquella persona que 
tenga interés en contradecir la demanda, en el JUI-
CIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE ED-
MUNDO REYES ROMERO promueve EDMUNDO REYES 
HERNÁNDEZ Y MARÍA FILOMENA ESTHER ROMERO Y 
LEÓN, Radicado en EL JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TLATLAUQUITEPEC, PUE-
BLA, expediente No. 0094/2024 CONVOCANDO a 
TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A LA HE-
RENCIA LEGÍTIMA, para que comparezcan a dedu-
cirlo plazo de DIEZ DÍAS que se les contarán a partir 
del día siguiente de la fecha de la publicación, de-
biendo establecer argumentos de su derecho, los 
documentos que lo justifiquen y propongan a quien 
puede desempeñar el cargo de albacea definitivo. 
Copias secretaria del Juzgado. 
ATENTAMENTE. 
TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA; A 12 DE FEBRERO DE 
2024.
DILIGENCIARIO 
LIC. FRANCISCO ARROYO SÁNCHEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA.
Disposición del juzgado municipal de Atlixco, Pue-
bla, dentro del acuerdo de fecha veintiséis de mar-
zo del dos mil veinticuatro del expediente número 
235/2024 juicio especial de rectificación de acta 
de nacimiento promueve ROBERTA ZAPATA CAS-
TILLO en contra del juez del registro civil de las 
personas de ATZITZIHUACAN, PUEBLA convocando 
a todo aquel que se crea con derecho en el juicio a 
fin de que en el término de tres días computados 
a partir del día siguiente de la última publicación 
comparezcan por escrito a deducir sus derechos 
para contradecir la demanda planteada, quedan-
do en la secretaria de este juzgado las copias de 
la demanda que se provee y documentos, aperci-
bidos que de no hacerlo será señalado día y hora 
para desahogar la audiencia de recepción pruebas 
alegatos y citación para sentencia
ATLIXCO, PUEBLA, A 11 DE ABRIL DEL DOS MIL VEIN-
TICUATRO
DILIGENCIARÍA
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ACTUACIONES 
CHIAUTLA, PUE. 
A TODO INTERESADO.
Disposición Juez Familiar del Distrito Judicial de 
Chiautla, Puebla; expediente 137/2024, emplázoles 
Procedimiento Familiar Especial de la ACCIÓN DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovi-
do por MARIBEL ZARAGOZA OCAMPO por su propio 
derecho, en contra del Juez del Registro del Estado 
Civil de las Personas de CACALOXUCHITL DE AYALA, 
HUAQUECHULA, PUEBLA. Producir contestación 
dentro del término de tres días, a partir de la pu-
blicación. Apercibimientos Legales. Copia traslado 
Secretaría. 
EN CHIAUTLA, PUEBLA, A 19 DE MARZO DE 2024. 
EL DILIGENCIARIO 
ABOGADO JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL, IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA, DILI-
GENCIARIO PAR.
TODO INTERESADO: 
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MATAMOROS PUEBLA, EX-
PEDIENTE NUMERO 240/2024. CONVOQUESE PER-
SONAS SE CREAN CON DERECHO AL PREDIO DENO-
MINADO SEGUNDA TERCERA PARTE DEL POTRERO 
TEOTLALCO ZUMPANTITLA, UBICADO EN EL PUEBLO 
DE SAN MARCOS ACTEOPAN, PERTENECIENTE AL DIS-
TRITO JUDICIAL DE IZUCAR DE MATAMOROS PUEBLA, 
MISMO QUE CUENTA CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS 
Y COLINDANCIAS: AL NORTE, MIDE 562.00 (QUINIEN-
TOS SESENTA Y DOS METROS) LINDABA CON PROPIE-
DAD DE EVA LLANOS, HOY COLINDA CON EL SEÑOR 
ALFREDO MEDEL ESTRADA, AL SUR - MIDE 665.00 
(SEISCIENTOS SESENTAY CINO METROS, LINDABA 
CON PROPIEDAD DE TERESA LLANOS, HOY COLIN-
DA CON EL SEÑOR AQUILINO OLMEDO CASIQUE, AL 
ORIENTE.- MIDE 2,518.00 (DOS MIL QUINIENTOS DIE-
CIOCHO METROS) LINDA CON BARRANCA SIN NOM-
BRE QUE DIVIDE ESTA PROPIEDAD Y LA DEL POTRERO 
DENOMINADO “TEPATZINGO”, AL PONIENTE.- MIDE 
2,394.50 (DOS MIL TRECIENTOS NOVENTA Y CUA-
TRO METROS CON CINCUENTA CETIMETROS, LINDA 
CON BARRANCA QUE DIVIDE A ESTA PROPIEDAD Y 
LA DEL POTRERO “ILILAC, DENTRO DEL TERMINO DE 
DOCE DÍAS SIGUIENTES ÚLTIMA PUBLICACIÓN COM-
PAREZCA A DEDUCIR DERECHOS, JUICIO PROMOVIDO 
POR MANUEL ALLENDE RENDON, COPIAS TRASLADO 
SECRETARÍA JUZGADO.
IZUCAR DE MATAMOROS PUEBLA A ONCE DE ABRIL 
DE 2024.
DILIGENCIARIO.
Lic. Rigoberto Cortes Alamirra.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA CINCO DE 
ABRIL DEL DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPEDIENTE 
NÚMERO 284/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICA-
CIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE AURELIA 
VILLANUEVA Y/O GEORGINA VILLANUEVA AGUIRRE 
EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS 
PERSONAS DE ATLIXCO, PUEBLA, CONVOCANDO 
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL 
JUICIO A FIN DE QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DÍAS 
COMPUTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN COMPAREZCAN POR ESCRITO 
A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA 
DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRETA-
RIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA 
QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SERA SEÑALADO DÍA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA, A 08 DE ABRIL DEL DOS MIL VEIN-
TICUATRO
DILIGENCIARÍA
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEXTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA PAR, PUEBLA, 
PUE.
CONVOQUESE AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN 
CON DERECHO A LA HERENCIA LEGITIMA, A BIENES 
DE NICOLAS APANGO HERNANDEZ, INTERESADOS 
PRESENTARSE A DEDUCIR DERECHOS, TERMINOS DE 
DIEZ DIAS POSTERIORES A ESTA PUBLICACION PRO-
MUEVE ISIDRO ADRIAN APANGO ANGULO Y NICOLAS 
APANGO ANGULO DISPOSICION JUEZ SEXTO DE LO 
FAMILIAR DE ESTA CIUDAD CAPITAL, EXPEDIENTE 
076/2024 AUTO QUE LO ORDENA VEINTISIETE DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO, COPIAS SECRE-
TARIA DE JUZGADO. 
HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA A QUINCE DE ABRIL 
DE DOS MIL VIENTICUATRO. 
DILIGENCIARIO. 
JOSE LUIS CARRETERO MIHUALTECATL.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA OCHO DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPEDIENTE 
NÚMERO 287/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICA-
CIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE ISMAEL 
SALAZAR GARCIA EN CONTRA DEL JUEZ DEL RE-
GISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SANTA CLARA, 
OCOYUCAN, PUEBLA CONVOCANDO A TODO AQUEL 
QUE SE CREA CON DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE 
QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DÍAS COMPUTADOS A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICA-
CIÓN COMPAREZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS PARA CONTRADECIR LA DEMANDA PLAN-
TEADA, QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZ-
GADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE 
Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SERA SEÑALADO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA 
AUDIENCIA DE RECEPCIÓN PRUEBAS ALEGATOS Y 
CITACIÓN PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA, A 08 DE ABRIL DEL DOS MIL VEIN-
TICUATRO
DILIGENCIARÍA
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO 
PAR. CIUDAD JUDICIAL PUEBLA, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ QUINTO DE LO FAMILIAR, PUEBLA, 
EMPLÁZAR QUIENES SE CREAN CON DERECHO CON-
TRADECIR DEMANDA JUICIO ESPECIAL RECTIFICA-
CIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE ZENAIDA 
DÍAZ SÁNCHEZ, CONTRA JUEZ DEL REGISTRO DEL ES-
TADO CIVIL DE LAS PERSONAS SAN PABLO XOCHIME-
HUACAN, PUEBLA, DENTRO DEL TÉRMINO TRES DÍAS 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN, TRASLADO OFICIALIA DEL JUZ-
GADO, EXPEDIENTE NÚMERO 180/2024. 
PUEBLA, PUE., A 10 DE ABRIL 2024. 
LIC. GABRIEL JUSTINO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
Diligenciario PAR

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA OCHO DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPEDIENTE 
NÚMERO 285/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTI-
FICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE 
BARBARA FRANCISCA PONCE OCOTL EN CONTRA 
DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
SANTA CLARA, OCOYUCAN, PUEBLA CONVOCANDO 
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL 
JUICIO A FIN DE QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DÍAS 
COMPUTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN COMPAREZCAN POR ESCRITO 
A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA 
DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRETA-
RIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA 
QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SERA SEÑALADO DÍA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA, A 08 DE ABRIL DEL DOS MIL VEIN-
TICUATRO
DILIGENCIARÍA
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ACTUACIONES 
CHIAUTLA, PUE. 
A TODO INTERESADO 
Disposición Juez Familiar, expediente 160/2024, 
emplázoles Procedimiento Familiar Especial la 
Acción de Rectificación de Acta de NACIMIENTO, 
promovido por JULIA CERON TAPIA, en contra del 
JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PER-
SONAS DE LA POBLACION DE HUEHUETLÁN EL CHICO, 
PUEBLA, Y DE TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE 
CREAN CON DERECHO. Producir contestación tres 
días última publicación. Apercibimientos Legales. 
Copia traslado Secretaría. 
Chiautla, Puebla, 9 de abril de 2024. 
EL DILIGENCIARIO.
LIC. GABRIEL GALVAN CANTO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA 
PAR PUEBLA, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ PRIMERO DE LO FAMILIAR 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, EXPEDIENTE 
0742/2023 AUTO DE FECHA CUATRO DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO Y VEINTISIETE DE FEBRERO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO, SE CONVOCA A TODOS 
LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA 
LEGITIMA DE MARÍA GUADALUPE VÉLEZ JIMÉNEZ, 
DENTRO DEL JUICIO INTESTAMENTARIO DENUNCIADO 
POR JAVIER XICALI MACEDO EN REPRESENTACIÓN 
DEL MENOR DE IDENTIDAD RESERVADA DE NOMBRE 
EN SIGLAS R.X.V. Y JAVIER XICALI VELEZ, PARA QUE 
COMPAREZCA A DEDUCIRLO DENTRO DEL PLAZO 
DE DIEZ DÍAS, QUE SE CONTARAN A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE DE LA FECHA DE LA PUBLICACIÓN QUE 
SE REALIZARA EN EL PERIÓDICO “INTOLERANCIA” Y 
CONCURRAN POR ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO, 
DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU 
DERECHO, LOS DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN Y 
PROPONGAN A QUIEN PUEDE DESEMPEÑAR EL CAR-
GO DE ALBACEA DEFINITIVO, QUEDANDO COPIAS DE 
LA DEMANDA Y SUS ANEXOS A SU DISPOSICIÓN EN 
LA SECRETARIA DEL JUZGADO.  
LIC. YURI GUTIÉRREZ SÁNCHEZ 
DILIGENCIARIO. 
PUEBLA, PUE; A CUATRO DE ABRIL DE DOS MIL VEIN-
TICUATRO. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE-
BLA.
A todo interesado:  
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Huejotzingo, Puebla: 
Auto de fecha veintidós de noviembre de dos mil 
veintitrés. 
Convóquese a todos los que se crean con derecho 
a la presente SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bie-
nes de FENELON SÁNCHEZ MACA, denunciado por 
MARIA GREGORIA CABRERA HERNÁNDEZ, radicada 
bajo el número de expediente 2075/2023, para que 
comparezcan a deducir sus derechos hereditarios, 
dentro del plazo de diez días contados a partir del 
día siguiente a la fecha de la publicación del edic-
to; debiendo concurrir por escrito en el procedi-
miento, establecer los argumentos de su derecho, 
ofrecer los documentos que lo justifiquen, propor-
cionen correo electrónico para recibir toda clase 
de notificaciones, nombren abogado patrono, y 
propongan a quien pueda desempeñar el cargo de 
albacea definitivo. Traslado a su disposición en la 
secretaria de este Juzgado. 
Huejotzingo, Puebla, a veintidós de noviembre de 
dos mil veintitrés. 
C. DILIGENCIARIO. 
ABOGADA DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARIA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA DOS DE 
ABRIL DEL DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPEDIENTE 
NÚMERO 258/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICA-
CION DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE JACINTO 
MOTA HERNANDEZ EN CONTRA DEL JUEZ DEL RE-
GISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SANTA CLARA 
OCOYUCAN, PUEBLA, CONVOCANDO A TODO AQUEL 
QUE SE CREA CON DERECHO EN EL JUICIO, A FIN DE 
QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DIAS COMPUTADOS A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICA-
CIÓN COMPAREZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS CONTRADECIR LA DEMANDA PLANTEA-
DA, QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGA-
DO LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE Y 
DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA 
AUDIENCIA DE RECEPCIÓN PRUEBAS ALEGATOS Y 
CITACIÓN PARA SENTENCIA. 
ATLIXCO, PUEBLA, A 04 DE ABRIL DEL DOS MIL VEIN-
TICUATRO.
DILIGENCIARIA 
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE ORALIDAD EN MATERIA FAMILIAR. PO-
DER JUDICIAL DEL ESTADO DE PUEBLA. HONORABLE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.
CARPETA DIGITAL JOF/DJP/4636/2023/GC.
En cumplimiento a la audiencia de fecha catorce 
(14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) den-
tro de la carpeta digital JOF/DJP/4636/2023/GC 
promovido por KARLA SANTOS MATA en contra de 
ZULMAN ZINHAIY TORRES SANTOS, dentro de este 
juicio oral familiar, se hace llamado a ZULMAN ZIN-
HAIY TORRES SANTOS, mediante tres edictos, que 
se publicarán en el periódico Intolerancia Diario, 
que se edita en la Ciudad de Puebla, diciéndole 
que queda a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado el traslado con la copia del memorial, sus 
anexos y demás actuaciones debidamente sella-
das y cotejadas, así como del DVD que contiene 
la audiencia de formulación de demanda, el cual 
quedará en su poder previas restricciones de publi-
cación o uso malicioso del contenido del DVD que 
prevé el artículo 82 del Código Civil para el Estado, a 
fin de que comparezca debidamente identificada 
en las instalaciones del Juzgado Oral Familiar ubi-
cada en Ciudad Judicial, Anillo Periférico Ecológico 
4000, Arcos del Sur, 72761 San Bernardino Tlaxca-
lancingo, Puebla, a las DOCE HORAS CERO MINUTOS 
DEL SIETE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO, a fin 
de que tenga verificativo AUDIENCIA DE CONTES-
TACIÓN DE DEMANDA entre KARLA SANTOS MATA y 
ZULMAN ZINHAIY TORRES SANTOS, con el apercibi-
miento que de no hacerlo en la fecha y hora antes 
indicada, se le tendrá contestando la demanda en 
sentido negativo, las notificaciones se le realizaran 
por lista y se continuará con el procedimiento, en 
términos del artículo 582 de la Ley Adjetiva Civil; en 
el entendido que la demandada deberá compare-
cer asociado de su abogada patrono. 
Heroica Puebla de Zaragoza a veintidós de marzo 
de dos mil veinticuatro. 
Lic. Susana Flores Arenas 
Diligenciario adscrita al Juzgado. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARIA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA DOS DE 
ABRIL DEL DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPEDIENTE 
NÚMERO 260/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICA-
CION DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE BERNAR-
DINO ZACAHUATL OCOTOXTLE, EN CONTRA DEL JUEZ 
DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SANTA 
CLARA OCOYUCAN, PUEBLA, CONVOCANDO A TODO 
AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL JUICIO, A 
FIN DE QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DIAS COMPUTA-
DOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PU-
BLICACIÓN COMPAREZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR 
SUS DERECHOS CONTRADECIR LA DEMANDA PLAN-
TEADA, QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZ-
GADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE 
Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA 
AUDIENCIA DE RECEPCIÓN PRUEBAS ALEGATOS Y 
CITACIÓN PARA SENTENCIA. 
ATLIXCO, PUEBLA, A 04 DE ABRIL DEL DOS MIL VEIN-
TICUATRO.
DILIGENCIARIA 
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
DISPOCISION DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO 
PUEBLA DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA DOS DE 
ABRIL DEL DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPEDIENTE 
NUMERO 251/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICA-
CION DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE OLIVERIA 
MORALES MARIN, EN CONTRA DEL JUEZ DEL RE-
GISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SANTA CLARA 
OCOYUCAN, OCOYUCAN, PUEBLA CONVOCANDO 
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL 
JUICIO A FIN DE QUE EN EL TERMINO DE TRES DIAS 
COMPUTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA 
ULTIMA PUBLICACION COMPAREZCAN POR ESCRITO 
A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA 
DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRETA-
RIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA 
QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SERA SEÑALADO DIA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCION PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACION PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA A 04 DE ABRIL DEL DOS MIL VEIN-
TICUATRO.
DILIGENCIARIA. 
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y PENAL SAN MARTIN TEXME-
LUCAN, PUEBLA. 
A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO. 
Disposición del C. Juez Municipal de lo civil y pe-
nal de San Martin Texmelucan, Puebla, dentro del 
expediente 129/2024, relativo al juicio de rectifi-
cación de acta de nacimiento promovido por AL-
BERTO MADRID, a efecto de rectificar su nombre 
que aparece como Alberto Madrid, así mismo para 
asentar apellidos materno y paterno, y el lugar de 
nacimiento que aparece como EN SU DOMICILIO; 
siendo lo correcto en el apartado de su nombre, 
el de ALBERTO MADRID HERNÁNDEZ como nombre 
completo, y como lugar de nacimiento colonia 
Lázaro Cárdenas s/n SAN MATEO CALPULTITLAN per-
teneciente al municipio de Huejotzingo, Puebla; lo 
anterior en cumplimento al auto de fecha tres de 
abril del dos mil veinticuatro; juicio que se promue-
ve contra el Juez del Registro del Estado Civil de 
las Personas del municipio de Huejotzingo, Puebla 
y todo aquel que se crea con derecho a contra de-
cir la demanda. Se da vista para que, en el término 
de tres días siguientes a la publicación del ultimo 
edicto, se presenten a contradecir la demanda 
y señalar domicilio en la jurisdicción del Juzgado 
para oír y recibir notificaciones, apercibidos que, 
de no hacerlo se les tendrá por contestada en sen-
tido negativo, se continuara con el curso del proce-
dimiento y las notificaciones que les correspondan 
aun las de carácter personal, se les realizarán por 
lista que se fije en los estrados del Juzgado; que-
dando en la Secretaría a su disposición, copia de la 
demanda anexos que la acompañan, y auto del tres 
de abril del dos mil veinticuatro. 
San Martin Texmelucan, Puebla, a diez de del dos 
mil Veinticuatro.
DILIGENCIARIA NON 
LICENCIADA ANA KAREN MARQUEZ ANGUIANO 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DILIGEN-
CIARÍA, JUZGADO DE LO CIVIL, ATLIXCO, PUE.
A: MIGUEL SÁNCHEZ GONZÁLEZ
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DE ATLIXCO, PUEBLA.
AUTO DE FECHA OCHO DE ABRIL DE DOS MIL VEIN-
TICUATRO
EXPEDIENTE 05/2023 RELATIVO AL JUICIO DE CUM-
PLIMIENTO DE CONTRATO Y OTORGAMIENTO DE 
ESCRITURA PÚBLICA, PROMOVIDO POR EDUARDO 
MENDEZ MENA Y REBECA INES MORALES, SE ORDE-
NA EMPLAZAR A MIGUEL SÁNCHEZ GONZÁLEZ EN SU 
CARÁCTER DE APODERADO ESPECIAL IRREVOCABLE 
PARA PLEITOS Y COBRANZAS, ACTOS DE ADMINIS-
TRACIÓN Y RIGUROSO DOMINIO DE ADALBERTO 
ASCENCIÓN GARCÍA CASTILLO Y SARA MORALES 
DÁVALOS, CORRIENDOLE TRASLADO CON LAS COPIAS 
SIMPLES DE LA DEMANDA, DEL AUTO ADMISORIO DE 
LA MISMA Y DOCUMENTOS EXHIBIDOS, ASI COMO 
DEMÁS ACTUACIONES CONDUCENTES, ELLO A FIN 
DE QUE LA MISMA EN EL TÉRMINO DE DOCE DÍAS, 
CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A AQUEL EN 
QUE SEAN EMPLAZADOS, PROCEDAN A DAR CONTES-
TACIÓN A LA DEMANDA INSTAURADA EN SU CONTRA, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE LES TENDRA 
POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO COMO LO 
ORDENA EL ARTÍCULO 205 DE LA LEY ADJETIVA CI-
VIL, ASÍ MISMO SEÑALEN DOMICILIO PARA RECIBIR 
NOTIFICACIONES DOMICILIARIAS, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO, ESTAS SE LES HARAN POR LISTA, DE 
IGUAL MANERA PARA QUE EXPRESEN EL NOMBRE Y 
DOMICILIO DE SU ABOGADO PATRONO Y DEMÁS EXI-
GENCIAS QUE PREVIENE EL ARTÍCULO 204 FRACCIÓN 
IV Y 22 DE LA LEY PROCESAL CIVIL, QUEDANDO LOS 
DOCUMENTOS A SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARÍA 
DEL JUZGADO.
ATLIXCO, PUEBLA, A DIEZ DÍAS DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO.
C. DILIGENCIARÍA 
ABOGADA SANDRA JIMÉNEZ MARTÍNEZ
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AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
LIC. GUILLERMO BORJA OSORIO NOTARIO PUBLICO 
No. 2 TEPEACA, PUE.
SEGUNDO AVISO NOTARIAL
En cumplimiento a lo dispuesto al artículo 775 y 784 
fracciones II de la letra c, Inciso B, del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Puebla, se 
manifiesta lo siguiente: Convóquense quienes se 
crean con Derecho a la Sucesión Intestamentaria 
a bienes del señor DEMETRIO MARTÍNEZ HERNÁN-
DEZ, quien fue originario del municipio de Tepeaca, 
Puebla, con ultimo domicilio ubicado en LA CASA 
MARCADA CON EL NÚMERO SEISCIENTOS DIEZ DE LA 
CALLE TRES ORIENTE, BARRIO DE SAN SEBASTIÁN, DE 
ESTA CIUDAD DE TEPEACA, ESTADO DE PUEBLA; pre-
sentarse a deducir derechos, diez días siguientes 
a la última publicación. A solicitud de los señores 
MIRIAM MARTÍNEZ SÁNCHEZ Y EDUARDO MARTÍNEZ 
SÁNCHEZ, en su carácter de descendientes direc-
tos, firmada mediante Instrumento número VEIN-
TINUEVE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y UNO, del 
Volumen DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS, de fecha 
QUINCE DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO, pasa-
da en el Protocolo de esta Notaría Pública Número 
Dos del Distrito Judicial de Tepeaca, Puebla. 
TEPEACA, PUEBLA; A 15 DE MARZO DE 2024. 
LIC. GUILLERMO BORJA OSORIO 
NOTARIO PUBLICO TITULAR DE LA NOTARIA PUBLI-
CA NUMERO DOS, DISTRITO JUDICIAL DE TEPEACA, 
PUEBLA. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
DISPOCISION DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO 
PUEBLA DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA OCHO DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPEDIENTE 
NUMERO 295/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICA-
CION DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE VERONICA 
COLOTL ZACAHUA EN CONTRA DEL JUEZ DEL RE-
GISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SANTA CLARA, 
OCOYUCAN, PUEBLA CONVOCANDO A TODO AQUEL 
QUE SE CREA CON DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE 
QUE EN EL TERMINO DE TRES DIAS COMPUTADOS A 
PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICA-
CION COMPAREZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS PARA CONTRADECIR LA DEMANDA PLAN-
TEADA, QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZ-
GADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE 
Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SERA SEÑALADO DIA Y HORA PARA DESAHOGAR LA 
AUDIENCIA DE RECEPCION PRUEBAS ALEGATOS Y 
CITACION PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA A 08 DE ABRIL DEL DOS MIL VEIN-
TICUATRO.
DILIGENCIARIA. 
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y LO PENAL SAN JUAN DE LOS 
LLANOS LIBRES ACTUACIONES.
A LOS QUE SE CREAN CON DERECHO.
Dejándoles copia de la demanda, sus anexos y del 
auto admisorio en la Secretaria del Juzgado a su 
disposición, los emplazo para contestar dentro de 
doce días siguientes a la última publicación de 
éste edicto, demanda JUICIO CIVIL DE USUCAPION 
Y DE INMATRICULACIÓN, que promueve PETRA PO-
ZOS ORTIZ, en contra de PROSPERO HERNÁNDEZ 
GARCIA, JOSÉ GUADALUPE LUNA PLATÓN, SINDICO 
MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE OCOTEPEC, PUEBLA 
Y DE TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO al 
bien que se pretende usucapir, respecto del predio 
rustico denominado “TEZOQUITICPAC” UBICADO EN 
LA LOCALIDAD DE TEZOQUITICPAC, MUNICIPIO DE 
OCOTEPEC, PUEBLA, predio que mide y linda: AL 
NORESTE: Mide doscientos setenta y siete metros 
y ochenta y un centímetros, Linda con BRECHA; 
AL SURESTE: Mide ciento sesenta y siete metros y 
ochenta y tres centímetros, en línea quebrada en 
dos tramos, Linda con CERRO DEL MUNICIPIO DE 
OCOTEPEC, PUEBLA; AL SUROESTE: Mide doscientos 
cuarenta y seis metros y ochenta y cinco centíme-
tros, en línea quebrada en cinco tramos, Linda con 
JOSÉ GUADALUPE LUNA PLATÓN; AL NOROESTE: Mide 
ciento veintisiete metros y sesenta y un centíme-
tros, en línea quebrada en cuatro tramos, Linda con 
JOSÉ GUADALUPE LUNA PLATÓN. Con una superficie 
de total de 3-89-78.99 Ha. Apercibidos que, de no 
hacerlo, se tendrá contestada negativamente. EX-
PEDIENTE 158/2024. Libres, Puebla. 
Libres, Puebla, abril de 2024. 
LA DILIGENCIARIA DEL JUZGADO
LIC. SARA OLMOS LÓPEZ. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARIA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA DOS DE 
ABRIL DEL DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPEDIEN-
TE NÚMERO 254/2024 JUICIO ESPECIAL DE REC-
TIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE 
CASIMIRO JUAREZ MOTA, EN CONTRA DEL JUEZ DEL 
REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SANTA CLARA 
OCOYUCAN, PUEBLA, CONVOCANDO A TODO AQUEL 
QUE SE CREA CON DERECHO EN EL JUICIO, A FIN DE 
QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DIAS COMPUTADOS A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICA-
CIÓN COMPAREZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS CONTRADECIR LA DEMANDA PLANTEA-
DA, QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGA-
DO LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE Y 
DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA 
AUDIENCIA DE RECEPCIÓN PRUEBAS ALEGATOS Y 
CITACIÓN PARA SENTENCIA. 
ATLIXCO, PUEBLA, A 04 DE ABRIL DEL DOS MIL VEIN-
TICUATRO.
DILIGENCIARIA 
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL TEHUACÁN, PUEBLA. 
DILIGENCIA NON. HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL ESTADO DE PUEBLA. 
Disposición Juzgado Primero de lo Civil, Tehuacán, 
Puebla, EMPLACESE aquellas personas tengan in-
terés contradecir demanda juicio de USUCAPION e 
INMATRICULACION, expediente número 153/2024, 
promovido por ELVIRA JIMENEZ SANTOS en contra 
de ROSA HERNANDEZ VIDAL Y TODO AQUEL QUE SE 
CREA CON DERECHO, respecto del PREDIO URBANO 
UBICADO EN LA CALLE FRANCISCO I. MADERO SIN 
NUMERO DE CHAPULCO, PUEBLA, que consta de 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 
MIDE.- 32.05 metros línea quebrada en seis tramos 
y colinda con Carina Jiménez Santos; AL ESTE MIDE.- 
9.92 metros y colinda con Calle Francisco I. Madero; 
AL SUR MIDE.-30.39 metros y colinda con Elizabeth 
Pérez Jiménez; AL OESTE MIDE.- 09.63 metros co-
linda y con Gabino Dávila Santos. Requiriéndoles 
termino doce días última publicación acudan a 
dar contestación a la demanda instaurada en su 
contra, en términos y condiciones que establece 
la ley, apercibidos de no hacerlo se tendrá contes-
tada en sentido negativo y continuara la secuela 
procesal, quedando a su disposición en secretaria 
de juzgado copias de la demanda, sus anexos y 
auto admisorio.
TEHUACAN, PUE., A UNO DE ABRIL DE DOS MIL VEIN-
TICUATRO. 
LA C. DILIGENCIARIA NON JUZGADO PRIMERO DE LO 
CIVIL. 
LIC. MARIBEL FERNANDEZ BECERRA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
DISPOCISION DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO 
PUEBLA DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA OCHO DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPEDIENTE 
NUMERO 294/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFI-
CACION DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE JOSE 
MENES CACALOTL EN CONTRA DEL JUEZ DEL RE-
GISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SANTA MARIA 
MALACATEPEC, OCOYUCAN, PUEBLA CONVOCANDO 
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL 
JUICIO A FIN DE QUE EN EL TERMINO DE TRES DIAS 
COMPUTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA 
ULTIMA PUBLICACION COMPAREZCAN POR ESCRITO 
A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA 
DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRETA-
RIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA 
QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SERA SEÑALADO DIA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCION PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACION PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA A 08 DE ABRIL DEL DOS MIL VEIN-
TICUATRO.
DILIGENCIARIA. 
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL ESTADO DE 
PUEBLA. ACTUACIONES DISTRITO JUDICIAL CHOLU-
LA, PUE.
TODO INTERESADO.
Disposición Juez Segundo Civil Distrito ordena Cho-
lula, Puebla, expediente 173/2024, emplazamiento 
Juicio Usucapión, inmueble: predio urbano deno-
minado “DOS CORTES”, ubicado en Privada de la 
trece oriente, sin número, Municipio de San Andrés 
Cholula, Puebla; promueve JUAN CATALINO ORTIZ 
FLORES Y VERONICA FUENTES VALENCIA, conteste 
demanda termino DOCE DÍAS siguientes última pu-
blicación, señale domicilio para recibir notificacio-
nes, apercibimientos legales, así mismo certifico 
con copias debidamente selladas y cotejadas le 
corro traslado con (12 fojas) demanda, fojas) de 
contratos, (1 foja) certificado IRCEP, (1 fojas) de 
cedula catastral, (2 fojas) del auto 28 Febrero 2024, 
total 18 fojas, a disposición en Secretaria Non. 
Cholula, Puebla. 12 abril 2024. 
DILIGENCIARIA. 
ABOG. LAURA ANTONIA CLEMENTE LOZANO. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ACTUACIONES 
DISTRITO JUDICIAL TEPEACA, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL Y FAMILIAR DEL DIS-
TRITO DE EXPEDIENTE NÚMERO 188/2024, TEPEACA, 
PUEBLA. CONVÓQUESE JUICIO ESPECIAL DE RECTIFI-
CACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE JOSE 
CARLOS ORTIZ MÉNDEZ, DATOS INCORRECTOS, COM-
PARECE: LA MADRE, LUGAR DE NACIMIENTO: AMO-
ZOC, AMOZOC, PUEBLA, EL NOMBRE DE LA MADRE, 
ORDÉNESE EMPLAZAR A QUIENES TENGA DERECHO 
A CONTRADECIR DEMANDA, TERMINO DE TRES DÍAS 
DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN CONTESTEN 
DEMANDA, DATOS CORRECTOS: COMPARECE: AMBOS, 
LUGAR DE NACIMIENTO: AMOZOC, PUEBLA, EL NOM-
BRE DE LA MADRE: EMMA MÉNDEZ VIZAN. 
TEPEACA, PUEBLA 1 DE ABRIL DE 2024. 
DILIGENCIARÍO. 
ABOGADO FELIPE MENDOZA PÉREZ.
POR ACUERDO DE FECHA VEINTE DE FEBRERO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL, SAN PEDRO CHOLULA, PUE-
BLA, DILIGENCIARIA CIVIL.
A TODO INTERESADO. 
EXPEDIENTE: 176/2024 Traslado Secretaría del 
Juzgado DISPOSICION DEL JUEZ MUNICIPAL DE SAN 
PEDRO CHOLULA, PUEBLA, 
Se emplaza a toda persona que tenga interés en 
contradecir JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO, contra Juez del Registro del 
Estado Civil de las Personas de Santa Bárbara Al-
moloya, San Pedro Cholula, Puebla; promueve MA-
RÍA REYNA CASTILLO CASTILLO, nacida el veinticin-
co de julio de mil novecientos sesenta y cuatro, en 
Santa Bárbara Almoloya, San Pedro Cholula, Puebla; 
comparecer todos los interesados a deducir sus 
derechos para contradecir demanda con justifi-
cación, término tres días siguientes de la última 
publicación, señale domicilio para notificaciones; 
apercibidos que de no hacerlo se notificará por 
lista, se tendrá por contestada en sentido negativo 
y continuará el procedimiento. 
San Pedro Cholula, Puebla a 12 de abril del año 
2024. 
La Diligenciaria. 
Lic. Miriam Martinez González.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
DISPOCISION DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO 
PUEBLA DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA OCHO DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPEDIENTE 
NUMERO 291/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICA-
CION DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE GENARO 
GUEVARA CUAYA EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGIS-
TRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SANTA CLARA, 
OCOYUCAN, PUEBLA CONVOCANDO A TODO AQUEL 
QUE SE CREA CON DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE 
QUE EN EL TERMINO DE TRES DIAS COMPUTADOS A 
PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICA-
CION COMPAREZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS PARA CONTRADECIR LA DEMANDA PLAN-
TEADA, QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZ-
GADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE 
Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SERA SEÑALADO DIA Y HORA PARA DESAHOGAR LA 
AUDIENCIA DE RECEPCION PRUEBAS ALEGATOS Y 
CITACION PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA A 08 DE ABRIL DEL DOS MIL VEIN-
TICUATRO.
DILIGENCIARIA. 
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y LO PENAL SAN JUAN DE LOS 
LLANOS LIBRES ACTUACIONES.
A LOS QUE SE CREAN CON DERECHO.
Dejándoles copia de la demanda, sus anexos y del 
auto admisorio en la Secretaria del Juzgado a su 
disposición, los emplazo para contestar dentro de 
doce días siguientes a la última publicación de éste 
edicto, demanda JUICIO CIVIL DE USUCAPION Y DE 
INMATRICULACIÓN, que promueve MARCO ANTONIO 
LUNA POZOS, en contra de URIEL FERNANDEZ GAR-
CIA, PASTOR RAMIREZ MORENO, JOSÉ GUADALUPE 
LUNA PLATON, SINDICO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO 
DE OCOTEPEC, PUEBLA Y DE TODO AQUEL QUE SE 
CREA CON DERECHO al bien que se pretende usu-
capir, respecto del predio rustico denominado “LA 
PIEDRA” UBICADO EN LA LOCALIDAD DE TEZOQUI-
TICPAC, MUNICIPIO DE OCOTEPEC, PUEBLA, predio 
que mide y linda: AL NORTE: Mide cuatrocientos 
sesenta y seis metros y treinta centímetros, Linda 
con PASTOR RAMIREZ MORENO; AL ESTE: Mide se-
tenta y cinco metros y quince centímetros, Linda 
con JOSÉ GUADALUPE LUNA PLATÓN; AL SUR: Mide 
cuatrocientos sesenta metros y quince centíme-
tros, Linda con CERRO y AL OESTE: Mide setenta y 
ocho metros y veintiocho centímetros, Linda con 
JOSÉ GUADALUPE LUNA PLATON. Con una superficie 
de total de 3-53-14.74 Ha. Apercibidos que, de no 
hacerlo, se tendrá contestada negativamente. EX-
PEDIENTE 153/2024. Libres, Puebla. 
Libres, Puebla, abril de 2024. 
LA DILIGENCIARIA DEL JUZGADO
LIC. SARA OLMOS LÓPEZ. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARIA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA DOS DE 
ABRIL DEL DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPEDIENTE 
NÚMERO 255/2024, JUICIO ESPECIAL DE RECTIFI-
CACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE MA-
RICELA JURADO ROMERO EN CONTRA DEL JUEZ DEL 
REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SANTA CLARA 
OCOYUCAN, PUEBLA, CONVOCANDO A TODO AQUEL 
QUE SE CREA CON DERECHO EN EL JUICIO, A FIN DE 
QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DIAS COMPUTADOS A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICA-
CIÓN COMPAREZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS CONTRADECIR LA DEMANDA PLANTEA-
DA, QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGA-
DO LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE Y 
DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA 
AUDIENCIA DE RECEPCIÓN PRUEBAS ALEGATOS Y 
CITACIÓN PARA SENTENCIA. 
ATLIXCO, PUEBLA, A 04 DE ABRIL DEL DOS MIL VEIN-
TICUATRO.
DILIGENCIARIA 
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA, DILIGEN-
CIARIA PAR.
Juzgado Primero de lo Civil del Distrito Judicial 
de Tehuacán, Puebla, en cumplimiento al auto de 
fecha uno de marzo de dos mil veinticuatro, expe-
diente número 110/2024, promueve JUANA MÉN-
DEZ MONTES, originaria y vecina de la población de 
San Cristóbal Tepeteopan, Municipio de Tehuacán, 
Puebla, Juicio de Usucapión e Inmatriculación en 
contra de JOSEFA MARTÍNEZ NATIVIDAD, referente al 
predio ubicado en la calle Vicente Guerrero sin nú-
mero de la Junta Auxiliar de San Cristóbal Tepeteo-
pan, del Municipio de Tehuacán, Puebla. Medidas y 
Colindancias: NORTE mide 19.83 mts. colinda con 
cale Vicente Guerrero, ESTE mide 21.16 mts. y co-
linda con propiedad de HERMINIO GARCÍA GARCÍA, 
SUR mide 18.61 mts. y colinda con propiedad de las 
señoras SOCORRO MÉNDEZ GARCÍA y REINA MÉNDEZ 
GARCÍA, OESTE mide 23.35 mts. y colinda con pro-
piedad de LORENZA JUSTINA MÉNDEZ GARCÍA, con 
una superficie de 425.59 m2 CONVOQUESE QUIENES 
SE CREAN CON DERECHO, para que comparezcan a 
contestar demanda, dentro del términos de doce 
días, última publicación, copias, documentos fun-
datorios, demanda y anexos se encuentran a dis-
posición de esta Secretaría. 
DILIGENCIARIO PAR ADSCRITO AL JUZGADO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE TEHUACÁN, PUEBLA. 
LIC. ANA MARÍA SALAS SERRANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
DISPOCISION DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO 
PUEBLA DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA OCHO DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPEDIENTE 
NUMERO 292/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFI-
CACION DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE CRIS-
TINA ESPERANZA YAHUITL AGUILAR EN CONTRA DEL 
JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN 
BERNARDINO CHALCHIHUAPAN, OCOYUCAN, PUEBLA 
CONVOCANDO A TODO AQUEL QUE SE CREA CON 
DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE QUE EN EL TERMI-
NO DE TRES DIAS COMPUTADOS A PARTIR DEL DIA 
SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICACION COMPAREZ-
CAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA 
CONTRADECIR LA DEMANDA PLANTEADA, QUEDAN-
DO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS 
DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SERA SEÑALA-
DO DIA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE 
RECEPCION PRUEBAS ALEGATOS Y CITACION PARA 
SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA A 08 DE ABRIL DEL DOS MIL VEIN-
TICUATRO.
DILIGENCIARIA. 
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO 
PUEBLA, PUE. 
Disposición Juez Segundo Familia de Puebla. Exp. 
0176/2024, Juicio Especial RECTIFICACIÓN DE ACTA 
DE NACIMIENTO, promueve JOSE PEREZ AGUILAR 
ordena emplazar personas créanse derecho con-
tradecir demanda término tres días última publi-
cación conteste demanda, apercibimiento que de 
no hacerlo será señalado día y hora para desaho-
gar audiencia de recepción de pruebas, alegatos y 
citación para sentencia, quedando en la Oficialía 
de este Juzgado copias simples de la demanda 
que se prevé. Refiérase NOMBRE CORRECTO JOSE 
PEREZ AGUILAR, FECHA DE NACIMIENTO CORRECTO 
VEINTIOCHO DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS CIN-
CUENTA Y SIETE, LUGAR DE NACIMIENTO CORRECTO 
LA RESURRECCIÓN, PUEBLA, PUEBLA; EL NOMBRE DE 
SUS PROGENITORES CORRECTOS ISABELA AGUILAR 
RAMOS Y PEDRO ASCENCION PEREZ ALONSO. 
PUEBLA, PUE. A; 04 DE ABRIL DE 2024. 
Abg. Juan Luis Morante Rodríguez 
DILIGENCIARIO PAR

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARIA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA DOS DE 
ABRIL DEL DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPEDIENTE 
NÚMERO 256/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICA-
CION DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE SUSANA 
MONTES HERNANDEZ EN CONTRA DEL JUEZ DEL RE-
GISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SANTA CLARA 
OCOYUCAN, PUEBLA, CONVOCANDO A TODO AQUEL 
QUE SE CREA CON DERECHO EN EL JUICIO, A FIN DE 
QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DIAS COMPUTADOS A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICA-
CIÓN COMPAREZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS CONTRADECIR LA DEMANDA PLANTEA-
DA, QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGA-
DO LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE Y 
DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA 
AUDIENCIA DE RECEPCIÓN PRUEBAS ALEGATOS Y 
CITACIÓN PARA SENTENCIA. 
ATLIXCO, PUEBLA, A 04 DE ABRIL DEL DOS MIL VEIN-
TICUATRO.
DILIGENCIARIA 
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, TEHUACAN PUE. DILIGENCIA-
RÍA PAR.
DISPOSICIÓN JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL TEHUA-
CAN, PUEBLA; JUICIO DE OTORGAMIENTO DE CON-
TRATO DE COMPRAVENTA EN ESCRITURA PÚBLICA 
PROMUEVE MARGARITA HILARIO CARRASCO POR 
PROPIO DERECHO EN CONTRA DE MARIA DOLORES 
EUSEBIO BERNARDINO, EXPEDIENTE 474/2023; 
AUTOS DE FECHAS DOS DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
VEINTITRÉS, DIEZ DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEIN-
TITRÉS Y SEIS DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTI-
TRÉS Y DILIGENCIA DE FECHA TRECE DE DICIEMBRE 
DEL DOS MIL VEINTITRÉS, SE ORDENA EMPLAZAR A 
LA PARTE DEMANDADA MARIA DOLORES EUSEBIO 
BERNARDINO POR MEDIO DE TRES EDICTOS QUE SE 
PUBLICARAN POR TRES VECES CONSECUTIVAS EN 
EL PERIÓDICO INTOLERANCIA QUE SE PUBLICA EN 
ESTA CIUDAD, CORRIENDOLE TRASLADO CON LAS 
COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA Y DOCUMENTOS 
EXHIBIDOS EN VEINTISIETE FOJAS, DANDOSE VISTA 
CON EL MATERIAL PROBATORIO OFRECIDO POR LA 
PARTE ACTORA EL CUAL ES 1.- LA CONSTANCIA DE NO 
REGISTRO EXPEDIDO POR LA CAMARA DE COMERCIO, 
SERVICIOS Y TURISMO DE TEHUACAN, PUEBLA, 2.- EL 
CONTRATO DE COMPRAVENTA, DE FECHA CUATRO DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, 3.- LA PRUEBA TES-
TIMONIAL, 4.- LA COPIA CERTIFICADA DEL INSTRU-
MENTO NÚMERO 10818, DEL VOLUMEN 198, EXPEDIDA 
POR EL REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DE 
LA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL DE TEHUACÁN, 
5.- EL CERTIFICADO DE PROPIEDAD, EXPEDIDO POR 
EL REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DE 
LA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL DE TEHUACÁN, 
PUEBLA, 6.- LA PRUEBA DOCUMENTAL PUBLICA DE 
ACTUACIONES Y 7.- LA PRUEBA PRESUNCIONAL LE-
GAL Y HUMANA; PARA QUE EN EL TÉRMINO DE DOCE 
DÍAS PRODUZCA CONTESTACIÓN DE DEMANDA, 
SEÑALE DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA RECIBIR 
NOTIFICACIONES Y APORTE SUS PRUEBAS, ASIMISMO 
DE ESTIMARLO NECESARIO, OBJETE LAS PRUEBAS 
QUE LA LEY LE PERMITA Y APORTE LAS PRUEBAS 
TENDIENTES A JUSTIFICAR ESAS OBJECIONES, CON EL 
APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO SE LE TENDRA 
POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO Y EN RE-
BELDIA Y SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO. 
DISPOSICIÓN DE COPIAS TRASLADO, SECRETARIA DE 
ESTE JUZGADO.
TEHUACAN, PUEBLA, 10 DE ABRIL DEL 2024
DILIGENCIARÍA PAR 
LIC. ANA MARÍA SALAS SERRANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
DISPOCISION DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO 
PUEBLA DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA OCHO DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPEDIENTE 
NUMERO 290/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICA-
CION DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE ROCIO 
GOMEZ GONZALEZ EN CONTRA DEL JUEZ DEL RE-
GISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SANTA MARIA 
MALACATEPEC, OCOYUCAN, PUEBLA CONVOCANDO 
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL 
JUICIO A FIN DE QUE EN EL TERMINO DE TRES DIAS 
COMPUTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA 
ULTIMA PUBLICACION COMPAREZCAN POR ESCRITO 
A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA 
DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRETA-
RIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA 
QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SERA SEÑALADO DIA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCION PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACION PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA A 08 DE ABRIL DEL DOS MIL VEIN-
TICUATRO.
DILIGENCIARIA. 
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
QUINTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA, PUEBLA, 
PUE.
Disposición Juez Quinto de lo Familiar, Puebla. Ex-
pediente 0161/2024, juicio de nulidad de acta de 
nacimiento inscrita bajo el número de acta ciento 
treinta y cuatro del libro uno de nacimientos del 
año dos mil diez del registro civil del municipio 
GENERAL FELIPE ANGELES, Puebla, promovido por 
LIDIA DE LA CRUZ AVALOS contra del registro del 
estado civil de las personas del municipio GENERAL 
FELIPE ANGELES, PUEBLA. Se ordena por auto de 
fecha diecinueve de marzo de dos mil veinticuatro, 
emplazar a todas aquellas personas que se crean 
con derecho a contradecir la demanda para que 
en termino de tres días se presenten ante esta 
Autoridad a deducir lo que por derecho crean con-
veniente. 
H, PUEBLA DE ZA DOS DE ABRIL DEL DOS MIL VEIN-
TICUATRO.
C.DILIGENCIARIO NON. 
ALEJANDRO ROJAS MIRON.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARIA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA DOS DE 
ABRIL DEL DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPEDIENTE 
NÚMERO 257/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICA-
CION DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE OFELIA 
VELEZ SALAZAR EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO 
CIVIL DE LAS PERSONAS DE SANTA CLARA OCOYU-
CAN, PUEBLA, CONVOCANDO A TODO AQUEL QUE SE 
CREA CON DERECHO EN EL JUICIO, A FIN DE QUE EN 
EL TÉRMINO DE TRES DIAS COMPUTADOS A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
COMPAREZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS DE-
RECHOS CONTRADECIR LA DEMANDA PLANTEADA, 
QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO 
LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE Y 
DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA 
AUDIENCIA DE RECEPCIÓN PRUEBAS ALEGATOS Y 
CITACIÓN PARA SENTENCIA. 
ATLIXCO, PUEBLA, A 04 DE ABRIL DEL DOS MIL VEIN-
TICUATRO.
DILIGENCIARIA 
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL EN MATERIA CIVIL AJALPAN, 
PUEBLA.
Disposición Juez Municipal de lo Civil Ajalpan, Pue-
bla; de fecha veinte de Marzo de dos mil veinticua-
tro, emplazo toda persona créanse con derecho 
respecto del predio urbano ubicado en calle Gue-
rrero Norte, sin número, Colonia Centro, del Muni-
cipio de Ajalpan, Puebla; medidas y colindancias: 
NORTE: 5.87 metros, con Amparo Elisa Gutiérrez 
Romero; 2.60 metros con servidumbre de paso; 
SUR: 9.07 metros, con Miguel Ángel Mauricio Gá-
mez, actualmente con Gudelia Mauricio Ortiz; ESTE: 
6.57 metros línea quebrada en cuatro tramos, con 
Amparo Elisa Gutiérrez Romero; OESTE: 6.33 metros, 
con Raymundo Trujillo González, actualmente con 
Jerónimo Trujillo González, presentarse a contestar 
demanda término doce días siguientes última pu-
blicación edicto, apercibidos no contestar dentro 
término concedido tendrase contestada demanda 
sentido negativo, se continuará con el procedi-
miento, expediente 52/2024 Juicio Usucapión e 
Inmatriculación, promueve AMPARO ELISA GUTIÉ-
RREZ ROMERO, contra HIPÓLITO TÉCUA VENTURA, 
quedando copias demanda anexos y auto admiso-
rio para traslado en Secretaria, este Juzgado. 
Ajalpan, Puebla a 11 de abril de 2024. 
DILIGENCIARIA 
LIC. JOSELIN GUADALUPE VALIENTE CASTILLO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
DISPOCISION DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO 
PUEBLA DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA OCHO DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPEDIENTE 
NUMERO 289/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFI-
CACION DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE ROSA 
MARIA CUAUTLE MORENO EN CONTRA DEL JUEZ DEL 
REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN ANDRES 
CHOLULA, PUEBLA CONVOCANDO A TODO AQUEL 
QUE SE CREA CON DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE 
QUE EN EL TERMINO DE TRES DIAS COMPUTADOS A 
PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICA-
CION COMPAREZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS PARA CONTRADECIR LA DEMANDA PLAN-
TEADA, QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZ-
GADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE 
Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SERA SEÑALADO DIA Y HORA PARA DESAHOGAR LA 
AUDIENCIA DE RECEPCION PRUEBAS ALEGATOS Y 
CITACION PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA A 08 DE ABRIL DEL DOS MIL VEIN-
TICUATRO.
DILIGENCIARIA. 
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DE XICOTEPEC 
DE JUAREZ, PUEBLA.
Disposición Juez de lo Civil de Xicotepec de Juárez, 
Puebla, auto fecha trece de marzo, dos mil vein-
ticuatro, emplazo personas créanse derecho con-
tradecir demanda, contesten, termino TRES días 
siguientes, última publicación, señalen domicilio 
Ciudad, apercibidos no hacerlo tendrá contestada 
sentido negativo y notificaciones se harán por lista, 
JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO 
POR ENMIENDA, asentada en el acta número 00098, 
noventa y ocho, libro 01 uno de nacimientos, de 
1964 mil novecientos sesenta y cuatro, de fecha 
veintisiete de abril del registro del estado civil de 
las personas de Pantepec, Puebla, promueve ANAS-
TASIO MARTINEZ CASTRO. Expediente 192/2024, 
quedando disposición copias demanda, anexos y 
auto admisorio en la Secretaría. 
Xicotepec de Juárez, Puebla, 11 de abril 2024.
DILIGENCIARIA 
ABOGADA MARÍA DEL SOCORRO PATRICIO GONZÁLEZ 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO CUARTO 
ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL, DILIGENCIARIA PAR, PUEBLA, PUE.
Disposición Juez Cuarto Especializado en Materia Civil del Distrito Judicial de Puebla, Puebla, Expediente de 
número 138/1999, Juicio Ejecutivo Mercantil instaurado por el LIC. DAVID ARELLANO EXCELENTE por su repre-
sentación, posteriormente seguido por la LIC. ROXONA YADIRA MACIEL LEMUS por su representación, poste-
riormente por el LIC. MANUEL MARQUEZ MORALES por su representación, continuado por el LIC. LUIS MANUEL 
MARQUEZ RUIZ por su representación en contra de GABRIEL JOSE LUIS CRUZ CARRANZA y EUGENIA GUTIÉRREZ 
PARDO, por auto de fecha veintidós de febrero del año dos mil veinticuatro, se ordena convocar postores a RE-
MATE EN PRIMERA Y PUBLICA ALMONEDA, del bien inmueble identificado como INMUEBLE IDENTIFICADO COMO 
CASA MARCADA CON EL NUMERO TRES Y QUE POR NOMENCLATURA OFICIAL HOY SE ENCUENTRA MARCADA CON 
EL NUMERO DOSCIENTOS TRECE DE LA CALLE PROGRESO DE LA POBLACION DE SANTIAGO MOMOXPAN PERTENE-
CIENTE AL DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA PUEBLA; INMUEBLE QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO PU-
BLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESA POBLACION, BAJO EL NUMERO DE PARTIDA CUATROSCIENTOS 
TREINTA Y UNO (431) A FOJA CIENTO ONCE (111) DEL LIBRO PRIMERO, TOMO SESENTA Y SEIS DE FECHA VEINTITRÉS 
DE ENERO DE MIL NOVECIENTO NOVENTA, FRACCION DE TERRENO QUE SEGREGA DEL PREDIO RUSTICO DENOMI-
NADO “TLACOMUL” UBICADO EN MOMOXPAN PUEBLA, a nombre de GABRIEL JOSE LUIS CRUZ CARRANZA, postura 
legal que se basa del precio de actualización del avalúo por la cantidad de UN MILLÓN QUINIENTOS SETENTA 
Y OCHO MIL PESOS, CEROS CENTAVOS MONEDA NACIONAL, correspondiendo las dos terceras partes del precio 
de actualización del avalúo la cantidad de UN MILLON CINCUENTA Y DOS MIL PESOS, CERO CENTAVOS, MONE-
DA NACIONAL, convocándose a postores y haciéndoles saber que las posturas y pujas deberán hacerse por 
escrito al día siguiente de la publicación del último edicto, venciendo el término a las doce horas del décimo 
día, debiéndose realizar el cómputo y certificación correspondiente por conducto de la Secretaria de este 
Juzgado. Hágase saber al demandado que puede liberar el inmueble que se remata, pagando íntegramente el 
monto de sus responsabilidades, hasta antes de causar estado el auto de fincamiento de remate. 
Puebla, puebla a los cinco días del mes de abril del año dos mil veinticuatro. 
DILIGENCIARIO PAR.
ABOGADO CESAR SALAS TOME.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
DISPOCISION DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO 
PUEBLA DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA OCHO DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPEDIENTE 
NUMERO 286/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFI-
CACION DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE MA-
RIA MERCEDES RAMIREZ BUENO EN CONTRA DEL 
JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
SANTA CLARA,OCOYUCAN, PUEBLA CONVOCANDO 
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL 
JUICIO A FIN DE QUE EN EL TERMINO DE TRES DIAS 
COMPUTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA 
ULTIMA PUBLICACION COMPAREZCAN POR ESCRITO 
A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA 
DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRETA-
RIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA 
QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SERA SEÑALADO DIA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCION PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACION PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA A 08 DE ABRIL DEL DOS MIL VEIN-
TICUATRO.
DILIGENCIARIA. 
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, CHOLULA, PUE. DILIGEN-
CIARIO PAR.  
A QUIEN SE CREA CON DERECHO.
DISPOSICIÓN PRIMERO FAMILIAR DISTRITO JUDICIAL 
DE CHOLULA, PUEBLA, EXPEDIENTE 48/2024, RELA-
TIVO JUICIO DE NULIDAD DE ACTA DE NACIMIENTO, 
PROMUEVE ANA LAURA TELLEZ LORENZO, EMPLÁCE-
SE A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO, 
PARA PRODUCIR CONTESTACIÓN DE DEMANDA DOCE 
DÍAS, TÉRMINO QUE EMPEZARÁ A CONTAR A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, Y 
SEÑALEN DOMICILIO EN LA SEDE DE ESTE JUZGADO. 
PARA RECIBIR NOTIFICACIONES DOMICILIARIAS, 
CON EL APERCIBIMIENTO QUE, DE NO HACERLO, SE 
LES TENDRA POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATI-
VO Y SUS NOTIFICACIONES AÚN LAS DE CARÁCTER 
PERSONAL SE LES HARÁ POR LISTA, QUEDANDO A 
SU DISPOSICIÓN EL TRASLADO DE LA DEMANDA CO-
RRESPONDIENTE Y EL AUTO ADMISORIO DE FECHA 
TREINTA Y UNO DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
EN LA SECRETARIA ACTUANTE.
CHOLULA, PUEBLA, A 12 DE MARZO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO.
LIC. MIGUEL ÁNGEL ACUÑA CORTAZAR
DILIGENCIARIO PAR

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARIA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA DOS DE 
ABRIL DEL DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPEDIENTE 
NÚMERO 259/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFI-
CACION DE ACTA DE MATRIMONIO, PROMUEVE INO-
CENCIO PAZ TOCHIHUITL Y FLORIANA JUANA ENCAR-
NACION, EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL 
DE LAS PERSONAS DE SANTA CLARA OCOYUCAN, 
PUEBLA, CONVOCANDO A TODO AQUEL QUE SE CREA 
CON DERECHO EN EL JUICIO, A FIN DE QUE EN EL 
TÉRMINO DE TRES DIAS COMPUTADOS A PARTIR DEL 
DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN COMPA-
REZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS DERECHOS 
CONTRADECIR LA DEMANDA PLANTEADA, QUEDAN-
DO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS 
DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SERÁ SEÑALA-
DO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE 
RECEPCIÓN PRUEBAS ALEGATOS Y CITACIÓN PARA 
SENTENCIA. 
ATLIXCO, PUEBLA, A 04 DE ABRIL DEL DOS MIL VEIN-
TICUATRO.
DILIGENCIARIA 
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
DISPOCISION DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO 
PUEBLA DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA OCHO DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPEDIEN-
TE NUMERO 288/2024 JUICIO ESPECIAL DE REC-
TIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE 
MARIA DEL ROCIO PAEZ VARELA EN CONTRA DEL 
JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
SANTA CLARA,OCOYUCAN, PUEBLA CONVOCANDO 
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL 
JUICIO A FIN DE QUE EN EL TERMINO DE TRES DIAS 
COMPUTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA 
ULTIMA PUBLICACION COMPAREZCAN POR ESCRITO 
A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA 
DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRETA-
RIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA 
QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SERA SEÑALADO DIA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCION PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACION PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA A 08 DE ABRIL DEL DOS MIL VEIN-
TICUATRO.
DILIGENCIARIA. 
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, ACTUACIONES, DISTRITO JU-
DICIAL, CHOLULA, PUE. 
TODO INTERESADO
Disposición Juez Segundo civil, Cholula, Puebla, 
expediente 1425/2023 juicio usucapión, promueve 
DAVID FLORES TOXQUI, respecto predio ACUITLAPA, 
ubicado Coronango, Municipio Coronango, Puebla, 
medidas: NORTE 20.94 metros, con Ángel Flores To-
xqui; SUR 21.24 metros, con Rogelio Flores Toxqui; 
ESTE: 25.23 metros con privada Francisco I. Madero 
Poniente; OESTE mide 25.69 metros con Luis Flores 
Cuautle; demandado Rogelio Flores Toxqui, ordena 
emplazarlos término doce días última publicación 
contesten demanda, señalen domicilio para reci-
bir notificaciones, apercibido no hacerlo téngase 
contestada sentido negativo, notificaciones por 
lista, continuando procedimiento, copias traslado 
Secretaria, consistente en demanda compuesta de 
seis fojas, anexos, certificado de no inscripción en 
una foja, cédula catastral en una foja, un contrato 
de compraventa en una foja, recibo de CFE en una 
foja, recibo de Megacable en una foja y auto admi-
sorio en tres fojas.
Cholula, Puebla, Marzo 12, 2024. 
Diligenciaría
LIC. LAURA A. CLEMENTE LOZANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA NON, 
PUEBLA. PUE. 
Disposición Jueza Primero Familiar Capital. Expe-
diente 83/2024, Juicio Rectificación Acta de Ma-
trimonio, promueven EDUARDO JAVIER FLORES PÉ-
REZ y MARÍA HILDA MORA MARTÍNEZ, por su propio 
derecho, córrase traslado a aquellas personas que 
tenga interés en contradecir la demanda, para que 
dentro del término tres días contados a partir de la 
última publicación se presenten a esta autoridad a 
contradecir con justificación dicha demanda aper-
cibido no hacerlo, será señalado día y hora para 
desahogar audiencia de recepción de pruebas, 
alegatos y citación para sentencia, quedando co-
pias traslado oficialía de este juzgado. Refiéranse 
nombres correctos EDUARDO JAVIER FLORES PÉREZ 
y MARÍA HILDA MORA MARTÍNEZ, que la fecha de 
nacimiento de EDUARDO JAVIER FLORES PÉREZ, es 
02 DOS MAYO DE 1959 MIL NOVECIENTOS CINCUENTA 
Y NUEVE, asimismo que, la fecha de nacimiento de 
MARÍA HILDA MORA MARTÍNEZ, es 27 VEINTISIETE 
DE AGOSTO DE 1961 MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 
UNO y que el lugar de nacimiento de MARÍA HILDA 
MORA MARTÍNEZ es NOPALUCAN, PUEBLA; ordena-
do por auto de fecha cinco de marzo de dos mil 
veinticuatro.
Ciudad Judicial a diecinueve de marzo de dos mil 
veinticuatro.
C. DILIGENCIARÍA. 
LIC. EDILBURGA CUERVO MARTÍNEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
DISPOCISION DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO 
PUEBLA DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA DOS DE 
ABRIL DEL DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPEDIEN-
TE NUMERO 253/2024 JUICIO ESPECIAL DE REC-
TIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE 
CRUZ JIMENEZ GARCIA, EN CONTRA DEL JUEZ DEL 
REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SANTA CLARA 
OCOYUCAN, PUEBLA CONVOCANDO A TODO AQUEL 
QUE SE CREA CON DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE 
QUE EN EL TERMINO DE TRES DIAS COMPUTADOS A 
PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICA-
CION COMPAREZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS PARA CONTRADECIR LA DEMANDA PLAN-
TEADA, QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZ-
GADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE 
Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SERA SEÑALADO DIA Y HORA PARA DESAHOGAR LA 
AUDIENCIA DE RECEPCION PRUEBAS ALEGATOS Y 
CITACION PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA A 04 DE ABRIL DEL DOS MIL VEIN-
TICUATRO.
DILIGENCIARIA. 
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, CHOLULA, PUE. DILIGENCIA-
RÍA CIVIL.  
Disposición del Juez Primero de lo Civil de Cholula, 
Puebla, expediente 1318/2023, relativo al Juicio 
Ordinario Civil de Usucapión e Inmatriculación, 
promueve JOSE EFRAÍN LUNA ROMERO, en contra de 
FILEMON RAMIREZ HERNANDEZ ZENON CHICO CASTI-
LLO, NATALIA CHICO LUNA, ENOC LUNA ROMERO, SIN-
DICO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JERO-
NIMO TECUANIPAN, PUEBLA, REGISTRADOR PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL DISTRITO JU-
DICIAL DE CHOLULA, PUEBLA, Y A TODO AQUEL QUE 
SE CREA CON DERECHO. Respecto del inmueble de-
nominado HUITECOYA mismo que se encuentra ubi-
cado en la Localidad de San Jerónimo Tecuanipan, 
Municipio de San Jerónimo Tecuanipan, Puebla, con 
las medidas y colindancias: AL NORTE. - Mide 29.66 
metros y colinda con ZENON CHICO CASTILLO, AL 
ESTE. - Mide 193.87 metros y colinda con NATALIA 
CHICO LUNA, AL SUR. - Mide 29.21 metros y linda 
con CUARTO CAMINO, AL OESTE.- Mide 193.87 me-
tros y colinda con ENOC LUNA ROMERO. Se emplaza 
a TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO para que, 
en el término de DOCE DÍAS, contesten demanda 
y señalen domicilio para recibir notificaciones, 
el cual empezará a transcurrir a partir del día si-
guiente de la última publicación, apercibidos no 
hacerlo, se tendrá contestada en sentido negativo 
y las notificaciones aún las de carácter personal, se 
realizarán por lista. Haciéndoles saber que queda a 
su disposición en Juzgado, copia sellada y cotejada 
de demanda, anexos y auto admisorio.
“CHOLULA, PUEBLA, A QUINCE DE FEBRERO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO”
DILIGENCIARÍA PAR
ABOGADA ALBA MARÍA COETO ROMANO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARIA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA DOS DE 
ABRIL DEL DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPEDIENTE 
NÚMERO 261/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICA-
CIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE MARÍA 
CANDELARIA QUECHOL MONTES EN CONTRA DEL 
JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
SANTA CLARA OCOYUCAN, PUEBLA, CONVOCANDO 
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL 
JUICIO, A FIN DE QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DIAS 
COMPUTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN COMPAREZCAN POR ESCRITO 
A DEDUCIR SUS DERECHOS CONTRADECIR LA DE-
MANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRETARIA 
DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE 
SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE DE 
NO HACERLO SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA. 
ATLIXCO, PUEBLA, A 04 DE ABRIL DEL DOS MIL VEIN-
TICUATRO.
DILIGENCIARIA 
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, PUE-
BLA.
Disposición Juez Mixto de primera instancia del Dis-
trito Judicial De Chalchicomula De Sesma con resi-
dencia en Ciudad Serdán en cumplimiento al auto 
de fecha ocho de febrero del dos mil veinticuatro 
ordena emplácese todas aquellas personas créan-
se derecho predio Urbano ubicado en la CALLE 17 
ORIENTE S/N BARRIO DE QUECHOLAC, perteneciente 
al Municipio de San Salvador el Seco, Estado de 
Puebla, perteneciente a este Distrito Judicial; AL 
NORTE mide 28.52 metros y colinda con calle 17 
oriente, AL SUR mide 33.79 metros y colinda con 
Manuela Miguel Lazaro, AL ESTE mide 32.48 metros 
y colinda con Manuela Miguel Lazaro, AL OESTE 
mide 50.82 metros y colinda con María Antonia 
Juana Pérez Salazar. Contesten demanda dentro 
de doce días siguientes publicación último edicto 
juicio de Usucapión e inmatriculación promovente 
ANTONIO LAZARO LAZARO. Expediente 904/2023 
quedando copias a disposición del secretario.
CIUDAD SERDAN PUEBLA; A 08 DE FEBRERO DEL 
2024. 
EL DILIGENCIARIO DEL JUZGADO. 
ABOGADO. JOSE GUADALUPE ROSAS ROSETE.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
DISPOCISION DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO 
PUEBLA DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA DOS DE 
ABRIL DEL DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPEDIEN-
TE NUMERO 252/2024 JUICIO ESPECIAL DE REC-
TIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE 
PASCUALA LOPEZ CHAPULIN EN CONTRA DEL JUEZ 
DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE TRINI-
DAD TEPANGO, ATLIXCO, PUEBLA CONVOCANDO 
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL 
JUICIO A FIN DE QUE EN EL TERMINO DE TRES DIAS 
COMPUTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA 
ULTIMA PUBLICACION COMPAREZCAN POR ESCRITO 
A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA 
DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRETA-
RIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA 
QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SERA SEÑALADO DIA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCION PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACION PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA A 04 DE ABRIL DEL DOS MIL VEIN-
TICUATRO.
DILIGENCIARIA. 
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO 
PUEBLA, PUE. 
Disposición Juez Segundo Familiar de Puebla. Exp. 
0175/2024, Juicio Especial RECTIFICACIÓN DE ACTA 
DE NACIMIENTO, promueve MARCELINA AGUSTINA 
CALVARIO CUATLAXAHUE ordena emplazar perso-
nas créanse derecho contradecir demanda térmi-
no tres días última publicación conteste demanda, 
apercibimiento que de no hacerlo será señalado 
día y hora para desahogar audiencia de recepción 
de pruebas, alegatos y citación para sentencia, 
quedando en la Oficialía de este Juzgado copias 
simples de la demanda que se prevé. Refiérase 
NOMBRE CORRECTO MARCELINA AGUSTINA CAL-
VARIO CUATLAXAHUE, FECHA DE NACIMIENTO CO-
RRECTO CATORCE DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS 
SESENTA, LUGAR DE NACIMIENTO CORRECTO LA RE-
SURRECCIÓN, PUEBLA, PUEBLA; EL NOMBRE DE SUS 
PROGENITORES CORRECTOS PETRA CUATLAXAHUE 
MANZANO Y JUAN CALVARIO OCOTITLA. 
PUEBLA, PUE. A; 04 DE ABRIL DE 2024. 
LIC. ROBERTO ROJAS GOMEZ 
DILIGENCIARIO NON EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, CHOLULA, 
PUEBLA.
A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO
DISPOSICION JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA PUEBLA, JUICIO DE 
SUCESION INTESTAMENTARIA A BIENES, DERECHOS 
Y OBLIGACIONES DE MARCELINO VILLEGAS TECAYE-
HUATL, DENUNCIADO POR OSCAR GUADALUPE VILLE-
GAS TORRES, EN SU CARÁCTER DE HIJO, LA CUAL SE 
DECLARA ABIERTA DESDE LAS CUATRO HORAS DEL 
DIA VEINTICINCO DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTITRES, 
DENTRO DEL EXPEDIENTE 47/2024, EN CUMPLIMIEN-
TO A LO ORDENADO POR AUTO DE FECHA TREINTA 
DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, SE 
ORDENA CONVOCAR A TODOS LOS QUE SE CREAN 
CON DERECHO A LA HERENCIA LEGITIMA, PARA QUE 
COMPAREZCAN A DEDUCIRLA EN UN PLAZO DE DIEZ 
DIAS QUE SE CONTARAN APARTIR DEL DIA SIGUIENTE 
DE LA FECHA DE LA PUBLICACION DE ESTE EDICTO 
Y CONCURRAN POR ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO, 
DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU 
DERECHO, CON LOS DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFI-
QUEN Y PROPONGA A QUIEN PUEDA DESEMPEÑAR EL 
CARGO DE ALBACEA DEFINITIVO, HACIENDOLE SABER 
QUE QUEDAN COPIAS DE LA DENUNCIA DE LA SUCE-
SION INTESTAMENTARIA, ANEXOS Y DEL AUTO DE RA-
DICACION A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA NON 
DE ESTE JUZGADO PARA SU CONOCIMIENTO. 
CHOLULA, PUEBLA A DOCE DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTITRES.
C. DILIGENCIARIO. 
LICENCIADA ANA GABRIELA GALINDO MARTINEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO. 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
PUEBLA.
Disposición Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito 
Judicial de Puebla. Expediente 0222/2024, JUICIO 
ORDINARIO DE SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIE-
NES DE ARMANDO CHAVEZ SANCHEZ quien falleció 
a las DIEZ horas con QUINCE minutos del día vein-
tiocho de marzo de dos mil veinticuatro; promue-
ve JESUS IGNACIO CHAVEZ PARRA y MARIA TERESA 
SANCHEZ GONZALEZ mediante auto de fecha nueve 
de abril de dos mil veinticuatro, con fundamento 
en los artículos 771 fracción IV y 775 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado, se ordena 
publica un solo Edicto en el periódico Intolerancia, 
convocando a todos los que se crean con dere-
cho a la herencia legitima a bienes de ARMANDO 
CHAVEZ SANCHEZ, quien fue originario y vecino de 
esta Ciudad, para el efecto de que comparezcan a 
deducirlo dentro del plazo de DIEZ DÍAS contados a 
partir del día siguiente a la fecha de publicación y 
concurran por escrito en procedimiento, debiendo 
establecer los argumentos de su derecho, los do-
cumentos que lo justifiquen y propongan a quien 
puede desempeñar el cargo de albacea definitivo, 
quedando copias de la denuncia y anexos en la se-
cretaria de este juzgado.
CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA. A 15 DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 
EL DILIGENCIARIO 
ABOGADO MIGUEL ANGEL ROSAS VAZQUEZ
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EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE 
PUEBLA. ACTUACIONES CHOLULA, PUE.
Jueza Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Cholula, Puebla, Expediente número 186/2024, 
Juicio de PROCEDIMIENTO FAMILIAR HEREDITARIO 
DE SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes de JOSE 
JULIAN MENDIZABAL CORDERO, denuncia FERNAN-
DO MENDIZABAL ESQUIVEL; mediante auto de fecha 
diez de abril de dos mil veinticuatro: convóquese 
a quienes se crean con derecho a la herencia 
legitima, para que comparezcan a deducir sus 
derechos dentro del plazo de DIEZ DIAS, que se 
contarán a partir del día siguiente de la fecha de 
la publicación y concurran por escrito en el proce-
dimiento, debiendo establecer los argumentos de 
su derecho, los documentos que lo justifiquen y 
propongan a quien puede desempeñar el cargo de 
albacea definitivo; queda a su disposición copia de 
la denuncia, anexos y auto admisorio en secretaria 
par del Juzgado. 
SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA A QUINCE DE ABRIL 
DE DOS MIL VEINTICUATRO. 
LIC. MARIA ISABEL PANTOJA MELCHOR 
C. DILIGENCIARIO PAR.

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
LIC. JOSE ALEJANDRO ROMERO CARRETO NOTARIA 
PÚBLICA NO. 5 HUEJOTZINGO, PUE.
PUBLICACIÓN NOTARIAL 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 784 
fracción II letra B, del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado de Puebla, se da a conocer 
que en el protocolo de esta Notaría pública a mi 
cargo en el instrumento número 35350 el volu-
men número 259 de fecha tres de abril del dos mil 
veinticuatro, se formalizó INICIO Y RADICACIÓN DE 
LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes, derechos 
y obligaciones de la extinta SOCORRO TERESITA 
CRUZ GARCÍA también conocida con el nombre de 
SOCORRO TERESITA CRUZ GARCÍA DE GUEVARA, de-
nunciada por el señor ANTONIO GUEVARA CRUZ en 
su calidad de cónyuge supérstite, GISELA GUEVARA 
CRUZ Y MARÍA BELÉN GUEVARA CRUZ en su carácter 
de descendientes directos de la autora de la pre-
sente sucesión Intestamentaria, y por acreditar los 
requisitos que impone el dispositivo legal anterior-
mente invocado, y en consecuencia se convoca a 
quien o quienes se crean con derecho a los bienes 
de la herencia, para que se presenten dentro de los 
diez días siguientes al de la última publicación, a 
deducir sus derechos. 
Huejotzingo, Puebla, a 03 de abril del 2024.
DOCTOR EN DERECHO 
JOSE ALEJANDRO ROMERO CARRETO 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NUMERO 5 HUEJOTZINGO, 
PUEBLA. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO MIXTO DE ZA-
CAPOAXTLA, ZACAPOAXTLA, PUEBLA.
C. A TODOS QUE SE CREAN CON DERECHO. 
Disposición Juez de lo Civil Distrito Judicial Zaca-
poaxtla, Puebla, expediente número 102/2024, 
emplázales Juicio Usucapión, promueve RAUL MO-
RENO MANZILLA, respecto del predio denominado 
“MOLINAGCO-PAREDONES”, ubicado en Sección 
Primera del barrio de Tatoxcac, Zacapoaxtla, Pue-
bla. Medidas y colindancias; Al NORTE mide 18.57 
metros y colinda con el predio de Hermelinda 
Ateno Capillero y Fausto Bonilla Ateno. Al SUR mide 
15.00 metros y colinda con carretera a Tatoxcac. Al 
ORIENTE mide 17.35 metros y colinda con el predio 
de Hermelinda Ateno Capillero y Fausto Bonilla 
Ateno. Al PONIENTE mide 28 metros y colinda con 
el predio de lidia Treviño Díaz. Contestar demanda 
doce días siguientes última publicación, aperci-
bimientos legales. Copia demanda anexos y auto 
admisorio en secretaria.
Zacapoaxtla, Puebla, a 22 de febrero de dos mil 
veinticuatro. 
LA DILIGENCIARIA. 
LIC.ELENA ADAME TIRADO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL IZUCAR DE MATAMOROS, PUE. 
DILIGENCIARÍA PAR. 
DISPOSICIÓN DEL JUEZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
IZÚCAR DE MATAMOROS, PUEBLA; ACUERDO DE DOS 
DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTICUATRO, EXPEDIENTE 
274/2024 JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A 
BIENES DE JAVIER SIERRA TLASECA, PROMUEVE AL-
BINA FRANCO ROMERO SE CONVOCA A TODA PERSO-
NA QUE SE CREA CON DERECHOS EN LA PRESENTE 
SUCESIÓN, DEDUCIR EN UN TÉRMINO DE DIEZ DIAS 
SUS DERECHOS, QUEDANDO A DISPOSICIÓN DE LA 
SECRETARIA PAR COPIA DE LA DENUNCIA.
IZÚCAR DE MATAMOROS PUEBLA, A QUINCE DE ABRIL 
DE 2024.
DILIGENCIÁRIO PAR 
LIC. RIGOBERTO ALAMIRRA CORTES 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ZACATLAN, PUEBLA.
TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO. 
Disposición Juez Civil de Zacatlán, Puebla; Exp. 
Núm. 187/2024; ordene se emplace a toda perso-
na que se crea con derecho. Promueve, ANTONIO 
RUBEN MORA NAVA; promueve en la vía ordinaria 
civil Juicio de Usucapión e Inmatriculación del 
predio Innominado ubicado en calle Miguel Hidal-
go numero 36 del Municipio de Caxhuacan, Puebla 
de esta misma Jurisdicción, en contra de Rolando 
Mora Nava, del Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio de Zacatlán, Puebla, y en contra de 
toda persona que se crea con derecho, emplazán-
dolos contesten demanda término de doce días 
después última publicación señale domicilio esta 
Ciudad sus notificaciones apercibido no hacerlo 
tiéndase contestada la misma en sentido negati-
vo todas sus partes, copias traslado Secretaria de 
este Juzgado. 
Zacatlán, Puebla; abril 15 del 2024. 
EL DILIGENCIARIO.
LIC. RODOLFO GARCIA HERNANDEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVILY DE DEFENSA SOCIAL DEL ES-
TADO DE PUEBLA. ACTUACIONES DISTRITO JUDICIAL 
TLATLAUQUITEPEC, PUE.
TODO INTERESADO.
DISPOSICIÓN PENAL DE JUEZ DE LO CIVIL Y LO TLAT-
LAUQUITEPEC, PUEBLA; EXPEDIENTE 443/2021, JUI-
CIO SUCESORIO TESTAMENTARIO A BIENES DE ROSA-
LÍA SANDOVAL LUNA, ÚLTIMO DOMICILIO EN PRIVADA 
DE REFORMA NÚMERO NUEVE, COLONIA CENTRO, 
EN TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA; PROMUEVEN MARÍA 
YARENCI, DULCE YOVANA Y MARÍA YARELI TODAS DE 
APELLIDOS CALDERÓN SANDOVAL, DEDUCIR DERE-
CHOS EN TÉRMINO DE DIEZ DÍAS ÚLTIMA PUBLICA-
CIÓN. 
TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA; A 22 DE MARZO DE 2024. 
LIC. ORALIA LÓPEZ FLORES. 
DILIGENCIARIA NON

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL Y PENAL, SAN MARTIN TEX-
MELUCAN, PUEBLA.
A TODO INTERESADO. 
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE SAN MARTIN 
TEXMELUCAN, PUEBLA, ORDENADA AUTO DE FECHA 
UNO DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTICUATRO, DICTADO 
DENTRO DEL EXPEDIENTE NÚMERO 123/2024, JUICIO 
DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PRO-
MOVIDO POR ARTURO ROMERO FLORES, EN CONTRA 
DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA Y TODO AQUEL 
QUE SE CREA CON DERECHO, RESPECTO A LA REC-
TIFICACIÓN DEL ACTA DE NACIMIENTO DE ARTURO 
ROMERO FLORES, ACTA DE NÚMERO (0739), DEL 
LIBRO NÚMERO DOS (02) DEL NACIMIENTOS DEL 
REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN MARTIN 
TEXMELUCAN, LA CUAL SE PRETENDE RATIFICAR 
LA PARTE CORRELATIVA A LA FECHA DE REGISTRO, 
PUES EN EL ACTA QUE SE PIDE SU RECTIFICACIÓN 
SE ASENTÓ COMO FECHA DE REGISTRO EL DÍA 28 DE 
AGOSTO DEL MIL NOVECIENTOS CUARENTA, DEBIEN-
DO ASENTAR COMO FECHA DE REGISTRO EL DÍA 16 
DE SEPTIEMBRE DE 1940, ASÍ MISMO SE ENMIENDE 
LA PARTE CORRELATIVA A MI FECHA DE NACIMIENTO 
YA QUE SE ASENTÓ 1 DE LOS CORRIENTES, SIENDO LO 
CORRECTO 16 DE SEPTIEMBRE DE 1940, POR ÚLTIMO 
SE ENMIENDE LA PARTE CORRELATIVA AL LUGAR DE 
NACIMIENTO, TODA VEZ QUE EN EL ACTA A CORREGIR 
SE ASENTÓ NADA MAS COMO LUGAR DE NACIMIENTO 
EN SU CITADO DOMICILIO, SIENDO ESTO LO CORREC-
TO “SAN JUAN TUXCO, SAN MARTIN TEXMELUCAN, 
PUEBLA”, CORRIENDO TRASLADO A TODAS AQUELLAS 
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO, A FIN QUE 
DENTRO DE LOS TRES DÍAS SIGUIENTES A LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, CONTESTE LA DEMANDA INSTAURADA 
EN SU CONTRA Y SEÑALEN DOMICILIO EN LA SEDE 
DE ESTE JUZGADO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES; 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO, SE LE TENDRÁ 
POR CONFORMES CON LA DEMANDA PRESENTADA 
Y LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE LE HARÁ 
POR LISTA DE ESTE JUZGADO, TRASLADO CORRES-
PONDIENTE DE DEMANDA, DOCUMENTOS Y ANEXOS Y 
AUTO DE FECHA PRIMERO DE ABRIL DEL AÑO DEL DOS 
MIL VEINTICUATRO, DISPONIBLE EN LA SECRETARIA 
DE ESTE JUZGADO. 
SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA A 15 ABRIL DEL 
DOS MIL VEINTICUATRO. 
LIC. ANA KAREN MARQUEZ ANGUIANO. 
DILIGENCIARIO NON.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHALCHICO-
MULA, PUE.
Disposición Juez de lo Civil de Ciudad Serdán, 
Puebla, auto de fecha 26 febrero de 2024, ordena 
emplazar a juicio a la demandada MAGDALENA 
CASTRO JUAREZ, mediante la publicación de tres 
edictos consecutivos que se publicaran en el Perió-
dico “INTOLERANCIA”, apercibiendo a dicho deman-
dado que de no comparecer a dar contestación a 
la demanda en el término de DOCE DIAS, contados 
a partir del día siguiente de la última publicación 
de edictos se le tendrá por contestada la demanda 
en sentido negativo y se ordenara que las notifica-
ciones que en forma personal le correspondan se 
realicen mediante lista que se fije en los estrados 
del juzgado, copias de demanda a su disposición en 
Secretaria del Juzgado, Juicio Reivindicatorio expe-
diente 560/2021. 
Ciudad Serdán, Puebla a 3 de abril 2024. 
EL DILIGENCIARIO DEL JUZGADO. 
LIC. JOSE GUADALUPE ROSAS ROSETE.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO MIXTO DE ZA-
CAPOAXTLA, ZACAPOAXTLA, PUEBLA.
C. A TODOS QUE SE CREAN CON DERECHO.  
Disposición Juez de lo Civil Distrito Judicial Zacapo-
axtla, Puebla, expediente número 200/2024, em-
plázales Juicio Usucapión, promueve MIGUEL ANTO-
NIO LIMA PALOMO Y BEATRIZ CONTRERAS COYOTA, 
respecto del predio denominado rustico denomi-
nado el predio rustico denominado “PAHUATITAN” 
ubicado en la calle Manuel Ávila Camacho, sin nú-
mero, san Andrés Tzicuilan, Cuetzalan del Progreso, 
Puebla ubicado en Sección Primera del barrio de 
Tatoxcac, Zacapoaxtla, Puebla. Medidas y colindan-
cias; Al NORESTE; mide 25.64 metros y colinda con 
Gregorio de Jesús Pérez Medina. AL SURESTE; Mide 
19.01 Metros y colinda con María del Carmen Perez 
Medina. AL SUROESTE; MIDE 37.64 metros en línea 
quebrada en tres tramos con Nicolás Martin Lima 
Palomo. AL NOROESTE MIDE; 15.56 METROS Y COLIN-
DA CON CALLE MANUEL AVILA CAMACHO. Contestar 
demanda doce días siguientes última publicación, 
apercibimientos legales. Copia demanda anexos y 
auto admisorio en secretaria. 
Zacapoaxtla, Puebla, a 10 de abril de dos mil vein-
ticuatro. 
LA DILIGENCIARIA. 
LIC.ELENA ADAME TIRADO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE.
A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judi-
cial de Huejotzingo, Puebla: Auto de fecha nueve 
de abril de dos mil veinticuatro. Convóquese a 
todos los que se crean con derecho a la presente 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes, derechos 
y obligaciones de FELIPE HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, 
denunciado por BERTHA REYES ROLDAN y/o BERTA 
REYES ROLDAN, MARÍA DEL CARMEN, SOFÍA, MARCE-
LA Y MARTÍN, todos de apellidos HERNÁNDEZ REYES, 
radicada bajo el número de expediente 561/2024, 
para que comparezcan a deducir sus derechos he-
reditarios, dentro del plazo de DIEZ DÍAS contados 
a partir del día siguiente a la fecha de la publica-
ción del edicto; debiendo concurrir por escrito en 
el procedimiento, establecer los argumentos de 
su derecho, ofrecer los documentos que lo justifi-
quen, proporcionen correo electrónico para recibir 
toda clase de notificaciones, nombren abogado 
patrono, y propongan a quien pueda desempeñar 
el cargo de albacea definitivo. Traslado a su dis-
posición en la secretaria de este Juzgado. Para su 
publicación por una solo vez en el periódico “Into-
lerancia”. 
Huejotzingo, Puebla, a nueve de abril de dos mil 
veinticuatro. 
C. DILIGENCIARIA 
ABOGADA DULCE BERENICE PINEDA RAMIREZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y LO PENAL, SAN JUAN DE LOS LLANOS, 
LIBRES, PUEBLA, ACTUACIONES.
Por disposición Juez Civil y/o Familiar de Libres, 
Puebla se emplaza a toda persona que se crea con 
derecho a contradecir la demanda de JUICIO DE 
USUCAPIÓN promovido por ANA ROSA HERNANDEZ 
LIMON en contra de REFUGIO ORONZOR SANCHEZ 
quién es causahabiente respecto a una fracción 
del inmueble identificado como Lote de terreno 
marcado con el número dos, de la manzana cua-
renta y siete, zona uno, segregado del ejido domi-
nado temextla, municipio de Cuyoaco, del estado 
de puebla, actualmente con las siguientes medidas 
y colindancias: Noreste: 25.00mts y linda con calle 
cuatro sur actualmente calle veinte de noviembre 
Sureste: 25.00mts y linda con linda con calle sin 
nombre actualmente calle seis poniente Suroeste: 
21.00mts y linda con linda con fracción restante 
Noroeste: 21.00mts y linda con fracción restante 
Superficie total: 525.00mts2 Para que termino de 
12 días después de la última publicación, compa-
rezca por escrito ante este juzgado, quedando co-
pias de los documentos fundatorios de la acción, 
de la demanda, sus anexos y el auto admisorio en 
la secretaría de este juzgado. 
Expediente: 205/2024. 
Libres Puebla a 11 de Abril del 2024. 
Lic. Sara Olmos López.
Diligenciaria – juzgado.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHIGNAHUA-
PAN, PUE. ACTUACIONES 
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL Y FAMILIAR DE ALA-
TRISTE, CHIGNAHUAPAN, PUEBLA. CONVOCASE A 
TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO, IN-
TERVENIR, JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO, A 
BIENES DE LA FINADA MARÍA ÁNGELES FRANCISCA 
RODRÍGUEZ RUÍZ Y/O FRANCISCA RODRÍGUEZ Y/O 
FRANCISCA RODRÍGUEZ RUÍZ, PROMOVENTES, MA-
RÍA ELVA, MARÍA DE LOS ÁNGELES, DORA LUZ, JOSE 
MIGUEL TEODULO, MARGARITA, JOSE TEODULO, AR-
MANDO, JORGE Y CARLOS TODOS ELLOS DE APELLI-
DOS LÓPEZ RODRÍGUEZ, A FIN DE QUE PRODUZCAN 
CONTESTACIÓN DE DEMANDA, DIEZ DIAS A PARTIR DE 
ÚNICA PUBLICACIÓN, SEÑALEN DOMICILIO, ASI COMO 
PARA RECIBIR NOTIFICACIONES DOMICILIARIAS, 
NOMBRAR ABOGADO PATRONO, NO HACERLO TENGA-
SE CONTESTADA SENTIDO NEGATIVO, SUBSECUENTES 
NOTIFICACIONES LISTAS, COPIAS, ANEXOS, Y AUTO 
ADMISORIO SECRETARIA, EXPEDIENTE 74/2024. 
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA A 2 DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIO 
LIC. JOSÉ CARLOS GONZÁLEZ ISLAS 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA TRES DE 
ABRIL DEL DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPEDIENTE 
NÚMERO 266/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICA-
CIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE EDMUNDA 
GUADALUPE MONTER TELLEZ, EN CONTRA DEL JUEZ 
DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE ATLIXCO, 
PUEBLA CONVOCANDO A TODO AQUEL QUE SE CREA 
CON DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE QUE EN EL TÉR-
MINO DE TRES DÍAS COMPUTADOS A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN COMPAREZ-
CAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA 
CONTRADECIR LA DEMANDA PLANTEADA, QUEDAN-
DO EN LA SECRETARÍA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS 
DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SERÁ SEÑALA-
DO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE 
RECEPCIÓN PRUEBAS ALEGATOS Y CITACIÓN PARA 
SENTENCIA. 
ATLIXCO, PUEBLA A 15 DE ABRIL DEL DOS MILVEIN-
TICUATRO.
DILIGENCIARIA. 
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y PENAL TEPEACA, PUEBLA. 
DISPOSICION Juez Municipal de Tepeaca, Puebla, 
expediente número 83/2024, Juicio de Rectifica-
ción de Acta de Nacimiento promueve: MARÍA ADE-
LA NATIVIDAD ALCANTARA BÁEZ, datos incorrectos 
en el acta de nacimiento: nombre “MARIA ADELA 
NATIVIDAD”, fecha de nacimiento “28 VEINTIOCHO 
DE SEPTIEMBRE PRÓXIMO PASADO”: lugar de na-
cimiento; “EN SU CASA HABITACIÓN”; nombre del 
padre: “DATO OMISO”; nombre de la madre: “MARÍA 
JACINTA BÁEZ”. Se convoca a todas las personas 
que se crean con derecho a comparecer para que 
dentro del término de los tres días siguientes a la 
última publicación contesten la demanda instau-
rada en su contra, y señalen domicilio en la sede 
de este juzgado para recibir las respectivas noti-
ficaciones, con el apercibimiento de no hacerlo se 
les tendrá por contestada en sentido negativo y sus 
notificaciones aun las de carácter personal se les 
hará por lista, quedan en secretaria a disposición 
copia de la demanda, sus anexos y auto admisorio; 
para quedar de la siguiente manera: datos correc-
tos: nombre MARÍA ADELA NATIVIDAD ALCÁNTARA 
BÁEZ; fecha de nacimiento 28 DE SEPTIEMBRE DE 
1926; lugar de nacimiento SAN JOSÉ CARPINTEROS, 
TEPEACA, PUEBLA; nombre del padre BERNARDINO 
ALCANTARA AQUINO; nombre de la madre MARÍA 
JACINTA BÁEZ ORTEGA. 
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO MUNICIPAL DE TEREA-
CA, PUEBLA.
LIC. KARLA YISEL RUIZ FLORES.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y PENAL CHIGNAHUAPAN, PUE. 
ACTUACIONES.
POR DISPOSICIÓN JUDICIAL, C. JUEZA DE LO CIVIL 
DE ALATRISTE, CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, EN AUTO 
FECHADO CINCO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUA-
TRO. C. HILDA BONILLA PÉREZ, CON EL CARÁCTER 
DE VIUDA DEL DE CUJUS; CC. OMAR Y HORACIO 
AMBOS DE APELLIDOS CARRASCO BONILLA, CON EL 
CARÁCTER DE HIJOS DEL DE CUJUS, PROMUEVEN 
JUICIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE GERSAIN CA-
RRASCO PÉREZ Y/O GERZAIN CARRASCO PÉREZ. POR 
ELLO, CONVOCAN A QUIEN CREA TENER DERECHO A 
LA HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCA A DEDUCIR 
DERECHOS EN TERMINÓ DE DIEZ DÍAS, QUE SERÁN 
CONTADOS DESDE EL DÍA SIGUIENTE A LA PUBLICA-
CIÓN DE ESTE EDICTO, DEBERÁN POR UN ESCRITO 
ESTABLECER ARGUMENTOS DE SU DERECHO, DOCU-
MENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN, PROPONIENDO VOTO A 
QUIEN CONSIDEREN PUEDA DESEMPEÑAR CARGO DE 
ALBACEA DEFINITIVO, FORMULAR IMPUGNACIONES A 
LA CAPACIDAD O AL DERECHO DE HEREDAR DE LOS 
PRESUNTOS HEREDEROS O BIEN AL CONTENIDO DE 
INVENTARIOS Y AVALÚOS. COPIA DE DENUNCIA, ANE-
XOS, AUTO ADMISORIO, A DISPOSICIÓN EN LA SECRE-
TARÍA DEL JUZGADO, EXPEDIENTE: 98/2024. 
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA A 10 DE ABRIL DE 2024.
DILIGENCIARIO ADSCRITO AL JUZGADO DE ALATRIS-
TE, CHIGNAHUAPAN, PUEBLA. 
LIC. JOSÉ CARLOS GONZÁLEZ ISLAS 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL, DILIGEN-
CIARIA NON, PUEBLA, PUE.
DISPOSICIÓN DEL JUEZ CUARTO ESPECIALIZADO EN 
MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, 
PUEBLA, EXPEDIENTE NÚMERO 323/2023/4C, RELA-
TIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE OTORGAMIENTO 
DE CONTRATO DE COMPRAVENTA EN ESCRITURA 
PÚBLICA, PROMUEVE FERNANDO GONZÁLEZ FLORES 
POR SU PROPIO DERECHO, MEDIANTE AUTO DE FE-
CHA VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS, LA DE-
MANDA QUE SE PROMUEVE EN CONTRA DE ANTONIO 
FLORES MORAN, RESPECTO DEL INMUEBLE UBICADO 
EN AVENIDA VEINTIDÓS ORIENTE NÚMERO TRES MIL 
VEINTICINCO, COLONIA “VISTA HERMOSA”, DE ESTA 
CIUDAD DE PUEBLA, PUEBLA; POR DISPOSICIÓN DEL 
AUTO DE FECHA VEINTIOCHO DE FEBRERO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO, SE ORDENA CITAR A LA MENCIO-
NADA PARTE DEMANDADA A EFECTO DE QUE COM-
PAREZCA DEBIDAMENTE IDENTIFICADO, ASISTIDO DE 
SU ABOGADO PATRONO, EN LAS INSTALACIONES DEL 
JUZGADO CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, CON DOMICILIO 
EN CIUDAD JUDICIAL SIGLO XXI, UBICADO EN PERIFÉ-
RICO ECOLÓGICO ARCO SUR, NÚMERO CUATRO MIL, 
COLONIA RESERVA TERRITORIAL ATLIXCAYOTL, SAN 
ANDRÉS CHOLULA PUEBLA, A EFECTO DE QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN EN-
TRE LAS PARTES, LA CUAL SE CELEBRA EL DÍA VEIN-
TITRÉS DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO A LAS 
NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS, APERCIBIDO 
QUE DE NO ACUDIR A DICHA DILIGENCIA, SE ENTEN-
DERÁ SU NEGATIVA A CONCILIAR Y SE ORDENARÁ SU 
EMPLAZAMIENTO EN TÉRMINOS DE LEY. 
H. PUEBLA DE ZARAGOZA, A QUINCE DE ABRIL DE DOS 
MIL VEINTICUATRO. 
ABOGADO JOSE ADRIÁN GARCIA CABRERA. 
DILIGENCIARIO NON.

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
LIC. JOSE ALEJANDRO ROMERO CARRETO NOTARIA 
PÚBLICA NO. 5 HUEJOTZINGO, PUE.
PUBLICACIÓN NOTARIAL 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 784 
fracción I inciso b), del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado de Puebla, se da a conocer 
que en el protocolo de esta Notaría pública a mi 
cargo en el instrumento número 35291 el volumen 
número 258 de fecha siete de marzo del dos mil 
veinticuatro, se formalizó INICIO Y RADICACIÓN DE 
LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA a bienes, derechos 
y obligaciones del extinto MARCELINO ORTEGA 
GARCÍA y/o MARCELINO ORTEGA denunciada por la 
señora MARÍA CANTE MENDIETA y/o MARÍA CANTE DE 
ORTEGA y/o MARÍA BERTA CANTE MENDIETA en cali-
dad de cónyuge supérstite, y los señores ARMANDO 
ORTEGA CANTE, ROSALBA ORTEGA CANTE, CESAR 
ORTEGA CANTE Y MIGUEL ÁNGEL ORTEGA CANTE en 
su carácter de hijos del autor de la presente suce-
sión Intestamentaria, y por acreditar los requisitos 
que impone el dispositivo legal anteriormente in-
vocado, y en consecuencia se convoca a quien o 
quienes se crean con derecho a los bienes de la 
herencia, para que se presenten dentro de los diez 
días siguientes al de la última publicación, a dedu-
cir sus derechos. 
Huejotzingo, Puebla a 07 de marzo del 2024. 
DOCTOR EN DERECHO 
JOSE ALEJANDRO ROMERO CARRETO 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NUMERO 5 HUEJOTZINGO, 
PUEBLA. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL TEHUACAN, PUEBLA. 
DILIGENCIA NON. HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL ESTADO DE PUEBLA. 
CONVOQUESE EMPLACESE A TODO AQUEL QUE 
PUEDA TENER UN DERECHO CONTRARIO AL ACTOR 
RESPECTO DEL BIEN QUE PRETENDEN USUCAPIR. 
Por disposición Juez Primero Civil Distrito Judicial 
de Tehuacán, Puebla; por auto de fecha de once 
de marzo del dos mil veinticuatro, dentro del ex-
pediente número 93/2024 Juicio de Usucapión, 
promueve TOMASA CRUZ HERNANDEZ en contra de 
MOISES LUNA PORRAS Y/O MOISES LUNA, del inmue-
ble identificado como UNA FRACCION DEL LOTE DE 
TERRENO MARCADO CON EL NUMERO CIENTO SESEN-
TA Y OCHO, MANZANA DIECISEIS, DE LOS TERRENOS 
ANTERIORMENTE DENOMINADOS LA GRANJA Y EL 
CERRITO, ACTUALMENTE CONOCIDO COMO COLONIA 
DEL VALLE, EN JURISDICCION DEL PUEBLO DE SAN 
PEDRO ACOQUIACO DE ESTA JURISDICION, INMUEBLE 
ACTUALMENTE IDENTIFICADO COMO UNA FRACCION 
DEL BIEN INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE DIECI-
NUEVE NORTE NUMERO OCHOCIENTOS UNO, DE LA 
COLONIA DEL VALLE, PERTENECIENTE A ESTA CIUDAD 
DE TEHUACAN, PUEBLA, que se identifica con las si-
guientes medidas y colindancias: AL NORTE.- mide 
catorce metros veintiún centímetros y colinda con 
la propiedad privada de Moisés Luna Porras y/o Moi-
sés Luna; AL SUR.- mide dieciocho metros treinta 
y tres centímetros colinda con propiedad privada 
de Moisés Luna Porras y/o Moisés Luna; AL ESTE.- 
mide cinco metros treinta centímetros colinda con 
la calle diecinueve norte; AL OESTE.- mide cinco 
metro cuarenta y dos centímetros colinda con la 
propiedad privada de Moisés Luna Porras y/o Moisés 
Luna. Emplaza a contestar demanda instaurada en 
su contra doce días hábiles contados a partir del 
día siguiente última publicación este edicto, opon-
gan excepciones, ofrezcan pruebas, señalen domi-
cilio para notificaciones, apercibidos no hacerlo se 
les tendrá por contestada en sentido negativo y 
notificaciones aún las personales, se realizarán por 
lista que se fijen en estrados de Juzgado Primero 
Civil Distrito Judicial Tehuacán, Puebla; copias de-
manda, anexos (certificado de registro público del 
instituto registral y catastral del Estado, contrato 
de compraventa, dos copias simples de creden-
ciales para votar, constancia de posesión) y auto 
admisorio, traslado a disposición en Secretaría del 
Juzgado. 
Tehuacán, Puebla; a dos de abril del dos mil vein-
ticuatro.
DILGENCIARIO NON DEL JUZGADO PRIMERO DE LO 
CIVIL DE TEHUACAN, PUEBLA.
LIC. MARIBEL FERNANDEZ BECERRA

Mientras la actual legislatura 
será la que tenga el registro del 
mayor número de iniciativas pre-
sentadas por los diputados con 
1 mil 557, faltando un período de 
sesiones, de estas se han apro-
bado 400 en promedio y faltan al 
menos 1,157 por ser dictamina-
das en comisiones y turnadas al 
plenos; asimismo, en las últimas 
tres legislaturas, al menos 2 mil 
800 iniciativas han pasado al “ar-
chivo muerto” del Congreso.

De acuerdo a las cifras de las 
Legislaturas LX y LXI de Puebla, 
ya hay una diferencia de 174 ini-
ciativas presentadas al pleno, pe-
ro el tema para dictaminarlas se 
ha convertido en el principal pro-
blema, porque menos del 40 por 
ciento pasan al dictamen final.

La legislatura local que estuvo 
en el período 2014-2028 dejó sin 
aprobar 767 iniciativas, la LX Le-
gislatura 2018-2021 dejó sin apro-
bar  955 iniciativas, mismas que 
no pudieron revisarse una vez 
que existe un plazo legal para su 
discusión, análisis y aprobación.

De dicha legislatura presen-
tó un total de 1 mil 383 y fueron 
aprobadas 428, entre los docu-
mentos que se fueron al archivo 
se encuentras las iniciativas pa-
ra la despenalización del aborto.

En la misma fueron declara-
das inconstitucionales, como La 
Ley de los Desaparecidos, Ley Ag-
nes, así como la derogación de 
la Ley Bala, y la de Expropiación 
Exprés.

 
Iniciativas de la LXI legisla-
tura ya caducaron

De acuerdo al reglamento del 
Congreso, así como a la Ley Or-
gánica, todas las iniciativas que 
hayan sido presentadas antes 
del 15 de octubre de 2023 y que 
no hayan sido analizadas en co-

misiones, podrán declararse ca-
ducadas, una vez que el plazo 
para su dictamen es de 180 días 
naturales.

La ley establece: “ARTÍCU-
LO 153.- Las Comisiones deben 
emitir el dictamen que propon-
ga aprobar la iniciativa en sus 
términos, con modificaciones, 
o bien declararla improcedente, 
en el término de ciento ochenta 
días naturales, contados a partir 
de que sean recibidas por la Co-
misión o por las Comisiones Uni-
das correspondientes”.

En el caso de las iniciativas 
que se presenten hasta el tér-
mino de la legislatura, los próxi-
mos diputados podrán determi-
nar si proceden o no, conforme 
lo que marca el documento: to-
das aquellas iniciativas pendien-
tes de dictaminación al momen-
to de concluir la Legislatura, se-
rán turnadas en términos de esta 
Ley a los integrantes de las Comi-
siones de la Legislatura entran-
te, por lo que el término estable-
cido y  se contabilizará a partir de 
que sea recibida por la Comisión 
correspondiente”

Se precisa: “En ningún caso 
podrá dispensarse el Dictamen. 
En caso de que la Comisión no 
haya analizado la iniciativa co-
rrespondiente, quien la haya pre-
sentado podrá solicitar por escri-
to a la Mesa Directiva, en el trans-
curso de la semana inmediata 
anterior a que concluya el perio-
do señalado”.

 
Aborto, doble presentación

La diputada con licencia, Mó-
nica Silva Ruiz, tiene registradas 
dos iniciativas para la despenali-
zación del aborto, ya que tuvo que 
presentar el pasado mes de ene-
ro un nuevo documento al ha-
berse vencido el plazo legal pa-
ra discusión del primero, en una 
sesión que se suspendió a peti-
ción del PAN por presunta falta 
de quórum.

Envían cerca de 3 mil iniciativas 
al “archivo muerto” del Congreso
De acuerdo a las cifras de las Legislaturas LX y 
LXI de Puebla, ya hay una diferencia de 174 ini-
ciativas presentadas al pleno, pero el tema para 
dictaminarlas se ha convertido en el principal 
problema, porque menos del 40 por ciento pa-
san al dictamen final.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Agencia Enfoque
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Con 19 votos a favor de los di-
putados de Morena y aliados; y 
10 en contra por parte del PRI y 
PAN, la Comisión de Seguridad 
Social de la Cámara de Diputa-
dos aprobó el proyecto de decre-
to por el que se reforman, adicio-
nan y derogan diversas disposi-
ciones a distintas Leyes y se crea 
el Fondo de Pensiones para el 
Bienestar, que dispondrá del di-
nero de las Afores de los trabaja-
dores de más de 70 años que no 
las reclamen.

Durante la sesión se escuchó 
la crítica de los legisladores de 
la oposición que advirtieron de 
riesgo que implica al establecer 
que a los 70 años de edad del tra-
bajador los recursos pasarán au-
tomáticamente al “Fondo de Pen-
siones para el Bienestar”

Después de cerca de dos ho-
ras de discusión se dio la apro-
bación para que pase al Pleno 
de la Cámara de Diputados y se 
precisa que dicho Fondo se in-
tegrará con los recursos que es-
tán en las Afores de ahorradores 
con más de 70 años de edad y que 
no han sido reclamados, en el ca-
so de trabajadores del sector pri-
vado y del IMSS; y de los que han 
cumplido 75 años en el caso de 
los trabajadores del Estado y del 
ISSSTE.

La iniciativa establece mo-
dificaciones a cinco leyes se-
cundarias: la Ley del IMSS, la 
Ley del ISSSTE, la Ley del In-
fonavit, la del Sistema de Aho-
rro para el Retiro y la Ley del 
Presupuesto.

Los legisladores de oposición 
consideraron que es un despo-
jo, ya que actualmente sólo el In-
fonavit es la institución que da 

seguimiento para que los tra-
bajadores que no hicieron uso 
de su crédito recuperen sus 
aportaciones.

En el caso del IMSS, e ISSS-
TE, advirtieron que sólo se man-
da un aviso, sin que haya confir-
mación de que lo recibió el traba-
jador o sus beneficiarios.

Cuestionaron el caso de los 
trabajadores de más de 70 años 
que siguen en activo y que po-
drían perder su afore con la me-
dida a no haber gestionado la 
pensión, y subrayaron que es un 

importante número, pero More-
na no hizo el análisis.

La versión de Nacho

El coordinador parlamenta-
rio de Morena, Ignacio Mier Ve-
lazco explicó que la propuesta 
versa en la creación de: “un fon-
do compensatorio, complemen-
tario, solidario, que no afecta re-
cursos fiscales comprometidos, 
que no afecta los derechos de los 
trabajadores y no toca la afores, 
las afores no se tocan”. 

Avanza en comisiones 
Fondo de Pensiones 
para el Bienestar
En la Comisión 10 legisladores se pronunciaron en contra de la iniciativa 
propuesta por el diputado poblano Nacho Mier; 19 lo hicieron a favor.   

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Cortesía

Tras asegurar que no impac-
tará en la autonomía del Poder 
Judicial, la investigación al mi-
nistro en retiro, Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, especialistas en 
derecho señalaron que se tra-
ta de un proceso legal pero con 
tintes políticos.

El ex magistrado del Tribu-
nal Electoral, Gerardo Saravia 
Rivera, señaló que se trata de 
un proceso legal donde el mi-
nistro tendrá la garantía de au-
diencia, además que las denun-
cias dejaron de ser anónimas 
una vez que se sabe quiénes las 
presentaron, al menos dos de 
ellas.

Reconoció que llama la aten-
ción que el tema surja después 
de que Zaldívar Lelo de Larrea 
manifiesta inquietudes políti-
cas, pero también está la máxi-
ma del derecho en el sentido 
que no debe haber impunidad.

Aclaró que no es la prime-
ra vez que se realizan investi-
gaciones por denuncias anó-
nimas, pero si las investigacio-
nes en contra de un ministro en 
retiro.

Por separado, el catedrático 
en derecho, José Othón Baille-
res Carriles, indicó que el pro-
pio ministro abrió la posibili-
dad de la investigación al re-

conocer que había denuncias 
“anónimas”, por lo que dio el 
motivo ya que en el derecho se 
maneja la frase “a pregunta no 
formulada, respuesta dada”.

Dijo que ahora hay faculta-
des para que las instancias co-
mo la Fiscalía, Auditoria, rea-
licen las investigaciones e in-
cluso a través de la policía 
ministerial federal ya que la re-
forma de 2008 en el artículo 132 
del Código Federal de Procedi-
mientos Penales da la facultad.

Aclaró que es apenas el ini-
cio de algo, porque falta aún si 
se cumple con el principio de 
“procedibilidad” para poder in-
vestigar a fondo el tema.

Consideró que al final el caso 
podría quedar como asunto me-
diático luego de hay un trasfon-
do político, pero habrá que es-
perar, además saber quién ini-
ció el caso, y los motivos.

Legal, pero con tintes 
políticos investigación 
contra Arturo Zaldívar
El ex magistrado del Tribunal Electoral, Gerardo Saravia 
Rivera, señaló que se trata de un proceso legal donde el 
ministro tendrá la garantía de audiencia

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Es Imagen

El ayuntamiento de Tochte-
pec, a través de la Dirección de 
Protección Civil Municipal, lla-
maron a la ciudadanía en general 
a extremar cuidados ante las al-
tas temperaturas que, de acuerdo 
a las autoridades de la Conagua, 
persistirán en los próximos días, 
esto con la finalidad de evitar gol-
pes de calor y en caso de presen-
tar síntomas por deshidratación, 
acudir de inmediato al Centro de 
Salud o nosocomio más cercano.

De acuerdo a las autoridades 
municipales de Tochtepec, an-
te las altas temperaturas que se 
han registrado en las últimas se-
manas, alertan a la población en 
general a extremar cuidados en 
menores de edad y adultos ma-
yores quienes son más vulnera-
bles a sufrir golpes de calor o des-
hidratación que pueden derivar 
en afectaciones graves a su salud, 
esto por la exposición prolongada 
a los rayos del sol.

Recomendaron que se de-
ben evitar actividades físi-

cas al aire libre de 12 a 16 ho-
ras, horario con mayor radia-
ción; no permanecer dentro 
de un vehículo estacionado 
o cerrado por tiempo prolon-
gado porque ocasiona deshi-
dratación, vestir ropa ligera 
y colores claros, al igual que 
gorra, sombrero o sombrilla, 
para protegerse del sol y evi-
tar insolación.

Así como también, el uso de 
bloqueador o protector solar en 
caso de salir entre las 12 y 16 ho-
ras que es el horario con mayor 
radiación solar; vestir ropa li-
gera y de colores claros; mante-
nerse hidratados, tomar líqui-
dos o sueros, lavarse las manos 
de manera frecuente y hacer 
uso de gel antibacterial.

Además, a fin de preve-
nir enfermedades gastroin-
testinales, es importante la-
var correctamente las frutas 
y verduras que se consuman 
crudas o bien, aquellas que 
se necesiten desinfectar. No 
consumir alimentos como 
mariscos en la vía pública ya 
que, por el calor, son más pro-
pensos a echarse a perder.

Alertan por los golpes 
de calor en Tochtepec
No automedicarse y acudir al Centro de Salud o unidad 
médica más cercano, entre las recomendaciones.

Lizbeth Mondragón Bouret
Fotos Lizbeth Mondragón

Las autoridades exhortan a la ciudadanía en 
general a no automedicarse; recomiendan 
a acudir al Centro de Salud, al hospital o 
médico en caso de presentar síntomas 
como: fiebre, piel caliente y seca, sudoración 
excesiva, piel enrojecida, náuseas y vómitos, 
respiración rápida, pulso acelerado, cambios 
de estado mental, confusión, agitación y 
balbuceo.

TOME NOTA

Por segundo año consecutivo, 
el Pueblo Mágico de Atlixco fue 
el escenario perfecto para la ru-

ta de L’etape Puebla by Tour de 
France 2024, la carrera ciclista 
más importante del mundo y que 
esta edición reunió un total de 
mil 500 ciclistas y cerca de 4 mil 
asistentes, generando una derra-

ma económica de 2.6 millones de 
pesos en un solo fin de semana. 

En punto de las 06:30 de la ma-
ñana, las y los competidores sa-
lieron desde el zócalo de la ciu-
dad, donde también fue el punto 
de meta; concluidas las distan-
cias de 45, 65 y 108 kilómetros, los 
organizadores llevaron a cabo la 
premiación de los tres primeros 
lugares de cada categoría. 

Esta competición que ha co-
brado gran fama y relevancia a 
nivel mundial, ha mantenido co-
mo destino favorito el estado de 
Puebla, pero sobre todo al muni-
cipio de Atlixco, el cual se destaca 
por sus escenarios naturales y las 
condiciones que ofrece para los 
amantes de este deporte, así co-
mo a las familias que arriban con 
ellos para disfrutar de la compe-
tencia y la gran anfitriona de las 
familias atlixquenses.

Atlixco, anfitrión de la
Tour de France 2024
Redacción

Participan más de mil 
500 ciclistas; el evento 
generó una derrama 
económica de 2.6mdp 
en un fin de semana.

EL DATO
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El Ayuntamiento de Puebla 
informa sobre la agenda artís-
tica y cultural que se estará lle-
vando a cabo con motivo del 493 
aniversario de la Fundación de 
la Ciudad y como parte del “Fes-
tival Puebla”.

Las actividades comenzarón 
este lunes 15 de abril con una 
ponencia sobre la Fundación 
de Puebla en el Patio del Palacio 
Municipal; posteriormente, con 
la proyección del videomapping 
“Puebla, Ciudad de Guardianes” 
en la fachada del Palacio Muni-
cipal, en horarios de 20:00, 20:30 
y 21:00 horas, disponible hasta 
el 18 de abril.

El martes 16 y miércoles 17, a 
las 8:00 horas, se realizarán Ta-
lleres “Mi barrio, mi Patrimonio” 
en la primaria La Salle Benaven-
te. Continuando con los eventos 
del martes 16, a las 9:00 horas 
tendrá lugar la Ceremonia Cí-
vica Conmemorativa por el ani- versario de la Fundación en el 

Monumento a los Fundadores, 
presentada por la Gerencia del 
Centro Histórico y Patrimonio 
Cultural. 

En tanto, el miércoles 17, se 
llevarán a cabo ponencias y de-
bates sobre IV Jornadas de Cul-
tura Novohispana: La llega-
da de los primeros francisca-
nos a Nueva España en la Aula 
Sor Juana de la UPAEP de 10:00 
a 19:00 horas, y continuarán el 
jueves 18 de abril desde las 9:30 
hasta las 18:00 horas en la mis-
ma ubicación.

Para el jueves 18, a las 17:00 
horas, se llevará a cabo el Con-
cierto Quinteto de Alientos - 

LA ANGELÓPOLIS ESTÁ DE FIESTA; CUMPLE 493 AÑOS 

Celebran a Puebla con 
actividades culturales
Redacción
Fotos Especial

Madera IMACP en el Zócalo, se-
guido por el Concierto Puebla 
de mis Amores presentado por 

Mariachi Alma Ranchera y ami-
gos a las 18:30 horas. Y en el Tea-
tro de la Ciudad el mismo día se 

presentará “Ordo Ab Chao: tra-
zos sonoros para la Angelópolis” 
por El Caracol.

Para consultar 
la programación 
completa las y los 
interesados pueden 
revisar las redes 
sociales del Instituto 
@IMACP, al igual que 
en la página oficial de 
pueblacapital.gob.mx.

EL APUNTE



El diablo ronda Puebla;  
balaceras, la constante

Cuatro personas fueron balea-
das durante una riña que se re-
gistró al interior de un negocio de 
comida, en la colonia La Loma, al 
norte de la ciudad de Puebla.

Los hechos ocurrieron dentro 
del establecimiento llamado “El 
Trébol”, que se encuentra entre las 
calles 15 Norte y 78 Poniente, don-
de ocurrió una discusión entre su-
jetos que estaban bajo los influjos 
del alcohol.

En la trifulca, un sujeto sacó un 
arma de fuego y disparó en varias 
ocasiones hiriendo a cuatro de 
sus contrincantes, para después 
darse a la fuga a bordo de una ca-
mioneta, con dirección al Boule-
vard Norte.

Paramédicos del Sistema de Ur-
gencias Médicas Avanzadas (SU-
MA) acudieron al negocio para 
atender a los cuatro heridos de ba-
la, algunos en el abdomen y glúteos. 

Se informó que todos fueron 
trasladados a un hospital para 
que recibieran la atención nece-
saria, aunque su estado de salud y 
datos personales no se revelaron.

Por su parte, uniformados de 
la Policía Estatal y Municipal des-
plegaron un operativo en la zo-
na para tratar de ubicar a los 
responsables.

En San Pablo Xochimehuacan, 
sujetos a bordo de una motocicle-
ta, balearon en un ojo a Juan Car-
los O., de 31 años de edad.

Los primeros reportes dieron a 
conocer que la víctima se encon-
traba sobre las calles Francisco I. 
Madero y Emiliano Zapata, cuan-
do dos sujetos jóvenes, a bordo 
de una motocicleta marca Italika, 
lo interceptaron.

Uno de los hombres descendió 

de la unidad y le disparó, hiriéndo-
lo en el rostro. Después, el agre-
sor abordó la motocicleta y con su 
cómplice emprendió la huida.

Los hechos movilizaron a po-
licías municipales y paramédi-
cos de Protección Civil Municipal 
quienes le brindaron los primeros 
auxilios debido a la herida de bala 
que sufrió en el ojo izquierdo.

Posteriormente, lo traslada-

ron al Hospital General del Nor-
te para que recibiera atención 
especializada.

En el lugar del ataque queda-
ron cuatro cartuchos percutidos 
y la zona fue acordonada por los 
agentes policiales.

El móvil de los hechos aún se 
desconoce, por lo que la autori-
dad ministerial inició con las pri-
meras indagatorias.

Antonio Rivas
Fotos EsImagen
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Despluman a Morena; roban propaganda
Sujetos asaltaron una Oficina de 

Coordinación Territorial del partido po-
lítico Morena, donde resguardan pro-
paganda, en la colonia San Ramón al 
sur de la capital poblana.

El atraco ocurrió la tarde del lunes en 
el inmueble donde llegaron tres sujetos 
quienes en un inicio preguntaron por 
unos sobres con dinero que ahí entre-
garían como apoyos.

En ese momento, amagaron al per-

sonal y se apoderaron de laptops, telé-
fonos celulares y dinero en efectivo.

Con los artículos de valor en su po-
der, los delincuentes salieron de las 
instalaciones y se dieron a la fuga, al 
parecer a bordo de un vehículo.

La encargada del sitio narró a las au-
toridades que el inmueble lo utilizan co-
mo bodega donde resguardan la pro-
paganda política de Morena.

En un inicio se reportaron personas 

lesionadas, pero después se refirió que 
sólo presentaron crisis nerviosas.

Extraoficialmente, las autoridades 
policiales informaron que los respon-
sables del atraco conocían a detalle los 
movimientos que se realizan en el lugar.

El monto de lo robado no se dio a co-
nocer y se exhortó a la parte afectada 
para que acudiera ante el Ministerio Pú-
blico a denunciar los hechos. (Antonio 
Rivas)

Un presunto narcomenudista conocido como “El Jim-
my” mató a un hombre con un balazo en la cabeza duran-
te una riña que se registró en un local de micheladas, en la 
colonia Bosques de San Sebastián de la ciudad de Puebla.

Reportes policiales dieron a conocer que un hombre 
consumía cerveza en el negocio que se encuentra entre 
los bulevares Puebla y México, cuando comenzó a pelear 
con su vecino alias “El Jimmy” quien sacó un arma de fue-
go y le disparó en la cabeza.

Luego de que lo hirió de gravedad, el agresor se dirigió 
a una camioneta tipo Voyager color gris, modelo atrasado, 
con la que emprendió la huida.

El homicida fue identificado como un narcomenudis-
ta quien opera en esa zona de la capital poblana, según las 
primeras pesquisas.

El occiso quien fue identificado como Francisco Javier 
N., de 32 años, estaba en compañía de otro sujeto conoci-
do con el alias de “Patrick”, quien en 2019 fue detenido por 
portación ilegal de arma de fuego.

Los paramédicos del SUMA confirmaron el deceso del 
varón y policías municipales delimitaron la zona. Al res-
pecto, peritos de la Fiscalía efectuaron la recolección de 
indicios y diligencias del levantamiento de cadáver.

Antonio Rivas
Fotos Es Imagen

Matan a 
presunto 
narcomenudista



CLUB PUEBLA

El brasileño Vinicius Cortés, anunciado en enero 
pasado, sigue sin dar señales de vida futbolística 
con los Camoteros. ¡Un fantasma!

¿ALGUIEN LO
HA VISTO?

PARÍS 2024

El poblano Patricio Castillo buscará romper la marca 
exigida para asistir a los próximos Olímpicos; algo 
que ningún mexicano ha logrado.

¿NADA ES 
IMPOSIBLE?
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El municipio de Atlixco fue sede 
de la segunda ediciones del L’eta-
pe México by Tour de France 2024, 
en el que se reunieron miles de ci-
clistas quienes recorrieron diver-
sos puntos del estado de Puebla.

Por segundo año consecutivo, el 
Pueblo Mágico de Atlixco fue el es-
cenario perfecto para la ruta de L’eta-
pe Puebla by Tour de France 2024, la 
carrera ciclista más importante del 
mundo y que esta edición reunió un 
total de mil 500 ciclistas y cerca de 
4 mil asistentes, generando una de-
rrama económica de 2.6 millones de 
pesos en un solo fin de semana.

En punto de las 06:30 de la ma-
ñana, las y los competidores salie-
ron desde el zócalo de la ciudad, 
donde también fue el punto de me-
ta; concluidas las distancias de 45, 
65 y 108 kilómetros, los organiza-
dores llevaron a cabo la premia-
ción de los tres primeros lugares 
de cada categoría.

Tras el banderazo de salida, los 
competidores empezaron su largo tra-
yecto hasta arriba a la ciudad de Pue-
bla y posteriormente llegaron a Izúcar 

de Matamoros, donde dieron el retor-
no hacia el municipio de las flores.

Uno de los puntos más desa-
fiantes de esta competencia de ci-
clismo fue la zona de la carretera fe-
deral Puebla-Huajuapan de León, 
específicamente a la altura del tra-
mo que va desde Chipilo hasta Hua-
quechula, sitio que estuvo cerrado 
para los automovilistas por más de 
cinco horas por el cierre.

Tras una ardua competencia en 
donde se puso en juego mucho 

más que una bandera a cuadros, 
Priscila Vázquez Arriaga y Miguel 
Ángel Díaz Herrera, fueron los ga-
nadores de este evento en la cate-
goría Larga Absoluta Femenil y Va-
ronil, respectivamente.

Este evento también fungió co-
mo una oportunidad para promover 
el turismo del municipio y de la enti-
dad al generar una derrama econó-
mica de casi 3 millones de pesos en 
el fin de semana que el Pueblo Má-
gico fue sede de la competencia.

Atlixco disfruta el L’etape México
Por segundo año consecutivo, el municipio poblano fue la sede de este evento avalado por la competi-
ción de ciclismo más reconocida del planeta. Este año se reunieron más de 1500 ciclistas que recorrieron 
distancias de 45, 65 y 108 kilómetros. 

GANADORES DE 
L’ETAPE MÉXICO

Ruta corta femenil

Primer lugar: Ariana Roxana 
León 2:04:08 

Segundo lugar: Laura Treviño 
2:11:29 

Tercer lugar: María Ayolani 
Paytuvi2:11:35

Ruta corta varonil

Primer lugar: Zoe Anguiano 
1:57:29

Segundo lugar: Luis Felipe Jimé-
nez 1:57:30

Tercer lugar: Alan Santiago Her-
nandéz 1:57:31

Ruta larga femenil

Primer lugar: Priscila Vázquez 
3:03:01 

Segundo lugar: Montserrat Pé-
rez 3:20:26

Tercer lugar: Mariana Domín-
guez 3:20:27

Ruta corta varonil

Primer lugar: Miguel Ángel Díaz  
3:00:21

Segundo lugar:  Esteban Xopa 
3:02:22

Tercer lugar: Omar Moreno: 
3:02:23

POLIDEPORTIVO

Gerardo Cano / Liz Mondragón 
Bouret
Foto Agencia Enfoque

El camino hacia los Juegos 
Olímpicos de París 2024 continúa y 
la lucha por clasificarse en la prue-
ba de maratón se vuelve cada más 
complicada para los corredores 
mexicanos, sobre todo, por la mar-
ca que World Athletics estableció 
para lograrlo.

Hasta el momento, cuando fal-
tan poco más de cien días para 
la ceremonia inaugural de la jus-
ta deportiva, no hay maratonistas 
con boleto en la rama varonil y la 
posibilidad de que logren parece 
distante.

La marca establecida para clasi-
ficarse para París es de 2:08:10 ho-
ras y nunca un mexicano ha podi-
do detener el cronómetro en esos 
números. El más cercano es Dioni-
sio Cerón, quien hace casi 30 años 
marcó 2:08:30 horas en el Maratón 
de Londres 1995.

A pesar de lo anterior, el po-
blano Patricio Castillo lo inten-
tará en Países Bajos, cuando co-
rra el Maratón de Enschede el 
domingo 21 de abril, siendo es-
ta, la última oportunidad real pa-
ra lograrlo.

“Tengo un maratón en dos se-
manas, en donde trataré de dar 
la marca para Juegos Olímpicos 
y aunque existe la posibilidad de 
clasificarse por puntos, no es una 

tarea sencilla. Está la posibilidad y 
en la posición que estoy, con algu-
nos puntos y una marca de 2:10 y 
en período de clasificación, sería 
un error no intentarlo”, comentó.

“Pato”, quien corrió los 42 km 
en los Panamericanos de Santiago 
2023, asegura que su preparación 
se enfocó en buscar este objetivo, 
pero la marca establecida compli-
có el camino.

“Estoy cerrando la preparación 
para ir a Países Bajos. La verdad 
no es un tema sencillo, porque la 
marca que se pide es exigente pa-
ra nosotros. Están pidiendo correr 
abajo de 2:08:10 horas y tomando 
en cuenta que el récord mexica-
no es 2:10:30 horas desde hace 30 
años, se vuelve muy complicado”, 
aseveró.

De acuerdo con lo anterior, el 
mexicano que lo consiga se lleva-
rá el paquete completo, el pase y 
el récord, es un atractivo premio 
doble.

“En los últimos 10 años solo dos 
atletas han bajado de los 2:10, yo 
sé que hay una generación que 
viene muy fuerte y que quizá lo lo-
gre con más facilidad, pero en la 
que yo estoy, ha sido complicado 
y seguro tenemos que ver las razo-
nes, pero por el momento hay que 
intentarlo”, dijo.

Tras la competencia en Países 
Bajos, Castillo asegura que inicia 
el camino para la siguiente justa, la 
de Los Ángeles 2028 para la cual, 
de seguro, se establecerá una mar-
ca aún más baja.

“El ciclo de París termina y ha-
brá que pensar ya en el de Los Án-
geles, se tiene que hacer una me-
jor planeación, más larga y centra-
da en el desarrollo de los tiempos. 
Hay que poner la mira en ese tra-

bajo porque los tiempos van a se-
guir bajando y si no lo atendemos, 
será cada vez más complicado”, 
puntualizó. 

La competencia en París 2024 
se realizará el sábado 10 de agos-

to a las 8:00 horas (00:00 horas de 
México) y tiene la particularidad 
que una vez realizado, corredores 
no olímpicos y previamente regis-
trados, podrán hacer el maratón en 
el mismo trazo.

Esta competición que 
ha cobrado gran fama 
y relevancia a nivel 
mundial, ha mantenido 
como destino favorito 
el estado de Puebla, 
pero sobre todo al 
municipio de Atlixco, el 
cual se destaca por sus 
escenarios naturales 
y las condiciones que 
ofrece para los amantes 
de este deporte, así 
como a las familias 
que arriban con ellos 
para disfrutar de la 
competencia y la gran 
anfitriona de las familias 
atlixquenses.

EL DATO

El poblano Patricio Castillo busca la 
marca para el maratón de París 2024
La marca establecida para clasificarse para París es de 2:08:10 horas y nunca un mexicano ha podido detener el cronómetro en 
esos números. El atleta poblano lo intentará en Países Bajos, cuando corra el Maratón de Enschede el domingo 21 de abril, siendo 
esta, la última oportunidad real para lograrlo.

RUNNING

Patricio Aguilar Delgado
Foto Cortesía Patricio Castillo

El equipo de levantamiento de 
pesas de la Benemérita Universi-
dad Autónoma de Puebla (BUAP) 
logró obtener diversas plazas pa-
ra acudir a la Universiada Nacional 
2024, luego de brillar en el evento 
regional realizado en Veracruz.

El conjunto de la BUAP confir-
mó su lugar en el evento nacional 
universitario tras conseguir gran-
des dividendos en la competencia 
que se realizó en la unidad deporti-
va El Palenque, en el municipio de 
Banderilla del estado vecino.

Los Lobos BUAP tuvieron que 
superar las pruebas de halterofilia 
ante representativos de la Univer-
sidad Veracruzana (UV), Universi-
dad de las Naciones Unidas, Uni-
versidad de Sotavento, Beneméri-
ta Escuela Normal Veracruzana y 
la Universidad Autónoma Benito 
Juárez Oaxaca (UABJO).

De la mano del entrenador Cé-
sar Armenta Rosas, los universita-
rios poblanos consiguieron un to-
tal de 9 medallas de oro y dos pla-
tas en tierras veracruzanas con las 
cuales aseguraron su pase a la Uni-
versiada Nacional.

Además de conseguir sus pa-
ses en levantamiento de pesas, los 
licántropos tienen el objetivo claro 
de conseguir más boletos para el 
certamen nacional a realizarse en 
Aguascalientes.

Hasta el momento, algunas de 
las disciplinas en donde la BUAP 
tendrá participación serán volei-
bol, ajedrez, kick boxing, triatlón, 
gimnasia aeróbica y esgrima, por 
mencionar algunas.

BUAP califica en halterofilia 
de Universiada Nacional
El equipo representativo de la Máxima Casa de Estudios 
consiguió un total de 11 preseas y diversas plazas en donde 
demostró tener talento para buscar medallas en la Univer-
siada Nacional 2024.

POLIDEPORTIVO

Gerardo Cano
Fotos Cortesía

LOS LOBOS BUAP
Nadia Tejeda Vázquez, Derecho

Yoselin Bailon García, Cultura 
Física

Nayeli Gómez Jiménez. 
Electrónica

Karla Pérez Cortés, Cultura 
Física

Juan Herrera Torres, Ing. Siste-
mas Automotrices

Carlos Luna Che, Física 

Alejandro García Vélez, Finanzas

Uriel Flores López, Física

Saúl Córdoba Márquez, Maes-
trante en ciencias

Ian Lara Moreno, Ing. Química

Emmanuel Mateo Absalon, 
Arquitectura

Puebla, sede de múltiples eventos deportivos, fue 
elegida para recibir la Carrera RBD 2024 que se lleva-
rá a cabo el próximo 30 de junio en el Parque del Ar-
te, informó el comité organizador.

En rueda de prensa realizada en el Acuario Mi-
chin, Rodrigo Meléndez, organizador de la Carrera 
RBD Puebla 2024, informó que este evento conta-
rá con distancias de 3, 5 y 10 kilómetros y tendrá un 
costo de inscripción de 799 pesos.

En ese sentido, los organizadores detallaron que 
Puebla será el primero de varios puntos en el que se 
llevará a cabo este tipo de carreras en varios puntos 
de México con el objetivo de fomentar el deporte en-
tre la sociedad.

Rodrigo Meléndez añadió que Puebla dará el 
banderazo de salida a las ciudades (CDMX, León, 
Monterrey y Guadalajara) que tendrán toda música 
del famoso grupo de pop mexicano que sigue ga-
nando fanáticos pese al paso del tiempo.

Por otro lado, añadió que en la modalidad carre-
ra será para los interesados en recorrer los 5 y 10 ki-
lómetros, mientras que aquellos que solo buscan un 
momento de tranquilidad pueden optar por la cami-
nata de 3 kilómetros.

Siguiendo a los demás 

El comité organizador también destacó que la An-
gelópolis fue elegida como la edición inaugural de la 
Carrera RBD por la buena respuesta que tienen este 
tipo de eventos en la ciudad y como plus, por la mo-
tora presencia de fanáticos de la agrupación confor-
mada por Alfonso Herrera, Christopher Uckermann, 
Christian Chávez, Dulce María, Anahí y Maite Perroni.

En ese sentido, informaron que ya se encuentran 
abiertas las inscripciones en el portal web www.ca-
rrerarbd.com, cuyo costo hasta el próximo 4 de ma-

yo es de 699 pesos y a partir del 5 de mayo hasta el 
29 de junio, este será de 799 pesos.

En el costo de inscripción viene con un kit de 
competencia que incluye los elementos de la carre-
ra como playera, morral, banda en la cabeza, banda-
na, pulsera, número de corredor y chip.

Esperan sorpresas

Al dar algunos detalles sobre la Carrera RBD en 
Puebla, los organizadores adelantaron que están 
preparando diversas sorpresas para los competi-
dores, entre ellas, la posibilidad de que uno o varios 
elementos de la agrupación estén presentes ese día.

Por otra parte, explicaron que tras finalizar la ca-
rrera, habrá diversas actividades recreativas y musi-
cales con la temática tan característica de la agrupa-
ción mexicana.

Finalmente, invitaron a los fanáticos de RBD, a los 
competidores natos y a la sociedad poblana a partici-
par en este evento que busca ofrecer un momento de 
diversión con música a través de la práctica del deporte.

Presentan en Puebla 
la Carrera RBD 2024
La competencia que lleva el nombre del grupo de pop se llevará a cabo el 
próximo 30 de junio en las instalaciones del Parque del Arte; contará con 
tres categorías y esperan una gran respuesta de sus fans. 

RUNNING

Gerardo Cano
Fotos Cortesía

Místico, Máscara Dorada y Esfinge se medían an-
te Templario, acompañado de los Guerreros Lagune-
ros (Último Guerrero y Stuka Jr).

Esfinge y Stuka arrancaban el encuentro; tras un 
ataque en conjunto donde Templario conectaba 
unas patadas a Místico, Stuka cubría a este último y 
daba la primera caída para los rudos.

Esfinge y Máscara Dorada lograban conectar una 
plancha cada quien, a Stuka y Guerrero desde la ter-
cera, para poner la segunda caída para los técnicos. 
Esfinge caía eliminado por Stuka, pero este fue eli-
minado por Máscara Dorada. Místico quedó contra 
Templario y el seminarista de los ojos blancos logra-
ba conectar la mística y rendir al Guerrero León.

Esto generó el enojo de los laguneros, quienes 

atacaron por la espalda al tlaxcalteca y de paso le 
quitaron la máscara, por lo que Místico y Dorada en-
traron al rescate.

Místico rescata a Templario, 
tras ataque lagunero
Cada lunes se viven emociones al límite en el templo del dolor poblano; en esta ocasión, Hechice-
ro con Ángel de Oro se llevan las palmas y Místico rescata a Templario de las garras laguneras.

LUCHA LIBRE

Omar Escalante
Fotos Omar Escalante

Lee la entrevista
completa en GRADA.MX
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Un remedo de equipo profesional 
llamado “Club Puebla”

El 5 de marzo de 2022, hace dos años y un mes aproximada-
mente, el Puebla de la Franja, que en ese entonces era el super-
líder del torneo, visitó al Cruz Azul en una de las noches más me-
morables que ofreció el equipo dirigido por Nicolás Larcamón: 
actuación redonda por parte de Fernando Aristeguieta con 3 go-
les y la invasión de la afición poblana al Estadio Azteca. 

Vaya ironía, a dos años de distancia, el pasado viernes 12 de 
abril, estos dos equipos se volvieron a enfrentar en el Estadio 
Cuauhtémoc, con un Puebla en el fondo de la  tabla, con apenas 
5 puntos de 45 posibles y ahora, la afición de Cruz Azul hacien-
do la gran entrada.

Andrés Carevic trata de encontrar una alineación que le per-
mita competir y parece que con Cruz Azul la pudo tener, estuvo 
a minutos de rescatar un punto que bajo las circunstancias ac-
tuales y el rival que tenía enfrente, era un muy buen resultado; 
lamentablemente, no fue así: un penalti marcado sobre la hora 
–por cierto, a Tigres y América en esta jornada no les marcan 
penales de características similares –que Uriel Antuna convirtió 
para la algarabía de la afición celeste.

12 derrotas en 15 partidos. Triste, decepcionante, lamenta-
ble, penoso y hasta ridículo. Así se califica este torneo para el 
Puebla, mismo que está cerca de ser el peor torneo corto de su 
historia.

Le he preguntado a mi amigo Héctor Padilla, historiador del 
equipo de la Franja, sobre el peor torneo corto para el Puebla 
y me confirma que es el del Invierno de 1998, con 9 puntos y 41 
goles en contra y puede estar entre los peores en la historia de 
los torneos cortos compartiendo con el Veracruz de del Clausura 
2019 y los Indios de Ciudad Juárez del Apertura 2019.

El peor Puebla de los torneos cortos, a un mes y medio de ce-
lebrar 80 años de historia. ¿Qué se hace en estos casos? ¿Se 
festeja? ¿Se le pide disculpas a la afición? ¿Se trabaja en promo-
cionar el nuevo Franjabono? ¿Se hace como que no pasó nada? 

Esta directiva nefasta lo ha logrado: ha convertido a un equi-
po que ilusionaba y emocionaba, en un impresentable, en un re-
medo de equipo profesional; vendieron jugadores indiscrimi-
nadamente y tenga la seguridad que lo seguirán haciendo. No 
existe un mínimo decoro por revertir la situación.

La experiencia de ir a un partido del Puebla se ha vuelto un 
calvario; desde la entrada se nota un descontrol en la organiza-
ción y logística, la seguridad está por los suelos, en cada par-
tido hay conatos y pleitos con aficionados rivales. No hay ya 
un atractivo para disfrutar en el Estadio Cuauhtémoc, apoyar al 
Puebla se ha vuelto una actividad de alto riesgo. En redes so-
ciales muchos se cuestionan si tiene sentido renovar o adquirir 
un abono, no se le ve sentido, no hay ningún tipo de inversión al 
equipo, ni dentro, ni fuera de la cancha. Lamentablemente todo 
está mal, muy mal.

Soy aficionado desde hace 40 años, mi padre me inculcó el 
amor y la pasión al futbol y al Puebla. Es muy doloroso escri-
bir cuando tu equipo naufraga en medio de la mediocridad y la 
incertidumbre. 

Don Emilio Maurer comentó hace algunas semanas que mu-
cha gente se lo pide, pero no le es posible rescatar al Puebla ya 
que no tiene los recursos para mantenerlo, que se necesita de em-
presarios fuertes y solventes que puedan sortear con el equipo.

Aquí mi pregunta es: ¿qué no Ricardo Salinas es un empre-
sario fuerte? ¿Qué no tiene los recursos para invertir en un pro-
yecto serio y rentable? La respuesta es “sí”, pero no es su interés 
invertir más allá de lo que los números le representen en cuen-
tas favorables; su visión está en las ganancias y los negocios y 
eso lo obtiene con la venta de jugadores. El proyecto deporti-
vo no existe, lo hemos comentado, el Puebla está en un segun-
do plano.

Que no se nos olvide nunca que este grupo de “directivos” 
han llevado al Puebla al borde del peor torneo corto de su his-
toria a punto de celebrar 80 años; que tuvieron la osadía de re-
tar a la afición y que hay quien tiene el cinismo de decir que es-
temos tranquilos por el gran trabajo que se está haciendo en es-
te proyecto.

Con el gusto de saludarles, nos leemos la próxima semana.

El 26 de enero de 2024, el Club 
Puebla dio a conocer la llegada de 
Vinicius Cortés, un joven y talento-
so jugador brasileño que formaría 
parte de las fuerzas básicas de la 
Franja en el Clausura 2024. 

El extremo por derecha llegó a 
la Angelópolis procedente del In-
ternacional de Porto Alegre y por 
su edad no podría disputar minutos 
en el primer equipo, no obstante, a 
unas semanas de culminar la tem-
porada regular, el brasileño no ha 
sumado minutos en ninguna cate-
goría de fuerzas básicas de Liga MX.

Si bien el conjunto enfranjado 
informó en su momento que el arri-

bo del juvenil brasileño es parte de 
la capacitación de talento, sí expli-
có que el proceso de formación es 
para la categoría en la sub-23. 

¿Y Vinicius?
A unas semanas de finalizar la 

fase regular del Torneo Clausura 
2024, el jugador brasileño no ha 
hecho una sola aparición en los 
equipos inferiores del Club Puebla, 
hecho que llama la atención al tra-
tase de un refuerzo.

Una revisión hecha por GRADA en 
las tablas de minutos jugados por equi-
po de categorías inferiores de la Liga 
MX reveló que el extremo brasileño no 
ha sumado minutos y tampoco ha sali-
do a la banca en los partidos de la Franja.

Vinicius, el refuerzo fantasma de la Franja
El juvenil procedente del Internacional de Porto Alegre que arribó a finales de enero al conjunto ca-
motero, no ha disputado un sólo partido en el Clausura 2024 y tampoco ha sumado minutos en nin-
guna categoría de menores en la Liga MX, hecho que llama la atención al tratarse de un jugador 
dirigido para las fuerzas básicas.

CLUB PUEBLA

Gerardo Cano
Foto Cortesía
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El Club Puebla Femenil sacó el 
orgullo y tras varias semanas difí-
ciles en el Torneo Clausura 2024, 
por fin volvió a la senda del triun-
fo luego de vencer 1-0 a Santos La-
guna en el Territorio Santos Mode-
lo (TSM).

En el cierre de la jornada 14, 
el “equipo de los moños” visitó la 
Comarca Lagunera para conse-
guir tres unidades importantes pa-
ra su causa ante el último lugar de 
la tabla general que buscó cerrar el 

campeonato con orgullo.    
El arranque del encuentro fue 

muy parejo entre ambas escua-
dras que buscaron hacerse del ba-
lón con su estrategia, no obstante 
el marcador no tenía novedad al-
guna en sus primeros minutos.

La Franja femenil tuvo las pri-
meras aproximaciones del partido 
con disparos de media distancia y 
jugadas a balón detenido que pa-
saban cerca del arco lagunero. Por 
su lado, las Guerreras trataron de 
responder con velocidad y algu-
nos “chispazos” sin éxito alguno.

Las altas temperaturas en el 
TSM generaban ciertas dificulta-
des para el desarrollo del encuen-
tro, hecho que se notaba en el 
enorme esfuerzo de las jugadoras 

por entregar un duelo de alto nivel, 
por ello fue necesaria la pausa de 
hidratación en el primer tiempo.

En el cierre del primer tiempo, 
la Franja buscó adelantarse en el 
marcador con un potente remate 
de cabeza de Liliana Magaña que 
terminó reventando el travesaño y 
ahogando el gol de las Camoteras.

Al minuto 42’, el juego comenzó 
a ponerse del lado del Club Puebla 
con la doble amonestación de Lía 
Romero por una fuerte entrada, de-
jando a Santos Laguna con diez ju-
gadoras. La primera parte se esfu-
mó con un empate sin goles.

La Franja saca el orgullo en el TSM
Con solitario gol de Viri Mata, el “equipo de los moños” venció por la mínima a las Gue-
rreras, consiguió tres puntos fundamentales para mantenerse en la lucha por un boleto 
a la Fiesta Grande de la Liga MX Femenil. 

CRÓNICA
Por Gerardo Cano

Arte Osvaldo López
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